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SENADO 

por medw de la cual se crea la Oficina de Control 
Interno del hónorable Senado de la República y se 

dictan otras disposiciones. 
Artículo 12• Créase Ja Oficina de Control Interno del 

honorable Senado de Ja República, para Jo cual se da un 
término de seis meses, a partir de la promulgación de esta 
ley para que sea creado, implementado y reglamentado. 

Artículo 22• Para Ja escogencia del personal de control 
interno tendrán prelación las personas que en este tipo de 
labor se hayan desempeñado con un tiempo no inferior de 
dos (2) años de experiencia. 

. Artículo 32• El Jefe de Ja Oficina de Control Interno 
será escogido por Ja plenaria del honorable Senado de Ja 
República. 

Artículo 42• La escogencia del Jefe de Control Interno 
en la honorable Cámara de Representantes se hará de Ja 
misma forma que en el honorable Senado de Ja República. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su . 
promulgación. 

]airo Clopatofsky Ghisays, 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
De acuerdo con el artículo 209 de Ja Constitución 

Nacional, el cual determina qut;: La función administrativa 
está al servicio de Jos intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en varios principios, mediante Ja descen
tralización, Ja delegación y Ja desconcentración de funcio
nes. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de Jos fines del 
Estado. La administración pública· en todos sus órdenes 
tendrá un control interno en los términos que señale Ja ley. 

El artículo 269 de Ja Constitución Nacional determina 
que en las entidades públicas, las autoridades correspon
dientes están obligadas a diseñar y aplicar según Ja natura
leza de sus funciones, métodos y procedimientos de co:i
trol interno de conformidad con Jo que disponga Ja ley, la 
cual podrá establecer excepciones y autorizar la contrata
ción de dichos servicios con empresas privadas colombia
nas. 

La Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, en· su artículo 
1 ºdefine el control interno así: 

"Se entiende por control interno, el sistema integrado 
por el esquema de organización y el conjunto de los planes, 

métodos, principios, riormas, procedimientos y mecanis
mos de verificación y evaluación adoptados por una enti
dad, con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como Ja administración de 
Ja información y Jos recursos, se realicen de acuerdo con 
las normas constitucionales. y legales vigentes, dentro de 
las políticas trazadas por Ja dirección y en atención a las 
metas u objetivos, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos ambientales. 

En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de 
tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de 
las funciones de todos Jos cargos existentes en Ja entidad y 
en particular de las asignaturas a aquellos que tengan 
responsabilidades de mando. 

Según el artículo 2º de Ja misma ley en la cual se 
determinan los objetivos del.control interno, se establece 
un objetivo principal que es el de ayudar a Ja administra
ción, dirección o gerencia al mejor y eficaz desempeño de 
sus funciones. 

Que Ja Ley 87 de noviembre 29 de 1993 en su.artículo 
1 º definió el control interno. Que el artículo 2º determina 
Jos objetivos del sistema de control interno. Que el artículo 
3º señala las características del control interno, determi
nando en el literal a) que el sistema de control interno 
forma parte integrante de Jos sistemas contables, financie
ros, de planeación, de información-y operacionales de la 
respectiva entidad; el literal b) que corresponde a Ja 
máxima autoridad del organismo o entidad, la responsa
bilidad de establecer, mantener y perfeccionar el sistema 
de control interno, el cual debe ser adecuado a la naturale
za, estructura y misión de la organización; que el literal c) 
indica que en cada área de la organización, el funcionario 
encargado de dirigirla es responsable por el control interno 
ante su jefe inmediato de acuerdo con Jos niveles de 
autoridad establecidos en cada entidad; el literal d) señala 
que Ja Unidad de Control I1:1terno, o quien haga sus veces, 
es Ja encargada de evaluar en ·forma independiente el 
sistema de control interno de Ja entidad y proponer al 
representante legal del respectivo organismo las reco
mendaciones para mejorarlo; el literal e) señala que todas 
las transacciones de las entidades deberán registrarse en 
forma exacta, veraz y oportuna, de fon,;� tal que permita 
preparar informes operativos, administra. ·vos y financie
ros. 

Que el artículo 4º señala que toda Ja em•:iad bajo Ja 
responsabilidad de sus directivos debe por k· !!•enos im
plantar Jos siguientes aspectos que deben ori r.ar la apli
cación de control interno: 

a) Establecimientos de objetivos y metas tanto genera
les como específicas, así como la formulación de los planes 
operativos que sean necesarios; 

b) Definición de políticas como guías de acción y 
procedimientos para la ejecución de los procesos; 

c) Adopción de un sistema de organización adecuado 
para ejecutar los planes; 

d) Delimitación precisa de Ja autoridad y Jos niveles de 
responsabilidad; 

e) Adopción de normas para Ja protección y utilización 
racional de Jos recursos; · 

f) Dirección y administración del personal conforme a 
un sistema de méritos y sanciones; 

g) Aplicación de las recomendaciones resultantes de 
las evaluaciones del control Interno; 

h) Establecimiento de mecanismos que faciliten el 
control ciudadano a Ja gestión de las entidades; 

· i) Establecimiento de sistemas modernos de informa" 
ción que faciliten la gestión y el control; 

j) Organización de métodos co�fiab!es para Ja evalua
ción de la gestión; 

k) Establecimiento de programas de inducción, capaci
tación y actualización de directivos y demás personal de la 
entidad; 

!) Simplificación y actualización de normas y procedi
mientos. 

Que el artículo 5º señala el campo .de aplicación, 
indicando que se ·aplicará Ja presente ley a todos Jos 
organismos y entidades de las Ramas del roder Público en 
sus difere_ntes órdenes y niveles, así como en Ja organiza
ción electoral, en Jos organismos de control, en Jos estable
cimientos públicos, en las empresas industriales y comer
ciales del Estado, en las sociedades de economía mixta en 

· las cuales el Estado posea el 90% o más del capital social, 
en el Banco de Ja República y en los fondos de origen 
presupuesta!. 

Que el artículo 6º señala la responsabilidad del control 
interno. El establecimiento y desarrollo del Sistema de 
Control Interno en Jos organismos y entidades públicas, 
será responsabilidad del representante legal o máximo 
directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de 
Jos métodos y procedimientos al igual que la calidad, 
eficiencia y eficacia del control interno, también será de 
responsabilidad de Jos jefes de cada una de las distintas 
dependencias de Ja entidad y organismo. 

]airo Clopatofsky Glzisays, 
Senador de Ja República. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL-TRAMITACION 

DEL LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de noviembre de 1994. 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley 

número 122 de 1994 "por medio de la cual se crea la Oficina 
de Control Interno del honorable Senado de la República y se 
dictan otras disposiciones", níe permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en el día d� hoy ante Secretaría.General_. Lamateria de· que 
t.rata el m!!pcionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión·Primera Constitucional Permanente . . _. 

El Secretario "General· del ·honorable ·Senada·. de la 
R�públi�a, 

_·P�drQ fu�arejo V�ga. 
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el mejoramiento y el empleo racional de toda 
clase de telecomunicaciones; · 

b) . Promover y proporcionar asistencia técnica 
a los países en desarrollo en el campo de las 
telecomunicaciones y promover así mismo la 
movilización de los recursos materiales y financie
ros necesario� para su ejecución; 

· c)· Impulsar el desarrollo de lós medios técni-
cos y su más eficaz explotación, a fin de aumentar 
el rendimiento de los servicios de telecomunica
ciones, acrecentar su empleo y generalizar lo más 
posible su utilización por d público; 

d) . : J'.romover la -e�tei:isión de los beneficios de 
· las nuevás· tecnolqgías. de teiécomunicaciones a 

-- . tó�os'19s:habitantes d_el ¡:>laneta; · 

. e)"·:· Promover la utilizaeión de los servicios de 
telecomunicaciones con el fin de facilitar las 

PRESIDENCIA
.
DEL HONORABLE SENADO relacic:mes_pacíficas;. 

·':o· .:_.. . : . Ú É LA REPUBLI CA · 
· 8 . · · · · f) · - : .. Armonizar los esfuerzos de Jos miembros 

8 de noviembre de 1994. 
b.e c�nformidaCÍ 

-
�on el informe de la Secretaría dése 

p9� Í'epai-Üdo ·el proyécto..éle ley .. de la. ·ref�rencü\ ·a la 
<;.qml�ió� -Primera Ci?i:istit1,1cionaf Perma?enté, para lo 
cual se harán. !;is anotaciones de rigor y se, enviará copia del 
mismo, a la Imprenta Nacional, con el fin de que sea 
publjcádo en la Gacefa Legislativa .del Congreso. 

Cúmplase:· · ' 

El 'Presidente d.el ·honorable Senado de la RepÓblica, 
., 

· · . .. 1uán Guillermó Angei Mejía� 
El Secretario Genérál del hoñorable Senado de la 

RepÓb.lica, . -. - · 

·: , Pedro..Pumarejo Vega. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 124/94 SENADO 

"por medio de la.cual s� aprueban.Za Constitución 
dda Unión Internacional de Telecomunicaciones, y el 
Convenio de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones y el Protocolo Facultativo sobre la.solución 
obligatoria de Controversias relacionadas con la Cons
titución de la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes, el Convenio de la Unión Internacional de Teleco
municaciones y los Reglamentos Administrativos'.', 
adoptados en Ginebra el 22 de diciembre de 1992. 

El Congreso de l!l República, 
visto los textos de la "Constitución de la Unión Inter

nacional de· Telecomunicaciones", el "Convenio de la 
Unión Internac_ional de Telecomunicaciones" y el "Proto
colo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de Contro
versias Relacionadas . con. la Constitución de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, el Convenio de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones y los Regla
mentos Administrativos", adoptados en Ginebra el 22 de 
diciembre de 1992. 

CONSTITÜCION DE LA UNION INTERNA
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preámbulo 
l. Reconociendo en toda su plenitud el derecho sobera

no de cada Estado a reglamentar sus·telecomunicaciones y 
ten.iendo en cuenta la importancia creciente de las telecomu
nicaciones para la salvaguardia de la paz y el desarrollo 
económico y social de todos los Estados, los Estados Partes 
en la presente Constitución, instrumento fundamental de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, y en el Conve
nio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en 
ade.lante denominado "El Convenio") que la complementa, 
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con el fin de facilitar las relaciones pacíficas, la cooperación 
internacional entre los pueblos y el desarrollo económico y 
social por medio del buen funcionamiento de las 17 
telecomunicaciones, han convenido lo siguiente: 

2 
3 

CAPITULO I 
Disposiciones básicas 

. · ARTICULO 1 18 

. Objeto de la Unión 
l. La Unión tendrá por objeto: 
a) Mantener y ampliar la cooperación interna- 19 

cional entre todos los Miembros de la Unión para 

/ 

para la consecución de estos-fines; 
g) .

' Promover a niveÍ interna2ional )a adopción 
. de un enfoque más· amplio de las cuestiones de las 

teletomunicacionés; a causa de la universaliza-
. éión. �e .la. e,cdnoriJ.ía· y_ la sociedad de la 
información, cooperando a tal fin con otras orga
nizaciones· intergubernamentales mundiales y 
regionales y con las organizaciones no guberna
mentales interesadas en las telecomunicaciones.· 

2. A�al efecfo, y en párt(cular, la.Unión: 
- . ·. ,,. 

a) Efectuará la atribución de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y la adju
dicación' de frecuencias radioeléctricas, y llevará 
el registro de las asignaciones de frecuencias y.Jas 
posiciones orbitales asociadas·en la órbita de los 
satélites geoestacionarios, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las.estaciones de 
radiocomunicación de los distintos países; 

b) �oordinará los esfuerzos para eliminar las 
interferencias perjudiciales entre las estaciones 
de radiocomunicación de los diferentes países y 
mejorar la utilización del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la órbita de los satélites 
geoestacionarios por los servicios de radiocomu
nicación; 

c) Facilitará la normalización mundial de las 
telecomunicaciones con una calidad de servicio 
satisfactoria; 

d) Fomentará la cooperación internacional en el 
suministro de asistencia técnica a los países en 
desarrollo, así como la creación, el desarrollo y el 

. perfeccionamiento de las instalaciones y de las 
rede8 de telecomunicación en los países en desarro
llo por todos los medios de que disponga y, en 
particular, por medio de su participación en los 
programas adecuados de las Naciones Unidas y el 
empleo de sus propios recursos, según proceda; 

e) Coordinará así mismo los esfuerzos para 
armonizar el desarrollo de los medios de teleco
municación, especialmente los que utilizan 
técnicas espaciales, a fin de aprovechar al máxi-
mo sus posibilidades; · 

t) · Fomentará la colaboración entre los miem
bros con el fin de llegar, en el establecimiento de 
tarifas, al nivel mínimo compatible con un servi
cio de buena calidad y con una gestión financiera 
de las telecomunicaciones sana e independiente; 

g) Promóverála adopción de medidas destina. 
. das a garantizar la seguridad de la vida humana, 
mediante la eooperación de los servicios de tele

. comunicación; 
h) Emprenderá estudios, establecerá regla-

mentos, adoptará resoluciones, formu!ará 
recom.endaciones y ruegos y reunirá y publicará 
información sobre las telecomunicaciones; 

i) Promoverá ante los organismos financieros 
y de desarrollo internacionales, el establecimien-
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to de líneas de crédito preferenciales y favorables 
con miras al desarrollo de proyectos sociales 
orien tactos, entre otros fines, a extender los servi

. cios de telecomunicaciones a las zonas más 
aisladas de los países. . 

ARTICUL0 2 
Composición de la Unión 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones, en 
virtud del principio de la universalidad, y del interés en la 
participación universal en la Unión, estará constituida por: 

a) Todo Estado que sea miembro de la Unión 
por haber sido parte en un Convenio Intemacio

.. na! de Telecomunicaciones con anterioridad a la 
. entrada en vigor de la presente Constitución y del 

Convenio;. 
b) Cualquier otro Estl'!do Miembro de las Na-

ciones Unidas, que· se adhiera a la presente 
Constitución y al Coqvenio de conformidad con 
lo .dispuesto en el artículo 53. de ·la presente 
Constitución;· · · · · · 

c) , . · Cualq�ier otro Estado que, no si_endo mi'em
bro�ae las Naciones Uniµas, solicite �u admisión 
como M!embro de la Unión y que, previa a proba� 
ción de su solicitud por las dos terceras partes' de 

· 1as miembros de la Unión, se ad!liera a la presente 
Constitución y al Convenio dé conformidad con 
lo dispu'esto en el artículo 53 de la presente . 
Constitución. Si dicha solicitud se presentase en 
el períod_o cqmprendido entre.dos Conferencias 
d�Plenipotenciarios, el Secretario Genéral con
sultará a los miembros de la Unión. Se considerará 
abstenido a todo miem,bro que no haya respondi
do en el plazo de cuatro meses a contar desde la 
fecha en que-haya sido consultado. 

ARTICUL0 3 
Derechos y obligaci.ones de los miembros 

l. Los miembros de la Unión tendrán los dere
chos y estarán sujetos a las obligaciones previstos en 
la presente Constitución y en el Convenio. 

2. Los miembros de la Unión tendrán, en lo que 
concierne a su participación en las conferencias, re
uniones o consultas, los derechos siguientes: 

a) · Participar en las conferencias, ser elegibles 
. para el Consejo y presentar candidatos para la 
. elección de funcionarios de la Unión y de los 
miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

b) Cada miembro, a reserva de lo dispuesto en 
. los números 169 y 210 de la presente Constitu

ción, tendrá derecho a un voto en· Jas 
Conferencias de Plenipotenciarios, en las Confe
reneias Mundiales, en las Asambleas de 
Radiocomunicaciones, en las reunion� de las 
Comisiones de Estudio y,- si forma parte del 
Consejo, en las reuniones de éste. En las Confe
rencias Regionales sólo tendrán derecho de voto 
los rr.iembros de la región interesada; · 

c) Cada miembro, a reserva de lo dispuesto en 
los números 169 y 210 de la presente Constitu
ción, tendrá igualmente derecho a un voto en las 
consultas que se efectúen por correspondencia. 
En el caso de consultas referentes a Conferencias 
Regionales, sólo tendráñ derecho de voto los . 
miembros de la región interesada. 

ARTICUL04 
Instrumentos de la Unión 

l. Los instrumentos de la Unión son: 
La presente Constitución de la Unión Inter

nacional de Telecomunicaciones . 
El Converiio de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, y 
Los reglamentos administrativos. 

2. La presente Constitución, cuyas disposicio
nes se complementan con las del Convenio, es el 
instrumento fundamental de la Unión. 
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3. Las disposiciones de la presente Constitu-
ción y del Convenio se complementan, además, con 
las de los Reglamentos Administrativos siguientes, 
que regulan el uso de las telecomunicaciones y tendrán . 
carácter vinculante para todos los miembros: 

Reglamento de las telecomunicaciones in
ternacionales,. 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4. En caso de divergencia entre una disposi
ción de la presente Constitución y una disposición del 
Convenio o de los reglamentos administrativos, pre
valecerá la primera. En caso de divergencia ent�e una 
disposición del Convenio y una disposició!J de un 
reglamento administrativo, prevalecerá el Convenio. 

ARTICUL0 5 

Definiciones 
A menos que del contexto se desprenda otra cosa: 
a) Los términos utilizados en la presente Cons

titución.y definidos en su anexo, que forma parte 
integrante de la misma, tendrán el significado 
que en él se les asigna; 

b) · Los términos -distintosdelosdefinidos en el 
anexo a la presente Constitución- utilizados en el 
Convenio y definidos en su anexo, que forma 
parte integi:ante del mismo, tendrán el significa
do que en él se les asigna; 

c) Los demás términos definidos en los Regla-
mentos Administrativos tendrán el significado 
que en ellos se les asigna. 

ARTICUL0 6 

Ejecución de los instrumentos de la Unión 
l. Los miembros estarán obligados a atenerse a 

las disposiciones de la presente Constitución, del Con
venio y de los Reglamentos Administrativos en todas 
las oficinas y estaciones de telecómunicación instala
das o explotadas por ellos y que presten servicios 
internacionales o puedan causar interferencias perjudi
ciales a los servicios de radiocomunicación de otros 
países, excepto en lo que concierne a los servicios no 
sujetos a estas disposiciones de conformidad con el 
artf culo 48 de la presente Constitución. 

2. Además, los miembros deberán adoptar las 
medidas necesarias para imponer la observancia de las 
disposiciones de la presente Constitución, del Conve
nio y de los Reglamentos Administrativos a las 
empresas de explotación autorizadas por ellos para 
establecer y explotar telecomunicaciones y que pres
ten servicios internacionales o que exploten estaciones 
que puedan causar interferencias perjudiciales a los 
servicios de radiocomunicación de otros países. 

ARTICULO ? 

Estructura de la Unión 
La Unión comprenderá: 
a) La Conferencia de Plenipotenciarios, órga-

no supremo de la Unión; 
b) El Consejo, que actúa como mandatario de la 

Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) Las Conferencias Mundiales de Telecomu-
nicaciones Internacionales; 

d) El Sector de Radiocomunicaciones, inclui-
das las Conferencias Mundiales y Regionales de 
Radiocomunicaciones, las Asambleas de  
Radiocomunicaciones y la Junta del Reglamento 
de Radiocomunicaciones; 

e) El Sector de Normalización de las Teleco-
municaciones, incluidas fas Conferencias 
Mundiales de normalización de las Telecomuni
caciones; 

f) El Sector de Desarrollo de las Telecomuni-
caciones, incluidas las Conferencias Mundiales y 
Regionales de Desarrollo de las Telecomunica
ciones; 
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46 g) La Secretaría General. 
ARTICUL0 8 

La Conferencia� Plenipotenciarios 
4 7 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estará 

constituida por delegaciones que representen a los 
miembros y se convocará cada cuatro años. 

48 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 
49 a) Determinará los principios generales aplica-

bles para alcanzar el objeto de la Unión enunciado 
en el artículo 12 de la presente Constitución; 

50 b) Una vez examinados los informes del Con-
sejo acerca de las actividades de la Unión desde 
la última Conferencia de Plenipotenciarios y so
bre la política y planificación estratégicas 
recomendadas para la Unión, adoptará las deci
siones que juzgue adecuadas; 

51 c) Fijará las bases del presupuesto de la Unión 
y, de conformidad con las decisiones adoptadas 
en función de los informes a que se hace referen
cia ·en el número 50 anterior, determinará el límite 
má�imo de sus gastos hasta la siguiente Confe
rencia de Plenipotenciarios después de considerar 
todos los aspectos pertinentes de las aCtividades 
de la Unión durante dicho período; 

52 d) · úará las instrucciones generales relaciona-
das con la plantilla de personal de la Unión y, si 
es necesario, fijará los sueldos base y la escala de 
sueldos, así como el sistema de asignaciones y 
pensiones para todos los funcionarios de la Unión; 

53 e) Examinará y, en su caso, aprobará definiti-
vamente las cuentas de la Unión; 

54 f) Elegirá a los miembros de la Unión que han 
de constituir el Consejo; 

55 g) Elegirá al Secretario General , al 
Vicesecretario General y a los Directores de las 
Oficinas de los Sectores c;omo funcionarios de 
elección de la Unión; 

56 h) Elegii-á a los miembros dela Juntadel Regla-
mento de Radiocomunicaciones; · 

57 i) Examinará y, en su caso, aprobará las en-
miendas propuestas a la presente Constitución y 
al Convenio, de conformidad respectivamente 
con el artículo 55 de la presente Constitución y las 
disposiciones aplicables del Convenio; 

58 .i) Concertará y, en su caso, revisará los acuer-
dos entre la Unión y otras organizaciones 
internacionales, examinará los acuerdos provi
sionales concertados con dichas organizaciones 
por el Consejo en nombre de la Unión y resolverá 
sobre ellos lo que estime oportuno; 

59 k) Tratará cuantos asuntos de telecomunica-
ción juzgue necesarios. 

ARTICUL0 9 
Principios aplicables a las elecciones -Y.asuntos 

conexos 
60 1 .  En las elecciones a las que se refieren los 

números 54 a 56 de la presente Constitución, la Con
ferencia de Plenipotenciarios se asegurará de que: 

61 a) Los miembros del Consejo sean elegidos 
teniendo en cuenta la necesidad de una distribu
ción equitativa de los puestos entre las.regiones 
del mundo; 

. 

62 b) El Secretario General, el Vicesecretario Ge-
neral, los Directores delas Oficinasylosmiembros 
de la Junta del Reglamento de Radiocomu
nicaciones sean nacionales de miembros 
diferentes y de que, al proceder a su elección, se 
tenga en cuenta una distribución geográfica equi
tativa entre las diversas regiones del mundo; en 
cuanto a los funcionarios de elección, que tam
bién se tengan en cuenta los principios expuestos 
en el número 154 de la presente Constitución; 

63 c) Los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sean elegidos, a título in-
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dividua!, de entre los candidatos propuestos por 
los miembros de la Unión; cada miembro sólo 
podrá proponer un candidato, que habrá de ser 
uno de sus nacionales. 

64 2. La Conferencia de Plenipotenciarios esta-
blecerá el procedimiento de elección. El Convenio 
contiene disposiciones -sobre vacantes, toma de pose
sión y reelegibilidad. 

ARTICULO 10 
El Consejo 

65 l. (1) El Consejo estará constituido por miem
bros de la Unión elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de conformidad con lo dispuesto en 
el número 61 de la presente Constitución. 

66 (2)' Cada miembro del. Consejo designará 

67 

68 

una persona para actuar eh el mismo, que podrá estar 
asistida de uno o más asesores. 

2. 
interno.-

3 .  

El Consejo establecerá su propio reglamento 

En el intervalo entre Conferencias de 
Plenipotenciarios, el Consejo actuará, en cuanto órga
no de gobierno de la Unión, como mandatario de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, dentro de los lími
tes de las facultades que ésta le delegue. 

69 4. (1) El Consejo adoptará las medidas necesa-
rias para facilitar la aplicación por los miembros de las 
disposiciones de esta Constitución, del Convenio, de 
los Reglamentos Administrativos, de las decisiones de 

.
. 

la Conferencia de Plenipotenciarios y, en su caso, de 
las decisiones de otras conferencias y reuniones de la 
Unión. Realizará, además, las tareas que le encomien
de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

70. (2) Exami_nará las grandes cuestiones de 
política de telecomunicaciones, siguiendo las directri
ces generales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
a fin de que la política y ·la estrategia de la Unión 
respondan plenamente a la continua evolución de las 
telecomunicaciones. 

71 (3) Coordinará eficazmente las actividades 
de la Unión y ejercerá un control financiero efectivo 
sobre la Secretaría General y los tres sectores. 

72 (4) Contribuirá, de conformidad con el obje-
to de la Unión, al desarrollo de las telecomunicaciones 
en los países en desarrollo por todos los medios de que 
disponga, incluso por la participación de la Unión en 
los programas apropiados de las Nacion�s Unidas. 

ARTICULO 11 
La Secretaría General 

7� l. (1) La Secretaría General estará dirigida por 
un Secretario General, auxiliado por un Vicesecretario 
General. 

74 (2) El Secretario General, con ayuda del 
Comité de Coordinación, preparará la¡¡ políticas y los 
planes estratégicos de la Unión y coordinará las activi
dades de ésta. 

75 (3) El Secretario General tomará las medidas 
necesarias para garantizar la utilización económica de 
los recursos de la Unión y responderá ante el Consejo 
de todos los aspectos administrativos y financieros d.e 
las actividades de la Unión. 

76 (4) El Secretario General actuará como re-
presentante legal de la Unión. 

77 2. El Vicesecretario General será responsable 
ante el Secretario General; auxiliará al Secretario Ge
neral en el desempeño de sus funciones y asum.irá las 
que específicamente le confíe éste. Desempeñará las 
funciones del Secretario General en su ausencia. 

CAPITULO II 
El Sector de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 12 
Funciones y Estructura 

78 l. (1) El Sector de Radiocomunicaciones ten
drá como función el logro de los objetivos de la Unión 
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en ma teria de radiocomunicaciones enunciados en el 
artículo 1 ºde la presente Constitución: 

Garantizando la u til ización racional , equita
tiva , eficaz y económ ica d el espectro de  
frecuencias radioeléciricas por todos los servi
cios de radiocomunicaciones, incluidos los que 
utili zan la órbita delos satéli tes geoestacionarios, 
a reserva de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
presente Constitución, y 

Real izando estudios sin l imitación de gamas 
de frecuencias y adoptando recomendaciones 
sobre radiocomunicaciones. 

79 (2) Las funciones precisas de los Sectores de 
Rad_iocomunicaciones y de Normalización.de las Te
lecomunicaciones estarán sujetas a un constante 
examen en estrecha colaboración entre ambos en los 
asuntos de interés mu"tuo, de conformidad con las 
disposiciones apl icables del Convenio. Los Sectores 
de Radiocomunicaciones, Normalización de las Te
lecomunicaciones y Desarrollo de  las Telecomu
nicaciones mantendrán una estrecha coordinación. 

80 2. El Sector de Radiocomunicaciones cumpli-
rá sus funciones mediante: 

81 a) Las Conferencias Mundial es y Regionales de 
Radiocomunicaciones; 

82 b) La Jun ta del Reglam en to d e  Rad iocomu-
n icaciones ;  

83 c) Las Asambleas de Radiocomunicaciones, asocia-
das a las Conferencias Mundiales de Radiocomu
nicaciones; 

84 d) Las Comisiones de  Estudio; 
85 e) La Oficina de Radiocomunicaciones dirigida por 

un Director de elección. 
86 3. Serán mi embros del Sector de  Radiocomu-

nicaciones: 
87 a) Por derecho propio, las Administraciones de 

los miembros de  la Unión; 
88 b) Las entidades y organi zaciones autorizadas 

de conformidad con las disposiciones pértinen
tes del Convenio. 

ARTICUL0 13 

Las Conferencias de Radiocomunicaciones y 
las Asambleas de Radiocomunicaciones 

89 l. Las Conferencias Mundial es de Radiocomu
nicaciones podrán revisar parcialmen te o, en casos 
excepciona les ,  to ta lmente  el Reglam ento d e  
Radiocomunicaciones y tratar cualqui er o tra cues
tión de carácter mundial que sea de su comp etencia 
y guarde relación con su orden del día; sus demás 
funciones se especifican en el Convenio. -

90 2. Las Conferencias Mundial es de  Radiocomu-
nicaciones · se convocarán normalmente cada dos 
años; sin embargo, por aplicación de las d isposi
ciones p er tinen tes del Convenio, es posibl e no 
convocar una conferencia d e  esta clase, o convo
car una conferencia adicional . 

91 3.1.as Asambleas de Radiocomunicaciones se con-
vocarán normalmente también cada dos años y estarán 
coordinadas en sus fechas y lugar con las Conferencias 
Mundiales de  Radiocomunicaciones, con el objeto de 
mejorar la eficacia y el rendimiento del Sector de 

· Radiocomunicaciones. Las Asambleas de Radiocomu
nicaciones proporcionarán las bases técnicas necesarias 
para los trabajos de las Conferencias Mundial es de 
Radiocomunicaciones y darán curso a las peticiones 
de  las Conferencias Mundial es d e  Radioco
municaciones. Las funciones de las Asambleas de 
Radiocomunicaciones se especifican en el Convenio. 

. . 

92 · 4. Las decisiones de las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones, de las Asambleas de Radio
comunicaciones y de las Conferencias Regionales de 
Radiocomunicaciones deberán ajustarse en todos los 
casos a la presente Consti tución y al Convenio. Las 
decisiones de las Asambleas de Radiocomunicaciones . 
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o de las Conferencias Regional es de Radiocomu
nicaciones se ajustarán también en todos los casos al 
Reglamen to de Radiocomunicaciones. Al adoptar re
soluciones y decisiones, las conferencias tendrán en 
cuenta sus repercusiones financieras previsibfos y 
deberían evitar la adopción de aquellas que puedan 
traer consigo el rebasamientg de los límites máximos 
de los crédi tos fijados por la �onferencia de Plenipo
tenciarios. 

ARTICUL0 14 

La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
93 1.1.aJuntadel Reglamento deRadiocomu-nicaciones 

estará integrada por miembros elegidos, perfectamen
tecapacitados en el ámbito delasradiocomunicaciones 
y con experiencia práctica en materia de asignación y 
util ización de frecuencias. Cada miembro deberá co
nocer las condiciones geográficas, económicas y 
demográficas de una región particular del globo. Los 
miembros de la Junta ejercerán sus funciones al servi
cio de la Unión de manera independiente y en régimen 
de dedicación no exclusiva. 

94 2. Las funciones de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.serán las siguientes: 

95 a) La aprobación de reglas de procedimiento, 
que incluyan criterios técnicos, conformes al 
Reglamento de Radiocomunicaciones y a las 
decisione� de las Conferencias de Radiocomu
nicaciones competentes. El Director y la Oficina 
utilizarán estas reglas de procedimiento en la 
apl icación del Reglameh to de Radiocomunica
ciones para la inscripciób de las asignaciones de 
frecuencia efectuadas �or los miembros. Las 
administraciones podrán formular observacio
nes sobre dichas reglas y, en.caso de desacuerdo 
persistente, se someterá el asunto a una próxima 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones; 

96 b) El estúdio de cualquier o tra cuestión que no 
pueda ser resuelta por aplicación de las mencio
nadas reglas de procedimient_o; 

97 c) · El cumplimiento de las demás funciones 
complementarias, relacionadas con la asignación 
y util ización de las frecuencias según se indica en 
el número 78 de la presente Constitución, confor
me a los procedimi en tos previstos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, prescri
tas por una conferencia competente o por el 
Consejo con el consentimiento de  la mayoría de 
los miembros de la Unión, para la preparación de 
conferencias de esta índole o en cumplimiento de 
las decisiones de las mismas. 

98 3.  (1) En el desempeño de sus funciones, los 
miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomu
nicaciones no actuarán en representación de  sus 
respectivos Estados Miembros ni de una región deter
minada, sino como, depositarios· de la fe pública 
internacional. En particular, los miembros de la Junta 
se abst!'!ndrán de intervenir en decisiones directamente 
relacionadas con su propia Administración. 

99 (2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de 
la Junta no sol ici tarán ni recibirán instrucciones de 
Gobierno alguno, de ningún funcionario de Gobierno 
ni de ninguna organización o persona pública o privada. 
Se abstendrán así mismo de todo acto o de la participa
ción en cualquier decisión que sea incompatible con su 
condición definida en el número 98 anterior. 

100 (3) Los miembros respetarán el _carácter exclusiva
mente internacional de las funciones de los miembros 
de la Junta y se abstendrán de influir sobre ellos en el 
ejercicio de las mismas. 

101 4. Los métodos de.trabajo de la Junta del Reglamen
to de Radiocomunicaciones se definen en el Convenio. 

ARTICUL0 15 

Las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones 
102 Las funciones de las Comisiones de Estudio de 

Radiocomunicaciones se especifican en el Convenio. 

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICUL0 16 
La Oficúui. de Radiocomunicaciones 

103 Las funciones del Director de  la Oficina d e  
Radiocomunicaciones s e  especifican en el Convenio. 

CAPITULO III 
El Sector de Normalización de las 

Telecomunicaciones 
ARTICUL0 17 

Funciones y Estructura 
104 l. (1) El Sector d e  Normalización de las 

TelecomuniCaciones tendrá como funciones el logro 
de los objetivos de la Unión en materia de normaliza
ción de ias telecomunicaciones enunciados en el artículo 
1 º d_e la presente Consti tución, estudiando para ello las 
cuestiones técnicas, de·explotación y de tarificación 
relacionadas con las telecomunicaciones y .adoptando 
recomendacfones al respecto para la normalización de 
las telecomunicaciones a escala mundial. 

105 (2) Las fünciones precisas de los Sectores de 
Normal ización de  las Telecomunicaciones y de 
Radiocomunicaciones estarán sujetas a un constante 
examen en estrecha colaboración entre ambos en los 
asuntos de interés mutuo, de  conformidad con las 
disposiciones aplicab l"es del Convenio. Se  establ e
cerá una estrecha coordinación entre los Sectores de  
Radiocomunicaciones, Normal ización de  las Tele
comunicaciones y Desarrollo d e  las Telecomu
nicaciones. 

106 2. . El Sector de Normal ización de las Teleco-
municaciones cumplirá sus funciones m ediante: 

107 a) Las Conferencias.Mundiales de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones;, 

108 b) Las Comisiones de  Estudio de  Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones; 

109 c) La Oficina de Normalización de las Teleco-
municacion es ,  d irig ida por un Director de  
el ección. 

110 3. Serán miembros del Sector de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones: 

111 a) Por derecho propio, las Adminis traciones de 
los miembros de  la Unión; 

112 b) Las entidades y organizaciones autorizadas 
de conformidad con las disposiciones aplicables 
del Convenio. 

ARTICUL0 18 
Las Conferencias MT,tndiales de Normalizaci.ón de las 

Telecomunicaciones 
113 l. Las funciones de las Conferencias Mundia

les de Normal ización de las Telecomunicaciones /?e 
especifican en el Convenio. 

114 2. Las Conferencias Mundiales de Normaliza-
ción de las Telecomunicaciones se celebrarán cada 
cuatro años; no obstante, podrá ce1ebrarse una confe
rencia adicional de  conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Convenio. 

115 3. Las decisione8 de las Conferencias Mundia-
l es de Normalización de las Telecomunicaciones 
deberán aju _starse en todos los casos a la presente 
Constitución, al Convenio y a los reglamentos admi- · 
nistrativos. Al adoptar resoluciones y decisiones, las 
Conferencias tendrán en cuenta sus previsibles reper
cusiones financieras y deberían evi tar la adopción de 
aquellas que puedan traer consigo el rebasamiento de 
los límites máximos de los crédi tos fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. · 

ARTICUL0 19 

Las Comisiones de Estudio de Normalización de las 
Telecomunicaciones 

116 Las funciones de las Comisiones de Estudio de 
Normalización de las Tel ecomunicaciones se  especi
fican en el Convenio . . 
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GACETA DEL CONGRESO 

ARTICUL0 20 
La Oficina de Normalización de las Telecomunica

ciones 
117 Las funciones del Director de la Oficina de Norma

lización de las Telecomunicaciones se especifican en 
el Convenio. 

CAPITULO IV 
El Sector de DesaITQllo de las Telecomunicaciones 

ARTICUL0 21 
Funciones y Estructura 

118 1. (1) Las funciones del Sector de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones consistirán en cumplir el obje
to de la Unión enunciado en el artículo 1 ºde la presente 
Consti tución y desempeñar, en el marco de su esfera de 
competencia específica, el doble cometido de la Unión 
como organismo especializado de las Naciones Unidas 
y como organismo ejecutor de proyectos de desarrollo 
del sistema delas Naciones Unidas y de otras iniéiativas 
de financiación, con objeto de facili tar y potenciar el 
desarrollo de las telecomunicaciones ofreciendo, orga
nizando y coordinando actividades de cooperación y 
asistencia técnica. 

119 (2) Las actividades de los:Sectores de Desarrollo, 
Radiocomunicaciones y Normalización de las Teleco
municacionesserán objeto de una estrecha cooperación 
en asuntos relacionados con el desarrollo, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la presente 
Constitución. 

120 2.En ese contexto, el Sector de Desarrollo de las 
Tel ecomunicaciones tendrá las funciones siguientes: 

121 a) Crearunamayorconciencia en losresponsa-
bl es de decisiones acerca del importante papel 
que desempeñan las telecomunicaciones en los 
programas nacionales de desarrollo económico y 
social , y facilitar información y asesoramiento 
sobre pósibl es opciones de política y estructura; 

122 b) Promover el desarrollo, la expansión y la 
explotación de las redes y servicios de tel ecomu
nicaciones, particularmente en los países en 
desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de 
otros órganos interesados, y reforzando las capa
cidades de revalorización de recursos humanos, 
de planificación, gestión y movilización de re
cursos, y de investigación y desarrollo; 

123 c) Potenciar el crecimiento de las telecomuni-
cacion es m edian te-- la coop eración con 
organizaciones regionales de telecomunicación 
y con instituciones mundial es y regionales de 
financiación del desarrollo, sigui endo la evolu
ción delos proyectos mantenidos en su programa 
de desarrollo, a fin de velar por su correcta 
ejecución; 

124 d) Activar la movili zación de recursos para 
brindar asistencia en materia de  tel ecomunica
ciones a los países en desarrollo, promoviendo el 
establecimiento de l íneas de  crédi to preferenciales 
y favorables y cooperando con las organizacio
nes financieras y de desarrollo internacional es y 
regionales; 

125 e) Promover y coordinar programas que acele-
ren la transferencia de tecnologías apropiadas a 
los,países en desarrollo, considerando la evolu
ción y los cambios que se producen en las redes 
de los países más avanzados; 

126 f) Alentar la participación de-la industria en el 
desarrollo de !as telecomunicaciones en los paí
ses en desarrollo, y ofrecer asesoramiento sobre 
la elección y la transferencia de la tecnologíá 
apropiada; 

127 g) Ofrecer asesoramiento y realizar o patroci-
nar, en su caso, los estudios necesarios sobre 
cuestiones técnicas, económicas, financi eras, ad
ministrativas, reglamentarias y de política general , 
incluido el estudio de proyectos concretbs en el 
campo de las telecomunicaciones; . 
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128 h) Colaborar con los otros Sectores, la Secreta-
'�neral y otros órganos interesados, en la 

. ..../_. _, preparación de un plan general de redes de tel e
comunicación internacionales y regionales, con 
objeto de facili tar el desarrollo coordinado de las 
mism ·as para ofrecer servicios de telecomunica
ción; 

129 i) Prestar
.
atención especial en el desempeño de 

las funciones descritas, a las necesidades de  los 
países menos adelantados. 

130 3. El Sector de Desarrollo de las Telecomuni-
caciones cumplirá sus tareas mediante: 

131 a) Las Conferencias Mundiales y Regionales 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

132 b) Las Comisiones de Estudio de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones; 

133 c) La Oficina de Desarrollo de las Telecomuni-
caciones, dirigida por un Director de elección. 

134 4. Serán miembros del Sector de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones: 

135 a) Por derecho propio, las Administraciones' de 
los Miembros de la Unión; 

136 b) Las entidades y organi zaciones autorizadas 
de conformidad con las disposiciones aplicables 
del Convenio. · 

ARTICUL0 22 

Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomuni
caciones 

137 1. Las Conferencias de Desarrollo de  las 
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CAPITULO V 

Otras disposicio�es sobre el funcionamiento dela 
Unión 

ARTICUL0 25 

Las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones 
Internacionales 

146 1. Las Conferencias Mundiales de Telecomunica
ciones Internacionales podrán revisar parcialmente o, 
en : casos excepcionales, totalmente el Reglamento de 
las Telecomunicaciones Internacionales y tratar cual
quier otra cuestión de carácter mundial que �ea d e  su 
competencia y guarde relación con su orden del día. 

147 2. Las decisiones de las Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales se ajustarán en 
todos los casos a la presente Consti tución y al Conve
nio. Al adop tar resoluciones y decisiones ,  las 
conferencias tendrán en cuen ta sus repercusiones fi
nanci eras previsibl es y deberían evi tar la adopción de 
aquellas que puedan traer consigo el rebasamiento de 
los l ímites máximos de los crédi tos fijados por' la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

ARTICUL0 26 
El Comité de Coordinación 

148 1. El Comité de Coordinación estará constituido por 

149 

el Secretario General, el Vicesecretario General y los 
-·Directores de las tres Oficinas. Su Presidente será el 

Secretario General y, en su ausenQia, el Vicesecretario 
General. 

· 

2. El Comité de Coordinación, que actuará 
Telecomunicaciones servirán de foro para la delibera
ción y el examen de aspectos, proyectos y programas _...-

relacionados con el desarrollo de las telecomunicacia:·/ 
nes; en ellas se darán orientaciones a la Oficina de··: . 
Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

como un equipo de gestión interna, asesorará y auxi
liará al Secretario General en todos los asuntos 
administrativos, financieros y de cooperación técnica 
y de sistemas de información que no sean de la com
petencia exclusiva de un Sector o de la Secretaría 
General , así como en. lo que respecta a las relaciones 

.exteriores y a la información pública. En sus delibera-138 

139 

140 

2. Las Conferencias de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones comprenderán: 

a) Las Conferencias Mundiales de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones; 

b) Las Conferencias Regionales de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones. 

141 3. Entre dos Conferencias de Plenipotenciarios ha-
hrá una Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicacione& y a reserva de los recursos y las 
prioridades, ConferenciHs Regionales de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones. 

. 

142 4. En las Conferericias de Desarrollo de  las 
Telecomunicaciones no se producirán Actas Finales. 
Sus conclusiones adoptarán la forma de resolucio
nes, decisiones, recomendaciones o informes y en 
todos los casos deberán ajustarse a laºpresente Cons
ti tución , al Convenio y a l os R eglam en tos 
Administra tivos. Al adoptar resoluciones y decisio
nes, las Conferenciaf. tendrán en cuenta sus previsibl es 
repercusiones financieras y deberían evi tar la adop
ción de aquellas que pu edan traer consigo el 
rebasamiento de los límites máximos de los créditos 
fijados por la Conferencia de  Plenipotenciarios. 

143 5. Las funciones de las Conferencias de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones se especifican en el Convenio. 

ARTICUL0 23 

Las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las . 
Telecomunicaciones 

144 Las funciones de las Comisiones de Estudio de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se  especifican 
en el Cqnven_io. 

ARTICUL0 24 

La Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

145 Las funciones del Director de I� Oficina de Desarro
llo de las Telecomunicaciones se especifican en el 
Convenio. 

ciones ,  el Comi té de Coordinación se ajustará 
totalmente a las disposiciones de la presente Constitu
ción y del Convenio, a las decisiones del Consejo y a 
los intereses globales de  la Unión. 

· ARTICULO 27 
Funcionarios de elección y personal de la Unión 

150 1. (1) En el desempeño de su cometido, los 
funcionarios de elección y el personal de la Unión no 
solici tarán ni aceptarán instrucciones de Gobierno 
alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Unión. Se 
abstendrán así mismo de todo acto incompatible con 
su condición de  funcionarios internacionales. 

151 . (2)cada miembro respetará el carácter ex-
clusivamente in ternacional del cometido de  los 
funcionarios de e!ecéión y del p ersonal de la Unión, y 

· se abstendrá de influir sobre ellos en.el ejercicio de sus 
funciones. 

152 (3) Fuera del desempeño de su cometido, los 
fun_cionarios de el ección y el personal de la Unión n0 
tomarán parte ni tendrán intereses finaµcieros de  nin
guna clase en ninguna empresa de telecomunicaciones. 
En la expresión "intereses finanderos" no se incluye la 
continuación del pago de cuotas destinadas a la cons
ti tución de  una pensión de jubilación derivada de un 
empleo o de servicios anteriores. 

153 (4) Con el fin de garantizar e! funcionamien-
to eficaz de la Unión, todo miembro, uno de cuyos 
nacionales haya sido el egido Secretario General ,  
Vicesecretario General , o Director de una OfiCina, se  
abstendrá, en l a  medida de lo  posible, de retirarlo entre 
dos Conferencias de Plenipo tenciarios .. 

154 2. La consideración predominante para la con-
tratación del personal y la determinación de las 
condiciones de empl eo será la necesidad d e  garantizar: 
a la Unión los servicios d e  personas de la mayor 
eficiencia, competencia e in tegridad. Se dará la debida 
importancia a la contratación del personal sobre una 
base geográfica lo más· amplia posible. 
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ARTICUL0 28 
Finanzas de la Unión 

1. Los gastos de la Unión comprenderán los 
ocasionados por: . 

a) El Consejo; 
b) La Secretaría General y los Sectores de la 

Unión; 
c) Las Conferencias de Pl enipotenciarios y las 

Conferencias Mundiales de Telecomunicacio
nes Internacional es. 

159 2. · Los gastos d e  la Unión s e  cubrirán con 
las con tribuciones d e  los miembros y de las en ti
dades y organizaciones autorizadas a participar 
en las activ idades de la Unión de conformidad 
con las d isposidon es p ertinen tes del Conven io, a 
prorra ta del núm ero de  unidades correspond ien
tes a la clas e con tributiva el egida por cada 
miembro, y por cada entidad u organ ización auto
rizada, s egún lo establ ecido en las d isposiciones 
p ertinen tes d el Convenio. 

160 3 .  (1) Los miembros elegirán l ibremente la 
clase en que deseen contribuir al pago de los gastos de 
la Unión. 

161 (2) Esta elección se hará en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de clausura de la Confe
rencia de  Plenipotenciarios, de conformidad con la 
escala de clases contribu tivas que figura en el Conve
nio. 

162 (3) Si la Conferencia de Pl en ipotenciarios aprueba 
una enmienda a la escala de clases contributivas que 
figura en el Conven io, el Secretario General comuni
cará a cada miembro la fecha de entrada en vigor de la 
enmienda. En el plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de esta comunicación, cada miembro 
notificará al Secretario General la clase cünfributiva 
que haya el egido den tro de  la nueva escala. 

163 (4) La clase contributiva el egida por cada 
miembro de conformidad con los números 161 ó 162 
anteriores, será apl icable a partir del 12 de enero 
siguiente al transcurso de un período de un ·año a 
contar desde la exp iración del plazo de seis meses al 
que se hace referencia en los números 161 ó 162 
anteriores. 

164 4 Los miembros que no hayan dado a conocer 
su decisión dentro del plazo previsto en los números 
161y 162 anteriores, conservarán la clase contributiva 
que hayan elegido anteriormente. 

165 5. La clase contribu tiva elegida por un miem-
bro sólo podrá reducirse de conformidad éon los 
números 161, 162 y 163 anteriores. No obstante, en 
circunstancias excepcional es, como catástrofes natu
rales que exijan el lanzamiento de programas de ayuda 
internacional, el Consejo podrá aprobar una reducción 
de  la clase contributiva cuando un miembro lo sol icite 
y demuestre que no le es posible seguir manteniendo 
su contribución en la clase originariamente elegida. 

166 6. Igualmente, losmiembrospodrán,conlaaproba-
ción del C.Onsejo, elegir una clase oontributiva inferior a la 
que hayan elegido anteriormente de conformidad con el 
número 161 anterior, si sus posiciones relativas de contribu
ción, a partirdelafechaestablecidaen el número 163 anterior 
para un nuevo período de contribuciones, resultan sensible
mente más desfavorables que sus últimas posiciones 
anteriores. 

167 7. Los gastos ocasionados por las conferencias 
· regionales a que se  refiere el número 43 de la presente 
C.Onstitución serán sufragados por los miembros de la 
Región de que se trate, de acuerdo con su clase contri
butiva y, en su caso, sobre la misma base, por los 
miembros de otras regiones que partir;ipeil en tal es 
conferencias. 

168 8. Los miembros, entidades y organizac1vues a 
que se  hace referencia en el número i59 :int. �rior 
abonarán por adelantado su contribución anual, calcu
lada so.bre la base del presupuesto bienal aprobado por 
el Consejo y de  los reajustes qüe el Consejo pueda 
introducir. 
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169 9. Los· miembros atrasados en sus pagos a la 
Unión perderán el derecho de voto estipulado en los 
números 27 y 28 de la presente Constitución, cuando 
la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de sus 
contribuciones correspondientes a los dos años prece
dentes. 

170 10. En el Convenio figuran disposiciones espe-
cíficas relativas a las contribuciones financieras de las 
entidades y organizaciones a que se hace referencia en 
el número 159 anterior, y de otras organizaciones. 
internacionales. 

ARTICUL0 29 
Idiomas 

171 1. (1) Los idiomas oficiales y de trabajo de la Unión son: 
el árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso. 

172 (2) Estos idiomas se util izarán de conformidad con 
las decisiones pertinentes de la Conferencia de Pleni
potenciarios para la redacción y. publ icación de los 
documentos y texto de la Unión, en versiones equiva
lentes en su forma y contenido, y para la interpretación 
recíproca durante las conferencias y reuniones de la 
Unión. 

173 (3) En caso de divergencias o controversia, el texto 
francés hará fe. 

174 2. Cuando todos los participantes en una conferen
cia o reunión así lo acuerden, podrá util izarse en los 
debates un número menor de idiomas que 'el mencio
nado anteriormente. 

ARTICUL0 30 
Sede de la Unión 

175 La Unión tendrá su sede en Ginebra. , 

ARTICUL0 31 
Capacidad.Jurfdica de la Unión 

176 La Unión gozará, en el territorio de cada uno de sus 
miembros, de la capacidad jurídica necesaria para el 
ejercicio de sus funciones y la realización de sus 
propósitos. 

· 

ARTICUL0 32 
Reglamento intenw de las conferencias y de otras 

reuniones 
177 1. Para la organización de sus trabajos y en sus 

debates, las conferencias y reuniones de la Unión 
apl icarán el Reglamento interno contenido en el C.On
venio. 

178 2. Las conferencias y el Consejo podrán adoptar las 
reglas que juzguen indispensables para completar las 
del Reglamento interno. Sin embargo, dichas reglas 
deben ser compatibles con las disposiciones de la 
presente �nstitución y del C.Onvenio; las adoptadas 
por las conferidas se publicarán como documentos de 
las mismas. 

CAPITULO VI 
Disposiciones generales relativas 

alas telecomunicaciones 
ARTICUL0 33 

Derecho público a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

179 Los Miembros reconocen al público el derecho a 
comunicarse por medio del servicio internacional de 
correspondencia pública. Los servicios, las tasas y las 
garantías serán los mismos, en cada categoría de 
correspondencia, para todos los usuarios, sin propie
dad ni preferencia alguna. 

ARTicui0 34 
Detención de Telecomunicaciones 

1.�r. 1. Los Miembros se  reservan el derecho a detener la 
transmisión de todo telegrama privado que pueda 
parecer pel igroso para la seguridad del Estado o con
trario a sus l eyes, al orden público o a las buenas 
costumbres, a condición de notificar inmediatamente 

GACETA DEL CONGRESO 

a la oficina de origen la detención del telegrama o de 
parte d�l mismo, a no ser que tal notificación se juzgue 
pel igrosa para la seguridad del Estado. 

181 2. Los Miembros se reservan también el derecho a 
interrumpir .otras telec:omunicaciones privadas que 
puedan parecer pel igrosas para la seguridad del Esta 

. do  o contrarias a sus l eyes, a l  orden público o a las 
buenas costumbres. 

-

ARTICUL0 35 
Suspensión del Servicio 

182 Los Miembros se reservan el derecho a suspender el 
servicio internacional d e  telecomunicaciones, bien en 
su total idad o solamente para ciertas relaciones y para 
determinadas clases de correspondencia de  sal ida, 
ll egada o tránsito, con la obligación de comunicarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, 
a los demás Miembros. 

ARTICUL0 36 
Responsabilidad 

183 Los Miembros no aceptan responsabil idad alguna en 
relación con lo usuarios de los servicios internacionales de 
telecomunicaciones, especial mente en lo que concierne a las 
reclamaciones por daños y perjuicios. 

ARTICUL0 .37 
Secreto de las telecomunicaciones 

184 1.  Los Miembros se  comprometen a adoptar todas 
las medidas que permita el sistema de telecomunica- · 

ción empleado para garantizar el s ecreto de  la 
correspondencia internacional. 

185 2. Sin embargo, se reservan el derecho a comunicar 
esta correspondencia a las autoridades competentes, 
con el fin de garantizar la apl icación de su l eg islación 
nacional o la ejecución de los convenios internaciona- · 
les en que sean part�. 

.ARTICULO 38 
Establecimiento, explotación y protección de los 

canales e instalaciones de telecomunicación 
1 86 1. Los Miembros adoptarán las medidas proceden

tes para el establecimiento, en las m ejores condiciones 
técnicas, de los canales e instalaciones necesarios para 
el intercambio rápido e ininterrumpido de las teleco
municaciones internacionales. 

187 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberán 
explotarse de acuerdo con los mejores métodos y procedi
mientos basados en la práctica de la explotación y mantenerse 
en buen estado de funcionamiento y a la altura de los 
progresos científicos y técnicos. 

188 3. Los Miembros garantizarán la protección de estos 
canales e instalaciones dentro de sus respectivas juris
dicciones. 

189 4. Salvo acuerdos particulares que fijen o tras con-
d iciones, cada Miembro adoptará las m ed idas 
necesarias para el mantenimiento de las seccionales de 
los circuitq_s internacionales de telecomunicación so
metidas a su control. 

ARTICUL0 39 
Notificación de las contravenciones 

190 Con objeto de  facilitar la apl icación del artículo 62de 
la presente Consti lución, los Miembros se  comprome
ten a informarse mutuamente de las contravenciones a 
las disposiciones de  la presen te C.Onstitución, del C.On
ven io y .de los Reglamentos Administrativos. 

ARTICUL0 40 

·Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

191 Los servicios internacionales de telecomunicación 
deberán dar prioridad absoluta a todas las telecomuni
caciones relativas a la seguridad de la v ida humana en 
el mar, en tierra, en el aire y en el espacio u!traterrestre, 
así como a l�s telecomunicaciones epidemiológicas de 
urgencia excepcional de  la Organización Mundial de 
la Salud. 

í 
1 

.,._ 
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ARTICUL0 41 
Prioridad de las telecomunicaciones de Estado 

. 192 A reserva de lo dispuesto en los artículos 40 y 46 de 
Ja presente Constitución, las telecomunicaciones de 
Estado (véase el anexo a Ja presente Constitución, 
número 1014) tendrá prioridad sobre las demás tele
comunicaciones en la medida de lo posible y a petición 
expresa del interesado. 

ARTICUL0 42 
Acuerdos particulares 

193 Los Miembros seresérvan para sí, para las empresas 
de explotación reconocidas por ellos y para demás 
debidamente autori zadas a tal efecto, la facultad de 
concertar acuerdos particulares sobre cuestiones rela
tivas a tel ecomunicaciones que no interesen a la 
general idad de los Miembros. Sin embargo, tales acuer
dos no podrán estar en contradicción con las 
disposiciones de la presente Constituc;ión, del Conve
nio o de Jos Reglamentos Administrativos en lo que se 
refiere a las interferencias perjudiciales que su apl ica
ción pueda ocas ionar a los s ervic ios d e  
radiocomunicaciones d e  otros Miembros y ,  en gene
ral ,  en Jo que se refi ere al perjuicio técnico que dicha 
aplicación pueda causar a Ja explotación de otros 
servicios de telecomunicación de otros Miembros. 

ARTICUL0 43 
Conferencias, acuerdos y organizaciones regionales 
194 Los Miembros se reservan el derecho a celebrar 

conferencias regionales, concertar acuerdos regiona
les y crear . organizaciones regionales con el fin de 
resolver problemas de telecomunicaciones que pue� 
dan ser tratados en un "plano regional. Los acuerdos 
regionales no estarán en contradicción con Ja presente 
Constitución ni con el Convenio. 

CAPITULO VII 
Disposiciones especiales relativas a las 

radiocomunicaciones 
ARTICUL0 44 

Utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la órbita de los satélites geoestacionarios 

195 l. Los Miembros procurarán limitar las frecuencias 
y el espectro ut il izado al mínimo indispensable para 
obtener el funcionamiento satisfactorio de los servi
cios necesarios. A tal fin, se esforzarán por aplicar, a Ja 
mayor brevedad, los. últimos adelantos de la técnica. 

196 2. En la util ización de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones, los Miembros tendrán en cuen
ta que las frecuencias y la órbita de los satél ites 
geoestacionarios son recursos naturales l imitados que 
deben utilizarse de forma racional, eficaz y económi
ca, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, para permitir el acceso equi
tativo.a esta órbita y a esas frecuencias a los diferentes 
países o grupos de países, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de los países en desarrollo y la 
si_tuación geográfica de determinados países. 

ARTICUL0 45 

Interferencias perjudiciales 
197 ·1. Todas las estaciones, 'cualquiera que sea su objeto, 

deberán ser instaladas y explotadas de tal manera que 
no puedan causar interferencias perjudiciales a las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros, de las empresas de explotación reconoci
das o de aquellas otras debidamente autori zadas para 
realizar un servicio de radiocomunicación y que fun
cionen de conformidad . con las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

198 2. Cada Miembro se compromete a exigir a las 
empresas de explotación reconocidas- por él y a las 
demás debidamente autorizadas a este efecto , el cum
plimiento de lo dispuesto en el número 197 anterior. 

199 3. Los Miembros reconocen asimismo Ja necesidad 
de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir 
que el funcionamiento de las instalaciones y aparatos 

Miércoles 16 de noviembre de 1994 

eléctricos de cualqui er clase cause interferencias per
judicial es a las com unicaclones o serv icios 
radioeléctricos a que se refiere el número 197 anterior . 

ARTICUL0 46 

Llamadas y mensajes de socorro 
200 Las estaciones de radiocomunicación están obliga-

das a aceptar con prioridad absoluta las llamadas y 
,mensajes de socorro, cualquiera que sea su origen ,  y a 
responder en la misma forma a dichos mensajes, 
·dándoles inmediatamente el curso debido. 

ARTICUL0 47 
Señales de socorro, urgencia, seguridad o identifica

ción falsas o engañosas 
201 Los Mi embros se comprometen a adoptar las medidas 

necesarias para impedir la transmisión o circulación de 
señal es de socorro , urgencia,�seguridad o identifica
ción que sean falsas o engañosas, así como a colaborar 
en Ja local ización e identificación de las estaciones 
situadas bajo su jurisdicción que emitan estas señales. 

ARTICUL0 48 
Instalaciones de los servicios de Defensa Nacional 

202 i." Los Miembros conservarán su entera libertad en 
lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares. 

203 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarán en lo 
posible a las disposiciones reglamentarias relativas al 
auxilio en casos dé peligro, a las medidas para impedir 
las interferencias perjudiciales y a las prescripciones 
de los Reglamentos Administrativos, referentes a los 
tipos de emisión y a las frecuencias que deben util izar
se, según la natural eza del servicio. 

204 3. Además, cuando estas instalaciones se utilicen en 
el servicio de correspondencia públ ica o en Jos demás 
servicios regidos por los Reglamentos Administrati
vos deberán, en general ,  ajustarse a las disposiciones 
reglamentarias apl icables a dichos servicios. 

CAPITULO VIII 
Relaciones con las Naciones Unidas, ótras organi
Z?ciones internacionales y &tados no Miembros 

ARTICUL0 49 
Relaciones con las Naciones Unidas 

205 Las relaciones entre las Naciones Unidas y Ja Unión 
Internacional de Telecomunicaciones se definen en el 
Acuerdo concertado entre ambas organizaciones. 

ARTICUL0 50 
Relaciones con. otras organizaciones internacionales 
206 A fin de  contribuir a una completa coordinación 

internacional en materia de tel ecomunicaciones, Já 
Unión colaborará con las organizaciones internacio
nales que tengan intereses y actividades conexos. 

ARTICUL0 51 
Relac;iones con Estados no Miembros 

207 Los Miembros se reservan para sí y para las empre
sas de explotación reconocidas Ja facultad de fijar las 
condiciones de  admisión :de las telecomunicaciones 
que hayan de curarse .  con u� Estado que no sea 
Miembro de la Unión. Toda telecomunicación proce
dente de tal Estado y aceptada· por un Miembro deberá 
ser transmitida y se le aplicarán las disposiciones 
obl igatorias de Ja presente Constitución, del Convenio 
y de los Reglamentos administrativos, así como las 
tasas normales, en Ja medida. en que util ice.canales de 
un Miembro. 

· . 

CAPITULO IX 
Disposiciones finales 

ARTICUL0 52 
Ratificación, acepta�ión o aprobación 

208 l. La presente Constitución y el Convenio serán 
ratificados, aceptados o aprobados simultáneamente 
en un solo instrumento por los Miembros signatarios 
de conformidad.con sus normas constitucional es. Di-
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cho instrumento se depositará en el más breve  plazo 
posibl e en poder del Secretario General , qui en hará la 
notificación pertinente a los Miembros. 

209 2. (1) Durante un período de dos años a partir de  la 
fecha de entrada en vigor de Ja presente Constitución 
y del Convenio, Jos Miembros signatarios, aun cuando 
no hayan depositado el instrumento de  ratific¡:¡ción, 
aceptación o aprobación de acuerdo con lo dispuesto 
en el anterior número 208, gozarán de ios mismos 
derechos que confieren a Jos Miembros de la Unión Jos 
números 25 a 28 de la presente Constitución. 

210 (2) Finali zado el período de dos años a partir de Ja 
fecha de entrada en vigor de la presente Constitución 
y del Convenio, los Miembros signatarios que no 
hayan depositado el instrumento de ratificación, acep
tación o aprobación, de acuerdo con los dispuesto en 
el número 208 anterior no tendrán derecho a votar en 
ninguna conferencia de la Unión, en ninguna reunión 
del Consejo, en ninguna reunión de los Sectores, ni en 
ninguna consulta efectua·da por correspondencia, en 
virtud de las disposiciones de la presente Constitución 
y del Convenio, hasta que hayan depositado tal instru
mento. Salvo el derecho de voto, no resultarán afectados 
sus demás derechos. 

211 3. A partir de. la entrada en vigor de la presente 
Constitución y del Convenio, prevista en el artículo 58 
de Ja presente Constitución, el instrumento de ratifica
ción , aceptación o aprobación surtirá efecto desde la 
fecha de su depósito en poder del Secretario General. 

ARTICUL0 53 
Adhesión 

212 l. Todo Miembro que no qaya firmado Ja presente 
Constitución ni el Convenio y, con sujeción a Jo 
dispuesto en el_artículo 22 de la presente Constitución, 
todos los demás Estados mencionados en dicho artícu
lo , podrán adherirse· a ellos en todo momento. La 
adhesión se  formalizará simultáneamente en un solo 
instrumento que abarque a la vez la presente Constitu
ción y el Convenio. 

213 2. El instrumento de adhesión se depositará en poder 
del Secretario General , qui en notificará inmediata
mente a los Miembros el depósito de tal instrumento y 
remitirá a cada uno de ellos copia certificada del 
mismo. 

214 3. Después de la entrada en vigor de la presente 
Constitución y del Convenio , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58 de la presente Constitución, 
Ja adhesión surtirá efecto a partir de la fecha en que el 
-Secretario General reciba el instrumento correspon
diente, a menos que en él se especifique Jo contrario. 

ARTICUL0 54 
Reglamentos Administrativos 

215 l.  Los Reglamentos administrativos mencionados 
en el artículo 42 de Ja presente Coñstitución, son 
instrumentos internacionales obl igatorios y estarán 
sujetos a las disposiciones de  esta última y del Conve
nio. 

216. 2. La ratificación, aceptación o aprobación de la 
presente Constitución y del Convenio, o Ja ádhesión a 
Jos mismos, en virtud de l os actículos 52 y 53 de  la 
pre.sen te -Constitución , entraña también el const;nti
m i en to en obl igars e por l os R eglamentos 
Administrativos adoptados por las Conferencias Mun
dial es competentes antes de  la fecha de  la firma de la 
présenie Constitución y del Convenio. Dicho consen
timiento se entiende con sujeción a toda reserva 
manifestada en el momento de la firma de los citados 
Reglamentos o de cualqui er revisión posterior de los 
mismos, y siempre y cuando se mantenga en el mo
mento de depositar el correspondiente instrumento de 
rat ificación, de  aceptación, de aprobación o d e  adhe
sión. 

217 3. Las revisiones de los Reglamentos Administrati
vos, parciales o totales, adoptadas después de la fecha 
mencionada anteriormente, se aplicarán provisional
mente, en la medida en que así lo permita su l egislación 
nacional, con respecto a todos Jos Miembros que 
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hayan firmado estas revisiones. Esta aplicación provi
sional será efectiva a partir de la fecha o fechas 
especificadas en las mismas y estará sujeta a las reser
vas que puedan haberse hecho en el momento de la 
firma de dichas revisiones. · 

.. J' 
218 4. Esta aplicación provisional conrinuar:á hasta: 
219 a) Que el Mi.embro notifique al Secretario General 

...._ � su consentimiento en obligarse por dicha revi
sión e indique, en su casq, la medida en que 
mantiene cualquier reserva hecha a tal revisión 
en �l momento de la firma de la misma; o 

220 b) Sesenta días despúes de la recepción ,por el 
Secretario General de la notificación del Miem
bro informándole de que no consiente en obligarse 
por dicha revisión. · 

221 5. Si el Secretario General no recibiera ninguna 
notificación en virtud de los números 219 o 220 
anteriores de un Miembro que haya firmado> dicha 
revisión, antes de que expire un período de treinta y 
seis meses contados a partir de la fecha o fechas 
especificadas en la ·  misma para el comienzo de la 
aplicación provisional, se considerará que ese Miem
bro ha consentido en obligarse por dicha revisión, 
sujeto a cualquier reserva que puede haber hecho a tal 
revisión en el momento de la f}rma de la .misma. 

222 - 6. El Miembro de la Union que no haya firmado tal 
revisión de los Reglamentos Administrativos, parcial 
o total adoptada después de la fecha estipulada en el 
número 216 anterior, tratará de notificar rápidamente 

·- , -al Secretario General su consentimiento en obligarse 
por la misma. Si antes de --la expiradón del plazo 
mencionado en el número 221 i:¡nterior, el Secretario 
General no ha recibido ninguna notificación de dicho 
Miembro, se considera que éste consiente en obligarse 
por tal revisión. 

223 7. El Secretario General informará a los Miembros 
acto seguido acerca de toda notificación recibida en 
cumplimi�nto de lo dispuesto en este artículo. 

"':'· . .  
ARTICULO 55. 

Enmiendas a la presente Constitución 
224 l. Los Miembros de la Unión podrán proponer 

enmiendas a la presente Constitución. Con vistas a su 
transmisión oportuna a los Miembros de la Unión y su 
examen por los mismos, las propuestas de enmienda 
deberán obrar en poder del Secretario General como 
mínimo ocho meses antes de la fecha fijada de apertura 

· de la Conferencia de Plenipotenciarios. El Secretario 
General enviará lo antes posible, y como mínimo seis 
meses antes de dicha fecha, esas propuestas de en
mienda a todos los Miembros de la Unión. 

225 2. No obstante, los Miembros de la Unión o sus 
delegaciones en l!l Conferencia de Plenipotenciarios 
podrán proponer en cualquier momento modificacio
nes a las · propuestas de enmienda presentadas de. 
conformidad con el número 224 anterior. 

226 3. Para el examen de las enmiendas propuestas a la 
presente Constitución o de las modificaciones de las 
mismas en sesión plenaria de la Conferencia de Pleni
potenciarios, el quórum estará constituido por más de 
la mitad de las delegaciones acreditadas ante la Confe
rencia. 

227 4. Para ser adoptada, toda modificación propuesta a 
una enmienda, así como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberá ser aprobada en sesión_plena
ria al menos por las dos · terceras partes de las 
delegaciones acreditadas ante la Conferencia de Pleni
potenciarios que tengan derecho de voto. 

228 5. En los casos no previstos en los párrafos prece
dentes del presente artículo, se aplicarán 
supletoriam�nte las disposiciones generales relativas a 
las conferencias y el reglamento interno de las confe
rencias y de otras reuniones contenidos en el Convenio. 

229 6. Las enmiendas a Ja presente Constitución adopta
das por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarán 
en vigor, én su totalidad y en forma de un solo 
instrumento de enmienda, en la fecha fijada por Ja 
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Conferencia, entre los Miembros que hayan deposita
do con anterio'ridad a esa fecha el instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de Ja pres·ente 
Constitución y del instrumento de enmienda, o el 
instrumento de adhesión a los mismos. Queda exclui
da la ratificación,, aceptación o aprobación parcial de 
dicho instrumento de enmienda o' Ja adhesión parcial 
al mismo. 

7. El Secretario General notificará a todos Jos Miem
bros el depósito de cada instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

8. Después de Ja entrada en vigor de_ diGho instru-
mento de enmienda, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión de conformidad con Jos artícu
los 52 y 53 de Ja presente Constitución se aplicará al 
nuevo texto modificado de Ja Constitución. 

9. Después de la entrada en vigor de dicho instru
mento de enmienda, el Secretario General Jo registrará 
en Ja Secretaría de las Naciones Unidas, de conformi
dad con el artículo 102 de Ja Carta de las Naciones 
Unidas. El número 241 de la presente Constitución se 
aplicará también a diCho instrumento de enmienda. 

ARTICUL0 56 
Solución dé controversias 

233 l. Los Miembros podrán resolver sus controversias 
subre controversias sobre cuestiones relativas a Ja 
interpretación o a Ja aplicación de Ja presente Consti
tución, del Convenio o de los Reglamentos 
Administrativos pornegociación, por vía diplomática, 
por el procedimiento establecido en los tratados bila
terales o multilaterales que hayan concertado para Ja 
solución de controversias� internacionales o por cual
quier otro método que decidan de común acuerdo. 

234 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos 
citados,_ todo Miembro que sea parte en µna controver
sia podrá recurrir al arbitraje de conformidad con el 
procedimiento fijado en el Convenio. 

235 3. El Protocolo Facultativo sobre la solución obliga
toria de controversias relacionadas cpn la presente 
Constitución, el Convenio y los Reglamentos Admi
nistrativos será aplicable entre Jos Miembros partes en 
ese Protocolo. 

ARTICUL0 57 
Denuncia de la presente Co11Stituci.ón y del Convenio 
236 l. Todo Miembro que haya ratificado, aceptado o 

aprobado Ja presente Constitución y el Convenio o se 
haya adherido a ellos tendrá derecho a denunciarlos. 
En tal caso, la presente Constitución y el Convenio 
serán denunciados simultáneamente en forma de ins
trumento único mediante notificación dirija al 
Secretario General. Recibida Ja notificación, el Secre
tario General la comunicará acto seguido a Jos demás 
Miembr,os. 

237 2. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a 
partir de la fecha en que el Secretario General reciba la 
notificación. 

ARTICUL0 58 
Entrada en vigor y asuntos conexos 

238 l. La presente Constitución y'vel Convenio entrarán 
en vigor el 1 de julio de 1994 entre los Miembros que 
hayan depositado antes de esa fecha su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

239 2. En Ja fecha de entrada en vigor especificada en el 
número 238 anterior, la presente Constitución y el 
Convenio derogarán Y.reemplazarán, en las relaciones 
entre las Partes, al Convenio Internacional de Teleco
municaciones de Nairobi (1982). 

240 3. El Secretario General de la Unión registrará Ja 
presente Constitución y el Convenio en la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con las dispo
siciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

241 4. El original de Ja presente Constitución y del 
Convenio redactados en árabe, chino, español, fran
cés, inglés y ruso se depositará en Jos archivos de Ja 
Unión. El Secretario General enviará copia certificada 
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en Jos idiomas solicitados a cada uno de Jos Miembros 
signatarios. 

242 5. En caso de divergencia entre la distintas version�s 
de la presente Constitución y del Convenio, eH�xto 
francés hará fe . 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios respec- · 

tivos firman el original de la presente Constitución de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones y el original ' 
del Cónvenio de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones. 

En Ginebra, a 22 de diciembre de 1992 
Anexo 

DEFINICIÓN DE ALGUNOS TÉRMINOS EM
PLEADOS ;EN LA PRESENTECONSTITUOÓN, 
EN EL CONVENIO Y EN LOS REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIÓN INTERNA-

CIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
1001 A Jos efectos de los instrumentos de Ja Unión mencio

nados en el epígrafe, Jos términos siguientes tienen el 
sentido que les dan las definiciones que les acompa
ñan. 

1002 Administración. Todo departamento o servicio gu
bernamental responsable del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de 
sus Reglamentos Administrativos. 

1003 Interferencia perjudicial. Interferencia que compro-- mete el funcionamiento de un servicio de 
radionavegación o de otros servicios de seguridad, o 
que degrada gravemente, interrumpe repetidamente o 
impide el · funcionamient.o de un servicio de radio
comunicación explotado de acuerdo con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

1004 Correspondencia pública. Toda telecomunicación 
que deban aceptar para su transmisión las oficinas y 
estaciones por el simple hecho de hallarse a disposi
ción del público. 

1005 Delegación. El conjunto de delegados y, en su caso, 
de rep·resentantes asesores, agregados o intérpretes 
enviados por un mismo Miemb�o. · 

Cada Miembro tendrá la libertad de organizar su 
delegación en Ja forma que desee. En particular, podrá 
incluir en ella, en calidad. de delegados, asesores o 
agregados, a personas pertenecientes a toda entidad u 
organfzación autorizada de conformidad con las .dis� 
posiciones aplicables del Convenio. 

1006 Delegado. Persona enviada por el Gobierno de un 
Miembro de Ja Unión a una Conferencia de Plenipo
tenciarios o persona que represente al Gobierno o a la 
Administración de un Miembro de la Unión en una 
conferencia o reunión de la Unión. 

1007 Empresa de explotación. Todo particular, sociedad, . 
empresa o toda institución gubernamental qµe explote 
una ínstalación de -telecomunicaciones destinada a 
ofrecer un servicio de telecomunicación internacional 
o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal 
servicio. 

1008 Empresa de explotación reconocida. Toda empresa 
de explotación que responda a Ja definición preceden
te y que explote un servicio de correspondencia pública 
o de radiodifusión y a la cual imponga las obligaciones 
previstas en el artículo 62 de la presente Constitución 
el Miembro en cuyo territorio se halle Ja sede social de 
esta explotacjón, o el Miembro que Ja haya autorizado 
a establecer y a explotar un servicio de telecomunica
ciones en su territorio. 

1009 - Radiocomunicación. Toda telecomunicación trans
mitida por ondas radioeléctricas. 

lOÍO Servicio de radiodifusión. Servicio de radiocomu
nicación cuyas, emisiones se destinan a ser recibidas 
directamente por el público en general. Dicho servicio 
abarca emisiones sonoras, de televisión o de otro 
género. 

1011 Servicio internacional d� telecomunicación. Presta
ción de telecomunicación· entre oficinas o estaciones 

• 
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de telecomunicación de cualquier naturaleza, situadas 
· en países distintos o pertenecientes a países distintos. 

1012 Telecomunicación. Toda transmisión, emisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, soni
dos o informaciones de c11aiquier naturnleza por hilo, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 

1013 Telegrama. Escrita destinado a ser transmitido por 
telegrafía para su entrega al destinatario. Este término 
comprende también el radiotelegrama, salvo especifi-
cación en contrario. 

· 

1014 Telecomunicación de Estado. Telecomunicación 
procedente: 

- De un Jefe de Estado. 
- De un Jefe de Gobierno o de los miembros de un 

Gobierno. 
- De un comandante en Jefe de las fuerzas armadas, 

terrestres, navales o aéreas. 
- De Agentes diplomáticos y consulares. 
- Del Secretario General de las Nar;iones Unidas o de 

los Jefes de los principios órganos de las Nacio
nes Unidas. 

- De la Corte Internacional .de Justicia. 
- Y las respuestas a las citadas telecomunicaciones 

de Estado. 
1015 Telegramas privados. Los telegramas que no sean 

de servicio ni de Estado. 

1016 Telegrafía. Forma de telecomunicación en la cual las 
informaciones transmitidas están destinadas a ser regis
tradas a la llegada en forma de documento gráfico; estas 
informaciones pueden representarse en ciertos casos de 
otra forma o almacenarse para una utilización ulterior. 

Nota: Documento gráfico es todo soporte de infor
. mación en el cual se registra de forma permanente 
un texto escrito o impreso o una imagen fija, y 
que es posible clasificar y consultar. 

1017 Telefonía. Forma de telecomunicación destinada 
principalmente al intercambio de información por 
medio de la palabra. 

· 

CONVENIO DE LA UNION INTERNAOONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO ! 
Funcionamienfo dela Unión 

SECCION 1 
ARTICULO ! 

La Conferencia de Plenipotenciarios 
1 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se reuni-

rá de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del artículo 82 de la Constitución de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones (denominada en 
adelante "la Constitución"). 

2 (2) De ser posible, las fechas exactas y el lugar de la 
Conferencia serán fijados por la precedente Conferen
cia de Plenipotenciarios; en otro caso, serán 
determinados por el Consejo con el acuerdo de la 
mayoría de los Miembros de la Unión. 

3 2. (1) Las fechas exactas y el 1 ugar de la Conferencia 
de Plenipotenciarios podrán ser modificados: 

4 a) A petición de la cuarta parte, por lo menos, de los 
Miembros de la Unión, dirigida individualmente 
al Secretario General; 

5 b) A propuesta del Consejo. 
6 _ (2) Cualquiera de esos cambios necesitará el acuer-

do de la mayoría de los Miembros de la Unión. 

ARTICUL0 2 
Elecciones y asuntos conexos 

- El Consejo 
7 1. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan 

en las condiciones especificadas en los números 10 a 
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12 siguientes, los Miembros de al Unión elegidos por 
el Consejo del?empeñarán su mandato hasta la elección 
de un nuevo Consejo y serán reelegibles. 

8 2. (1) Si entre dos Conferencias de Plenipotencia-
rios se produjese una vacante en el Consejo, 
corresponderá cubrirla, por derecho propio, al Miem
bro de la Unión que en la última elección hubiese 
obtenido el mayor número de sufragios entre los 
Miembros pertenecientes a la misma Región sin resul
tar elegido. 

9 (2) En el caso de que por cualquier motivo la plaza 
vacante no. pueda ser cubierta de acuerdo con el 
procedimiento del número 8 anterior, el Presidente del 
Consejo invitará al resto de los Miembros de Ja corres
pondiente región a que presenten su candidatura en el 
plazo de un mes a partir del envío de tal invitación. 
Transcurrido dicho plazo, el Presidente del Consejo 
invitará a los Miembros de la Unión a elegir un nuevo 
Miembro. Dicha elección se llevará a cabo mediante 
votación secreta por correspondencia, requiriéndose 
la misma mayoría indicada en el párrafo anterior. El 
nuevo Miembro desempeñará sus funciones hasta que 
la próxima Conferencia de Plenipotenciarios compe
·tente elija el nuevo Consejo. 

10 . 3. Se considerará que se ha producido una vacante 
en el Consejo: 

1 1  a) Cuando un Miembro del Consejo n o  esté repre-
sentado en dos reuniones ordinarias consecutivas; 

12 b) Cuando un Miembro de la Unión renuncie a ser 
Miembro qel Consejo. 

- Funcionarios del elección 
13 l. El Secretario General, el Vicesecretario General 

y los Directores de las Oficinas tomarán posesión de 
sus cargos en las fechas que se determinen en el 
momento de su elección por la Conferencia de Pleni
potenciarios. Normalmente permanecerán en funciones 
hasta la fecha que determine la siguiente Conferencia 

, de Plenipotenciarios y sólo serán reelegibles una vez. 

14 2. Si quedara vacante el empleo de Secretario Gene-
ral, le sucederá en el cargo el Viceseé:retario General, 
quien lo conservará hasta la fecha que determine la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. Cuando 
en estas condiciones el Vicesecretario General suceda 
en el cargo al Secretario General, se considerará que el 
empleo de Vicesecretario General quede vacante en la 
misma fecha y se aplicarán las disposiciones del nú
mero 15 siguiente. 

15 3. Si quedara vacante el cargo el Vicesecretario 
General más de 180 días antes· de la fecha fijada para 
el comienzo de la próxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, el Consejo nombrará un sucesor para el resto 
del mandato. 

16 4. Si quedaran vacantes simultáneamente los car-
gos del Secretario General yde Vicesecretario General, 
el Director de mayor antigüedad en el cargo asumirá 
las funciones de Secretario General durante un perío
do no superior a 90 días. El Consejo nombrará un 
Secretario General y, en caso de producirse dichas 
vacantes más de 180 días antes de la fecha fijada para 
el comienzo de la próxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, a un Vicesecretario General. Los funcionarios 
nombrados por el Consejo seguirán en funciones 
durante el resto del mandato para el que habían sido 
elegidos sus predecesores. 

17 5. Si el cargo de Director quedara vacante por 
circunstancias imprevistas, el Secretario General to
mará las disposiciones necesarias para que se cumplan 
·las funciones del Director en espera de que el Consejo 
designe a nuevo Director, en su reunión ordinaria 
siguiente a Ja producción de dicha vacante. El nuevo 
Director permanecerá en funciones hasta la fecha que 
determine la Conferencia de Plenipotenciarios sigui en-· 
te. 

18 6. En las situaciones previstas en el presente artícu-
lo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución, el Consejo cubrirá las vacantes de Se
cretario General o de Vicesecretario General durante 
una reunión ordinaria, si Ja vacante se produce dentro 
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de Jos 90 días anteriores a Ja reunión o durante una 
reunión convocada· por su Presidente dentro de Jos 
períodos fijados en estas disposiciones. 

19 7. Todo período de servicio cumplido en un puesto 
de elección en las condiciones previstas en los núme
ros 14 a 18 anteriores no impedirá Ja elección o 
reelección para es_e puesto. · 

- Miembros de la Junta de Reglámento de 
Radiocomunicaciones 

· 

20 1. Los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones tomarán posesión de sus car
gos en las fechas que determine en el momento de su 
elección la Conferencia de Plenipotenciarios. Perma
necerán en funciones hasta la fecha que determine la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente y serán 
reelegibles una sola vez. 

21 2. Si en el período comprendido entre dos Confe-
rencias de Plenipotenciarios un miembro de la Junta 
dimite o se encuentra en Ja imposibilidad de desempe
ñar sus funciones, el Secretario General, eri consulta 
con el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, 
invitará a los Miembros de la Unión de la Región 
considerada a que propongan candidatos para la elec
ción de un sustituto enla siguiente reunión del Consejo. 
Sin embargo, si Ja vacante se produjera más de 90 días 
antes de una reunión del Consejo o después de la 
reunión del Consejo que precede a la próxima Confe
rencia. de Plenipotenciarios, el Miembro de la Unión 
interesado designará lo antes posible y dentro de un 
plazo de 90 días a otro de sus nacionales como susti
tuto, el cual permanecerá en funciones hasta Ja toma de 
posesión del Nuevo miembro elegido por el Consejo, 
o en su caso, hasta toma de posesión de los nuevos 
miembros de la Junta que elija la próxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. El sustituto podrá ser candidato 
a la elección por el Consejo o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, según proceda. 

22 3. Se considerará que un miembro de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones se encuentra en 
la imposibilidad de desempeñar sus funciones en caso 
de inasistencia reiterada y consecutiva il las reuniones 
de la Junta. El Secretario General, después de evacuar 
consultas con el Presidente de la Junta, con el miembro 
de la Junta y con el Miembro de la Unión interesados, 
declarará que se ha producido una vacante en la Junta 
y actuará conforme a Jo estipulado en el número 21 
anterior. 

ARTICUL0 3 
Otras conferencias 

23 l. De conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la Constitución, en el intervalo entre dos Conferen
cias de Plenipotenciarios se convocarán normalmente 
las siguientes Conferencias Mundiales de la Unión: 

24 á) Dos Conferencias Mundiales de Radiocomu-
nicaciones; 

25 b) Una Confer�ncia Mundial de Normalización de 
las Telecomunicaciones; 

26 c) Una Conferencia Mundial de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones; 

27 d) Dos Asambleas de Radiocomuni<;;aciones, coor-
d inadas en sus fechas · y Jugar con las 
correspondientes Conferencü-1s Mundiales de 
Radiocomunicaciones. 

28 2. Excepcionalmente, en el intervalo entre dos Con-
ferencias de Plenipotenciarios: 

29 - Se podrá cancelar Ja segunda Conferencia Mu.ndial 
de Radiocomunicaciones junto con la Asamblea 
de Radiocomunicaciones asociada, o se podrá 
cancelar cualquiera de ellas aunque la otra se 
convoq�e; o 

30 - Se podrá convocar una Conferencia de Normaliza-
ción de Telecomunicaciones adicional. 

31 3. Estas disposiciones podrán ser adoptadas: 
32 a) Por decisión de la Conferencia de Plenipotencia-

rios; 
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33 b) Por recomendación de la Conferencia Mundial 51  2 .  (1) El Consejo celebrará anualmente una reunión 68 d) Las asignaciones para todo el personal de la 
precedente del sector interesado, aprobada por el ordinaria en la Sede de la Unión. Unión, de acuerdo con los cambios adopta-
Consejo; 52 (2) Durante esta reunión podrá decidir que se cele- dos en el sistema común de las Naciones 

34 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los bre, excepcionalmente, una reunión extraordinaria. Unidas.  
Miembros de la Unión lo hayan propuesta indi- 53 . (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el 69 (3) Tomará las decisiones necesarias para conseguir 
vidualmente al Secretario General; Consejo, a petición de la mayoría de sus Miembros, una distribución geográfica equitativa del personal de 

35 d) A propuesta del Consejo. podrá ser convocado, en principio en la Sede de la la Unión y fiscalizará su cumplimiento. 

36 4. Se convocará una· Conferencia Regional de Unión, por su Presidente o a iniciativa de éste en las 70 (4) Resolverá sobre las propuestas de cambios im-
Radiocomunicaciones: condiciones previstas en el número 18 del presente portantes en la organización eje la Secretaría General y 

Convenio. , de las Oficinas de los Sectores de la Unión, compati-
37 a) Por decisión dela Conferencia de Plenipotenciarios; 

54 3. El Consejo tomará decisiones únicamente mien- bles con la Constitución y el presente Convenio y que 
38 b) Por recomendación de una Conferencia Mundial tras se encuentre reunido. Excepcionalmente el Consejo le someta el Secretario General tras su examen por el 

o Regional de Radiocomunicaciones precedente, puede decidir en una sus reuniones. que un asunto Comité de Coordinación. 
aprobada por el Consejo, concreto se decida ·por correspondencia. 71 (5) Examinará y aprobará planes multianuales refe-

39 c) Cuando una cuarta parte, por lb menos, de los 55 4. Al comienzo de cada reunión ordinaria, el Canse; 
rentes a los empleos, a la plantilla y a los programas de 
desarrollo de los recursos humanos de la Unión y Miembros de la Unión de la Región interesada lo jo elegirá Presi.dente y Vicepresidente entre los establecerá directrices sobre dicha plantilla, incluidos hayan propuesto individualmente al Secretario representantes de sus Miembros; al efecto se tendrá en su nivel y su estructura, teniendo en cuenta las direc-General; cuenta e.l principio de rotación entre las Regiones. Los trices generales de la Conferencia de Plenipotenciarios ... 40 d) A propuesta del Consejo. elegidos desempeñarán sus cargos hasta la próxima y lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución: 

41 5. (l) Las fechas exactas y el lugar de las Conferen-
reunión ordinaria y no serán reelegibles. El Vicepresi-

72 (6) Ajustará, en caso necesario, las contribuciones dente reemplazará al Presidente en su ausencia. 
cias Mundiales o Regionales o de las Asambleas de pagaderas por la Unión y por su personal a la Caja 
Radiocomunicaciones serán decididos por la Confe- 56 5. En la medida de lo posible, la persona desig- Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
rencia de Plenipotenciarios. nada por un Jv!:iembro del Consejo para actuar en éste Unidas, de acuerdo con los Estatutos y el Reglamento 

42 (2) En ausencia de tal decisión, el Consejo determi- será un funcionario de su propia administración de de la Caja, según la práctica seguida por esta última 
nará las fechas exactas y el lugar de cada Conferencia telecomunicaciones o directamente responsable ante Caja así como las asignaciones por carestía de vida 
Mundial o Asamblea de Radiocomu-nicaciones con esta administración, o en nombre de ella, y habrá de abonadas a los beneficiarios de la Caja de Seguros del 
aprobación de la mayoría de los Miembros de la estar calificado por su experiencia en los servicios de personal de la Unión. 
Unión, y de cada Conferencia Regional con la aproba- telecomunicaciones. 

73 (7) Examinará y aprobará el presupuesto bienal de 
ción de la mayoría de los Miembros de la Unión 57 6. Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de la Unión y considerará el presupuesto provisional para 

· pertenecientes'a la regióll' interesada; en ambos casos viaje, las dietas y los seguros del ·representante de cada · el bienio siguiente, teniendo en cuenta las decisiones 
se aplicarán las disposiciones del nómero 4 7 siguiente. uno delos Miembros del Consejo, con motivo del desem- de la Conferencia de Plenipotenciarios en relación con 

43 6. (1) Las fechas exactas y el lugar de una Conferen- peño de su5 funciones durante las reuniones del Consejo. el número 50 de la Constitución y el límite máximo de 
cia o Asamblea podrán modificarse: 58 7. El representan te de cada uno de los Miembros del gastos establecidos por esa Conferencia de conformi-

dad con el número 51 de la Constitución, realizando 
44 a) Si ·se trata de una Conferencia Mundial o de una Consejo podrá asistir como observador a todas las las máximas economías pero teniendo presente la 

A'>amblea, a petición de la cuarta parte, por lo reuniones de los Sectores de la Unión. obligación de la Unión de conseguir resultados satis-
menos, .de los Miembros de la Unión y si se trata 59 8. El Secretario General ejercerá las funciones de factorios con la mayor rapidez posible; así mismo, se 
de una Conferencia Regional, de la cuarta parte Secretario del Consejo. inspirará en las opiniones del Comité de Coordinación 1 de los Miembros de la región interesada. Las 

60 9. El Secretario General, el Vicesecretario General y contenidas en el informe del Secretario General men-
peticiones deberán dirigirse individ1;lalmente al ciohado en el número 86 del presente Convenio y el 
Secretario General, el cual las someterá al Canse- los Directores de las Oficinas participarán por derecho informe·de gestión financiera mencionado en el núme- .. jo para su aprobación; propio en las deliberaciones del Consejo, pero no ro 101 del presente Convenio. tomarán parte en las votaciones. No obstante, el Con-

45 b) A propuesta del Consejo. sejo podrá celebrar sesiones limitadas excl�sivamente 74 (8) Dispondrá lo necesario para la auditoría anual de 
46 (2) En los casos a que se refieren los números 44 y 45 a los representantes de sus Miembros. las cuentas de la Unión presentadas. por el Secretario 

anteriores, las modificaciones propuestas sólo quedarán 61 10. El Consejo examinará cada año el Informe 
General y las aprobará si procede para someterlas a la 

definitivamente adoptadas con el acuerdo· de la mayoría preparado por el Secretario General sobre la política y 
siguiente Conferencia de Ple?ipotenciarios. 

.de los Miembros de la Unión, si se trat¡\de una Conferen- planificación estratégica recomendadas para la Unión 75 (9) Adoptará las disposiciones necesarias para con-
ciaMundial o de t1na Asamblea, o con el de la mayoría de de conformidad eón las directrices generales de la vacar las conferenéias de la Unión, y, proporcionará, 
los Miembros de la Unión de la región interesada c':lando Conferencia de Plenipotenciarios y tomará las medi- con el acuerdo de la mayoría de los Miembros de la 
se trate de una Conferencia Regional, a reserva, a reserva das oportunas al respecto, Unión, si se trata de una Conferencia Mundial, o de la 
de lo establecido en el número 47 siguiente. 

11. El Consejo supervisará en el intervalo entre las 
mayoría de. los Miembros de la Unión de la región 

47 7. En las consultas previstas en los 42, 46, 1 18, 123, 62 interesada, si se trata de una Conferencia Regional, las 
138, 302, 304, 305, 307 y 312 del presente Convenio 

Conferencias de Plenipotenciarios la administración Y, directrices oportunas a la Secretaría General y los 
se considerará que los Miembros de la Unión que no 

la gestión generales de la Unión y, en particular. Sectores de la Unión respecto de su asistencia técnica 
hubieren contestado dentro del plazo fijado por el 63 (1) Aprobará y revisará el Reglamento del Personal y de otra índole para la preparación y organización de 
Consejo no participan en la consulta y, en consecuen- y el Reglamento Financiero de la Unión y los Regla- . las conferencias; 
cia, no se tendrán en cuenta para el cálculo de la mentas que considere pertinentes de acuerdo con la 76 (10) ':;:'ornará decisiones en relación con el número 
mayoría. Si el número de respuestas no excediera de la práctica seguida por as Naciones Unidas y por los 28 del presente Convenio. 
mitad de los Miembros consultados, se procederá a organismos especializados que aplican el sistema co- 77 (11) Decidirá sobre la aplicación de las decisiones otra consulta, cuyo resultado será decisivo, indepen- mún de sueldos, asignaciones y pensiones; de conferencias que tengan repercusiones financieras. ,,... dientemente del número de votos emitidos. " 64 (2) Reajustará en caso necesario: 

. . .  78_ (12) En la medida en.que lo permita la Constitución, 8. (1) Las Conferencias Mundiales de Telecomuni- ' · , ·  � � . ' , .  48 65 a) Las escalas de sueldos base del personal d.e las el presente Convenio 'y los Reglamentos Administra-
caciones Internacionales se celebrarán por decisión de categorías profesional y superior, con exclusión tivos, adoptará cuantas disposiciones se consideren 
la Conferencia de Plenipotenciarios. de los sueldos correspondientes a los empleos de necesarias para el buen funcionamiento· de la Unión. 

49 (2) Las disposiciones referentes a la convocación y elección, para adaptarlas a las de los sueldos base ·79 (13) Prévio acuerdo de la. mayoría de los Miembros 
a la adopción del orden del día de las Conferencias adoptadas por las Naciones Unidas para las cate- de la Unión, tomará las medidas necesarias para resol-
Mundiales de Radiocomunicaciones, así como las gorías correspondientes del sistema común; ver, con carácter provisional, los casos no previstos en · 
referentes a la participación en las mismas, se aplicarán 66 b) Las escalas de sueldos base del personal de la la Constitución, en el presente Convenio ni en los 
así mismo, en su caso, a las Conferencias Mundiales de categoría de servicios generales, para adaptarlas Reglamentos Administrativos y sus Anexos, y para 
Telecomunicaciones Internacionales. en la Sede de la Unión a las de los sueldos cuya solución no.sea P:?s.ible esperar hasta la próxima 

SECCION 2 aplicados por las Naciones Unidas y los organis-. conferencia competente. 

ARTICUL0 4 
mos especializados; 80 (14) Efectuará la coordinación.con todas las orga-

E/ Consejo 67 c) Los ajustes por lugar de destino correspondientes · nizaciones internacionales a que se refieren los artículos 
a las categorías profesional y. superior, incluidos 49 y 50 de la Constitución y, a tal efecto, concertará en 

50 l. El Consejo estará constituido por cuarenta y tres los empleos de elección, de acuerdo con las nombre de la Uqión acuerdos provisionales con las 
Miembros, de la Unión elegidos por la Conferencia de · decisiones de lí!S Naciones Unidas aplicables en organizaciones internacionales a que se refiere el artí-
Plenipotenciarios. la Sede de la Unión; . . ·culo 5 0  de la Constitución, y con las Naciones Unidas 

' 
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en aplicación del acuerdo entre esta última y la Unión 
Internacional de Tel ecomunicaciones; dichos acuer-
dos provisionales serán sometidos a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios, de conformidad 
con el artículo 8º de la Constitución. 

(15) Después de cada reunión, enviará lo antes 
posible a los Mi embros de la Unión informes resumi-
dos sobre las actividades del Consejo y cuantos 
documentos estime conveniente. 

(16) Someterá a la Conferencia de Plenipotenciarios 
un informe sobre las actividades de la Unión de la 
anterior Conferencia de Plenipotenciarios, así como 
las recomendaciones que considere pertinentes. 

SECCION 3 
ARTICUL0 5 .  

La Secretaria General . 
l. El Secretario General: 
a) Responderá de  la gestión global de los recursos de 

la Unión; podrá del egar la gestión parcial de tales 
recursos en el Vicesecretario General y en los 
Directores de las Oficinas, previa consulta en su 
caso con el Comité de Coordinación; · 

b) Coordinará las actividades de la Secretaría Gene-
ral y los Sectores de la Unión, teniendo en cuent.a 
la opinión del Comité de Coordinación, con el 
objeto de utilizar con la máxima eficacia y econo-
mía los recursos de la Unión; 

c) Previa consulta con el Comité de Coordinación y 
teni endo en c:;uenta su opinión, preparará y sorne-
terá al Consejo un informe anual sobre la 
evolución del entorno de las telecomunicaciones 
que contendrá además las medidas recomenda-
das en cuanto a la estrategia y política futuras de 
Ja Unión, como se estipula en el número 61 del 
presente Convenio, junto con sus consecuencias 
financieras; 

d) Organizará el trabajo de la Secretaría General y 
nombrará el personal de la misma, de  conformi-
dad con las directrices fijadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y con los reglamentos esta-
blecidos por el Consejo; 

e) Adoptará las medidas administrativas relativas a 
la constitución de las Oficinas de los Sectores de 
la Unión y nombrará a su personal previa sel ec-
ción y a propuesta del Director de la Oficina 
interesada, aunque la decisión definitiva en lo 
que respecta al nombramiento y al cese del per-
sonal corresponderá al Secretario General ; 

f) Informará al Consejo de las decisiones adoptadas 
por las Naciones Unidas y los organismos es-
pecializados que afecten a las condiciones de 
servicio, asignaciones y pensiones del sistema 
común; 

. g) Velará por la aplicación de los reglamentos adop-
tactos por el Consejo; 

h) Proporcionará asesoramiento jurídico a la Unión; 
. i) Tendrá a su cargo la supervisión administrativa 

del personal de la Unión, con el fin de lograr la 
utilización óptima del personal y· la aplicación de 
las condici'ones de empleo del sistema común al 
personal de la Unión. El' personal nombrado para 
colaborar directamente con los Directores de las 
Oficinas, dependerá administrativamente del Se-
cretario General y tr�bajará directamente bajo los 
ordenes de los Directores interesados, pero con 
arreglo a las directrices administrativas general es 
del Consejo; 

j) En interés de la Unión, y en consulta con los 
Directrices de las Oficinas, podrá traslad(}r tem-· 
poralmente, en caso necesario, a los funcionarios· 
a empleos distintos de aquellos para los que 
hayan sido nombrados, con objeto de nacer fren- · 

te a las fluctuaciones del trabajo en la Sede; 
k) De acuerdo con el Director de la Oficina interesa-

da,  tomará las m edidas administrativas y 
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financieras necesarias para las conferencias y 
reuniones de cada sector; 

1) Teniendo en cuenta las responsabilidades de 1os 
sectores, proporcionará los adecuados servicios 
_de secretaría anteriores y posteriores a las confe-
rendas de la Unión ; 

m) Preparará recomendaciones para la primera re-
unión de los j efes de delegación mencionada en 
el número 342 del presente Convenio , teni endo 
en cuenta los resultados de cualquier consulta 
regional ; 

n) Proporcionará, en cooperación, si procede, con el 
Gobierno invitante, la Secretaría de la Conferen-
cias de la Unión y, en colaboración, en su caso, con 
el Director interesado, facilitará los servicios nece-
sarios para las reuniones de la Unión, recurriendo 
al personal de la Unión cuando lo considere nece-
sario, de conformidad con el número 93 anterior. 
Podrá también, previa petición y mediante contra-
to, proporcionar la secretaría de otras reuniones 
relativas a las telecomunicaciones; 

o) Tomará las r.nedidas necesarias para la publica-
ción y la distribución oportunas de documentos 
de servicio, boletines de información y otros 
documentos e informes preparados por la Secre-
taría General y' los Sectores, comunicados a la 
Unión o cuya publicación haya sido solicitada 
por conferencia1> o por el Consejo: la lista de 
documentos que se hayan de publicar será actuali-
zada por el Consejo, previa consulta con la 
conferencia interesada en cuantó a los documen-
tos de  servicio · y otros documentos cuya 
publicación sea solicitacta·por conferencias; 

p) Publicará periódicamente un boletín de informa-
ción y de documentación general sobre las 
telecomunicaciones, con las informaciones que 
pueda reunir o se le faciliten ,  y las que pueda 
obtener de otras organizaciones internacionales; 

q) Previa consulta con el Comité de Coordinación y 
tras haber realizado todas las economías posi-
bles, preparará y sqmeterá al Consejo un proyecto 
de presupuesto bienal que cubra los gatos de la 
Unión dentro de  los límites fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Este proyecto 
comprenderá un presupuesto consolidado, in-
cluidos los presupuestos de los tres sectores, 
basados en los costes, preparado de conformidad 
con las directrices presupuestarias emanadas del 
Secretario General y comprenderá dos variantes. 
Una corresponde a un crecimiento nulo de la 
unidad contributiva y la otra a un crecimiento 
inferior o igual al límite fijado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, después de una posible 
detracción de la cuenta de provisión .. Una vez 
aprobada por el Consejo, la resolución del presu-
puesto se enviará a todos los Miembros de la 
Unión para s:u conqcimiento; 

r) Con la asistencia del Comité· de Coordinación, 
preparará un informe anual de gestión financiera 

� de acuerdo con �l Reglamento Financiero, que· 
someterá al Consejo. Serán preparados y someti-
dos · a la  sigu i en te  Confer encia d e  
Plenipotenciarios para su examen y aprobación 
definitiva un informe de gestión financiera y un 
estado de cuentas re_capitulativos; 

s) Con la asistencia del Comité de Coordinación, 
preparará un informe anual sobre las actividades 
de la Unión que, después de aprobado por el 
Consejo, será enviado a todos los Miembros; 

t) Realizará las demás funciones de secretaría de la 
Unión; 

u) Cumplirá cuantas funciones pueda eneomendar-
l e  el Consejo: 

2. El Secretario General o el Vicesecretario General 
podrán asistir con carácter consultivo a )as conferen-
cias de  la Unión. El Secretario General o su 
representa_nte podrá participar con carácter consultivo 
en las demás reuniones de  la Unión. 
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SECCION 4 
ARTICUL0 6 

El Comité de Coordinación 
106 l. (1) El Comité de Coordinación asistirá y asesorará 

al Secretario General en todos los asuntos citados.en el 
artículo 26 de la Constitución y en los artículos perti-
nentes del presente Convenio. 

107 (2) El Comité será responsable de la coordinación 
con todas las organizaciones internacional es mencio-
riadas en los artículos 49 y 50 de la Constitución en lo 
que se refiere a la representación de la Unión en las 
conferencias de esas organizaciones. 

108 (3) El Comité examinará los progresos de los traba-
jos de la Unión y asistirá al Secretario General en la 
preparación , para su presentación al Consejo, del 
informe a que se  hace refei;encia en el número 86 del 
presente Convenio. 

109 2. El Comité procurará adoptar sus conclusio-
nes por unanimidad. De no obten er el apoyo de la 

. mayoría d el Comité, su Presidente podrá tomar 
decisiones bajo su propia responsabil idad en casos 

. excepcional es , si estima que la decisión sobre los 
asuntos tratados es urgente y no puede  aplazarse 
hasta la próxima reunión d el Consejo. En tal es 
·casos, informará de.ello rápidamente y por escrito 
a los Miembros del Consejo,  exponi endo las razo -
nes que l e  guían y cualqui er opinión presentada 
por escrito por otros miembros del Comité. Si en 
tal es casos los asuntos no fuese  urgentes, pero sí 
importantes, se someterán a la consideración de la 
próxima reunión d el Consejo. 

1 10 3. El Presidente convocará el Comité como mínimo 
una vez al mes; en caso necesario ,  el Comité se podrá 
reunir también a petición de dos de sus miembros. 

111 4.  Se elaborará un informe de las actividades del 
Comité de Coordinación, que se hará l legar a los 
Miembros del Consejo a petición de los mismos. 

SECCION S 
El sector de Radiocomunicaciones 

Artículo ? 

Las conferencias mundiales de radiocomunicaciones 
1 12 l. De conformidad con el número 90 de la Consti-

tución, se convocarán Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones para examinar cuestiones es-
pecíficas de radiocomunicaciones. Las Conferencias 
Mundiales de Radiocomunicaciones tratarán los pun-
tos incluidos en su orden del día, adoptado de · 
conformidad con las disposiciones pertinentes de este 
artículo. 

1 13 '  2. (1) En el orden del día d e  las Conferencias 
Mundiales de Radiocomunicaciones podrá incluirse: 

' 1 14 . a) La revisión parcial o, excepcionalmente, total del 
Reglamento de Radiocomunicaciones mencio-
nada en el artículo 4º de la Constitución; 

1 15 b) Cualquier otra cuestión de carácter mundial que 
sea de la competencia de la conferencia; 

116 · c) Un punto sobre instrucciones a la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y a la Ofi-
cina de Radiocomunicaciones en le que respecta 
a sus actividades y al examen de e&t�s últimas; 

1 17 d) La adopción de  las cuestiones que haya de estu-
diar la Asamblea de  Radiocomunicaciones, así 
como los asuntos que ésta deba examinar en 
relac¡ón con futuras Conferencias de Radiocomu-
nicaciones. 

1 18 (2) El ámbito genera.! de dicho orden del día debería ser 
establecido con cuatro áños de anterioridad y el orden del 
día definitivo será fijada por el Consejo, preferentemente 
dos años antes de la Conferencia con el acuerdó de la 
mayoría de los Miembros de: la Unión, a reserva de lo 
establecido en el número 47 del presente Convenio. 

1 19 (3) En el orden del día figurará todo asunto cuya 
inclusión haya decidido la Conferencia de Plenipoten-
ciarios. 

" . .  ' 
" 

·- -
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120 3. (1) Este orden del día para modificarse: 
121 a) A petición de la cuarta parte, por lo menos, de los 

Miembros de la Unión. Las peticiones deberán 
dirigirse individualmente al Secretario General , 
el cual las someterá al Consejo para su aproba
ción; 

122 b) A propuesta del Consejo. 
123 (2) Las modificaciones propuestas al orden del día 

de una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
sólo quedarán definitivamente adoptadas previo �cuer
do de la mayoría de los Mi embros de la Unión , a 
reserva de lo establecido eri el número 47 del presente 
Convenio. 

124 4. Asimismo, la Conferencia: 
125 (1) Examinará y aprobará el informe del Director de 

la Oficina sobre las actividades del sector desde la 
última Conferencia; 

126 (2) Recomendarán al Consejo la inclusión en el 
orden del día de la próxima Conferencia de los puntos 
que considere oportunos , expondrá su opinión sobre 
los órdenes del día de un ciclo de Conferencias de 
Radiocomunicaciones de cuatro años y hará una esti -
mación de sus consecuencias financieras; 

· 

127 (3) Incluirá en sus decisiones, según el caso, instruc
ciones o peticiones al Secretario General y a los 
Sectores de la Unión. 

128 5. El Presidente y los-Vicepresidentes de'la Asambl� de 
Radiocomunicaciones o de la Comisión o Comisiones de 
Estudio per!inentes podrán participar en la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones asociada. 

ARTICUL0 8 
Las asambleas de Radiocomunicaciones 

129 1. 1..as Asambleas de Ratjiocomunicaciones estudia
rán y formularán recomendaciones sobre las cuestiones 
que haya adoptado. sigui endo sus propios procedi 
m ientos o l e  encomi enden la Conferencia de  
Plenipotenciarios , cualquier otra conferencia, el Con
s ejo o la Junta d el R eglam ento d e  
Radiocomu-nicaciones. 

· 

130 2. En cuanto al número 129 anterior, las Asambleas 
de Radiocomunicaciones: 

131 (1) Examinarán los informes de las Comisiones de 
Estudio, preparados de conformidad con el número 
157 siguiente y aprobarán, modificarán o rechazarán 
los proyectos de  recomendación contenidos en los 
mismos; 

132 (2) Teniendo en .cuenta la necesidad de reducir al 
mínimo las cargas que pesan sobre los recursos de  la 
Unión, aprobarán el programa de trabajo resultante del 
examen de las cuestiones existentes y nuevas y deter
minarán la prioridad , la urgencia, las consecuencias 
financi eras previsibles y el calendario para la termina
ción de  su estudio; 

133 (3) A la luz del programa de trabajo aprobado a que 
se hace referencia en el número 132 anterior, decidirán 
en cuanto a la necesidad de crear, mantener o suprimir 
Comisiones de Estudio y atribuirán a cada uno de ellas 
las cuestiones correspondientes; 

134 (4) En la medida de lo posible, agruparán las cues-
tiones de interés para los países en desarrollo, con el fin 
de.facilitar la participación de esos países en el estudio 
de tal es cuestiones; 

135 (5) Proporc\onarán asesoramiento sobre asuntos de 
su competencia en respuesta a las solicitudes formula
das por una Conferencia Mundial ' d e  
Radiocomunicaciones; 

136 (6) Informarán a la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones a la que están asociadas del 
estado de  los asuntos que puedan incluirse en el orden 
del día de futuras conferencias de radiocomunicaciones. 

137 3. La Asamblea de Radiocomunicaciones será presidida 
por una personalidad designada por el Gobierno del país en . 
que se celebre la reunión o, si ésta se celebra en la Sede de la 
Unión, por una persona elegida por la propia Asamblea. El 
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Presidente estará asistido por Vicepresidentes elegidos por la 149 
Asamblea. 

ARTICUL0 9 
Las conferencias Regionales de Radiocomunicaciones 

138 El orden del día de  las Conferencias R egiona-
l es de Radiocomunicaciones sólo podrá conten er 
puntos rel ativos a cuestion es esp ec íficas d e  
radiocomunicaciones de  carácter .regional , inclu
yendo instrucciones a la Junta del R eglamento d e  
Rad iocomun ica ci o n es y a l a  Ofi c ina  d e  
Radiocomunicaciones relacionadas con sus acti 
vidades respecto a la región considerada, si empre 
que tal es instrucciones no estén en pugna con los 
int ereses de otras regiones. Estas conferencias se 
limitarán estrictament e a tratar los asuntos que 
figuren en su ord en d el d ía. Las disposiciones d e  

- los núm eros 118 a 123 anteriores s e  apl icarán a 
las  Confer encias  R eg iona l es d e  
Radiocomunicaciones ,  pero solamente en l o  que 
afecta a los miembros de la región interesada. 

ARTICULO lO 

150 

151 

152 

153 

La J wzta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
· 154 

139 1. La Junta estará compuesta por nueve miembros 

140 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2. Además de las funciones especificadas en el 
artículo 14 de la Constitución; la Junta examinará 
también los informes del Director de la Oficina de 
Radiocomunicaciones relativos a los estudios reali za
dos, a solicitud de una o varias de  las administraciones 
interesadas, sobre los casos de  interferencia perjudi-
cial y formulará las recomendaciones procedentes. 

155 

156 

141 3. Los miembros de la Junta tendrán el deber de 
participar, con carácter consultivo, en las Conferen
cias de Radiocomunicaciones y en las Asambleas de 
Radiocomunicaciones. El Presidente y el Vicepresi
dente de la Junta o los miembros de la Junta que les 
representen deberán participar, con carácter consulti-
vo, en las conferencias de Plenipotenciarios. En todos 157 
estos casos, los miembros en quienes recaiga esta 
obligación no participarán en estas conferencias como 
miembros de sus delegaciones nacionales. 

142 4. Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de 
viaje, las dietas y los seguros de los miembros de la 
Junta con motivo del desempeño de sus funciones para 
la Unión. 

· 158 

143 5. Los métodos de trabajo de la Junta serán los 
siguientes: 

144 (1) Los miembros de la Junta elegirán de entre ellos 
un Presidente y un Vicepresidente, que permanecerán 
en funciones un año. Transcurrido éste, el Vicepresi
dente sucederá al Presidente y se el egirá un nuevo 
Vicepresidente. En caso de ausencia del Presidente y 
del Vicepresidente, la Junta elegi�á para sustituirlos, 
d.e entre sus miembros, un Presidente Interino. 

145 (2) La Junta se réunirá normalmente no más de 
cuatro veces al  año, en general en la Sede de la Unión , 
con la asistencia como mínimo de dos tercios de sus 
miembros, y podrá desempeñar sus funciones utili- 159 
zando los modernos medios de comunicación. 

146 (3) La Junta procurará adoptar sus decisiones por 
unanimidad. Si ello no fuese posible, sólo serán váli
das las decisiones tomadas con el voto a favor de dos 
tercios de los miembros de la Junta como mínimo. 
Cada miembro de la Junta tendrá un voto; no se  
admitirá el voto por delegación. 

147 (4) La Junta podrá adoptar las dispósiciones inter-
nas que considere necesarias, conformes con la 
Constitución, el presente Convenio y el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. T�les disposiciones se pu
blicarán en el Reglamento Interno de la Junta. 

ARTICULO U 
Las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones 
148 1. Las Comisiones de Estudio de Radiocomu

nicaciones serán establ ecidas por las Asambleas de 
Radiocomunicaciones. 
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2. (1) Las Comisiones de Estudio de Radiocomu
nicaciones estudiarán cuestiones y redactarán proyectos 
de recomendación sobre los asuntos que les hayan 
sido sometidos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 7º del presente Convenio. Estos proyectos 
se someterán para su aprobación a una Asamblea de 
Radiocomunicaciones o ,  en el intervalo entre dos 
asambleas, a las administraciones por corresponden
cia, de conformidad con el procedimiento que adopte 
la asamblea. Las recomendaciones aprobadas t endrán 
la misma categoría que las aprobadas por la asamblea. 

(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 158 
sigui ente, el estudio de tales cuestiones se  centrará en 
lo siguiente: 

a) La util i zación del espectro de frecuencias 
radioeléctricas en las radiocomunicaciones terre
nales y espaciales (y la utilización de la órbita de 
los satélites geoestacionarios); 

b) Las características y la calidad de funcionamiento 
de los sistemas radioeléctricos; 

c) La explotación d e  l as estaciones d e  
radi ocom uni cación; 

d) Los aspectos de las radiocomunicaciones relacio
nadas con el socorro y la seguridad. 

(3) Estos estudios no versarán, por lo general , sobre 
cuestiones económicas pero, si entrañan la compara
ción de soluciones técnicas alternativas, podrán tomarse 
en consideración los factores económicos. 

3.: Las Comis iones . d e  Estudio d e  
Radiocomunicaciones réali zarán también estudios 
preparatorios y formularán informes sobre las cuestio
nes técnicas, de explotación o de procedimiento que 
hayan de examinar las conferencias mundiales y re
gionales de radiocomunicaciones, de  conformidad 
con el programa de trabajo adoptado al respecto por 
una Asamblea de Radiocomunicaciones o según ins
trucciones del Consejo. 

4. Cada Comisión de Estudio preparará para la 
Asamblea' de Radiocomunicaciones ,  un informe en el 
que se indiquen los progresos realizados, las recomen
daciones adoptadas de  acuerdo con el procedimiento 
de consulta .del ·número 149 y. Jos proyectos de  reco
mendaciones nuevas o revisadas , para su examen por 
la asamblea. 

5. Teniendo en cuenta el número 79 de la Constitu
ción, los sectores de  radiocomunicaciones y de  
normalización de las telecomunicaciones deberán so
meter a un examen constante las tareas enunciadas en 
los números 151 a 154 anteriores y en el número 193 
sigui ente en relación con el sector de normalización de 
las t el ecomunicaciones, a fin de llegar a un común 
acuerdo sobre posibles cambios de la distribución de 
las materias en estudio. Los dos sectores cooperarán 
estrechamente y adoptarán procedimientos para reali
zar ese examen y .alcanzar acuerdos oportuna y 
eficazmente. Si no se  llega a un acuerdo, el asunto 
podrá someterse por conducto del Consejo a la deci 
sión de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

6. En el cumplimiento de  su misión, las Comisiones 
de Estudio de Radiocomunicaciones prestarán la debi
da atención al estudio delos problemas y ala elaboración· 
de recomendaciones directamente relacionadas con el 
establecimiento, el desarrollo y el perfeccionamiento 
de las telecomunicaciones en los países en desarrollo 
en los planos regional e internacional. Ll evarán a cabo 
su labor tomando debidamente en consideración los 
trabajosd elasorganizaciones nacional es, regionales e 
internacionales que se ocupan de radiocomunicaciones, 
con las que cooperarán teniendo presente la necesidad 
de que la Unión conserve su posición preeminente en 
el campo de las tel ecomunicaciones. 

7. Con objeto de facilitar el examen de las activida
des en el sector de radiocomunicaciones, conviene 
tomar medidas para fom entar la cooperación y la 
coordinación con otras organizaciones que se ocupan 
de radiocomunicaciones y con los sectores de norma
lización de las tel ecomunicaciones y de desarrollo de 
las tel ecomuni�ciones. Las funciones concretas, la 
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forma de participación y las reglas de aplicación de 
estas medidas se determinarán en una asamblea de 
radiocomunicaciones. 

ARTICUL0 12 
La Oficina de Radiocomunicaciones 

161 l.  El Director de la Oficina de Radiocomu-nicaciones 
organizará y coordinará la actividad del sector de 
radiocomunicaciones. Las funciones de la Oficina se 
complementan con las especificadas en el reglamento 
de radiocomunicaciones. 

162 2. En particular, el Director, 
163 (1) En relación con las Conferencias de 

Radiocomunicaciones: , 
164 a) Coordinará los trabajos preparatorios de las Co

misiones de Estudio y de la Oficina, comunicará 
a los miembros los resultados de estos trabajos, 
recibirá sus observaciones y presentará un infor
me refundido a la conferencia que puede incluir 
propuestas de naturaleza reglamentaria;· 

165 b) Participará por derecho propio, pero con carácter 
consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea 
de Radiocomunicaciones y de las Comisiones de 
Estudio de Radiocomunicaciones. Adoptará to
das las medidas necesarias para la preparacion de 
las Conferencias de Radiocomunicaciones y de 
las reuniones del sector de radiocomunicaciones, 
en consulta con la Secretaría General de confor
midad con el número 94 del presente Convenio y, 
cuando proceda con los demás sectores de la 
Unión, teniendo debidamente en cuenta las di
rectrices del Consejo en la realización de esos 
preparativos; 

166 c)Prestará asistencia a los países en desarrollo en sus 
preparativos para las Conferencias de 
Radiocomunicaciones; 

167 (2) En relación con la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; · 

168 · a) Preparará y presentará proyectos de reglas de 
procedimiento a la aprobación de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; estas re
glas incluirán, entre otras cosas, los métodos de 
cálculo y los datos necesarios para la aplicación 
de las disposiciones del Reglamento de 

. Radiocomunicaciones; · 

169 · b) Distribuirá a los Miembros de la Unión las reglas 
de procedimiento de la Junta y recibirá las obser
vaciones de las administraciones sobre las 
mismas; 

170 c) Tramitará la información recibida de las adminis
traciones en aplicación de las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomu

·nicaciones y de acuerdos regionales y la preparará 
en forma adecuada para su publicación; 

171 d) Aplicará las reglas de procedimiento aprobadas 
por la Junta, preparará y publicará conclusiones 
sobre la base de estas reglas y someterá a la Junta 
toda revisión de conclusión solicitada por 1Jna 
administración que no haya podido ser resueita 
por aplicación de dichas reglas de procedimien
to; 

172 e) De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, efectuará 
la inscripción y·registro metódico de las asigna
ciones ·de frecuencia y, en su caso, de las 

. características orbitales asociadas; mantendrá al 
día el Registro Internacional de Frecuencias, re
visará las inscripciones contenidas en el Registro 
con el objeto ·de modificar o suprimir, según el 
caso, las que no reflejen la utilización reai del 
espectro de frecuencias, de acuerdo con la admi
nistración interesada; 

173 f) Ayudará a resolver los casos de interferencia 
perjudicial a petición de una o varias de las 
administraciones interesadas y, cuando sea nece
sario, efectuará investigaciones y preparará, para 
exa�en por la Junta, un informe con proyectos 
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de recomendación a las administraciones intere
sadas; 

174 g) Actuará de secretario ejecutivo de la Junta; 
175 (3) El Director coordinará los trabajos de las Comi

siones de Estudio de Radiocomunicaciones y 
será responsable de la organización de esa labor; 

176 ( 4) Asimismo el Director: 
177 a) Realizará estudios a fin de asesorar a los miembros 

para la explotación del mayor nú'mero posible de 
canales radioeléctricos en las regiones del espectro 
de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y la utilización equita
tiva, eficaz y económica de la órbita delos satélites 
geoestacionarios, teniendo en cuenta las necesida
des de los miembros que requieran asistencia, las 
necesidades específicas de los países en desarro
llo, así como la situación geográfica especial de 
determinados países; 

178 b) Interca!Ilbiará con los miembros datos en forma 
legible automáticamente y en otras formas, pre
parará y tendrá al día la documentación y las 
bases de datos del sector de radiocomunica
ciones y organizará, junto con el Secretario 
General, su publicación en los idiomas de trabajo 
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en 
el número 172 de la Constitución; 

179 c) Llevará al día los registros necesarios; 
180 d) Someterá a la Conferencia Mundial de 

Radiocomunicaciones un informe sobre las acti
vidades del sector de radiocomunicaciones desde 
la última conferencia; si no está prevista ninguna 
Conferencia Mundial de Radiocomu-nicaciones, 
el informe referente a los dos años siguientes a la 
última conferencia se presentará al Consejo y a 
los Miembros de la Unión; 

181 e) Preparará una estimación presupuestaria de las 
necesidades del sector de radiocomunicaciones 
basada en los costes y la transmitirá al Secretario 
General para su examen por el Comité de Coor
dinación y su inclusión en el presupuesto de. Ja 
Unión. 

182 3. El Directoi: elegirá al personal técnico y adminis
trativo de la Oficina ajustándose al presupuesto 
aprobado por el Consejo. El nombramiento de este 
personal técnico y administratiyo lo hará el Secretario 
General de acuerdo con el Director. Corresponderá al 
Secretario General decidiren último término acerca de 
su nombramiento o destitución .. 

183 · 4. El Director proporeionará la asistencia técnica 
necesaria al sector de desarrollo de las telecomunica
ciones en el marco de las disposiciones de la 
Constitución y del presente convenio. 

SECCION 6 
El sector de Normaliz.ación de las Telecomunicaciones 

ARTICUL0 13 
Las Conferencias Mundiales de Normalización 

· · de las Telecomunicaciones 
184 l. De conformidad con el número 104 de la Consti

tución, se convocarán Conferencias Mundiales de 
Normalización de las Telecomunicaciones para exa
minar rr,aterias relacionadas con la normalización de 
las telecomunicaciones. 

185 2. Las Conferencias Mundiales de Normalización 
de las Telecomunicaciones estudiarán y formularán 
recomendaciones sobre las cuestiones que hayan adop
tado siguiendo sus propios procedimientos o sobre las 
que les encomiende la Conferencia de Plenipoten
ciarios, cualquier otra conferencia o el Consejo. 

186 3. De conformidad con el número 104 de la Consti
·tución, la conferencia: 

187 a) Examinará los informes de las Comisiones de 
Estudio preparados de conformidad con el nú
mero 194 del presente Convenio y aprobará, 
modificará o rechazará los proyectos de reco
mendación contenidos en los mismos; 
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188 b) Teniendo en cuenta la necesidad de reducir al 
mínimo la presión sobre los recursos de la Unión, 
aprobará el programa de trabajo resultante .del 
examen de las cuestiones existentes y nuevas y 
determinará la prioridad, la urgencia, las conse
cuencias financieras previsibles y el calendario 
para la terminación de su estudio; · 

189 c) A la luz del programa de trabajo aprobado a que 
se hace referencia en el número 188 anterior, 
decidirá en cuanto a la necesidad de crear, man
tener o suprimir comisiones de estudio y atribuir 
a cada una de ellas las cuestiones correspondien
tes; 

190 d) En la medida de lo posible, agrupará cuestiones 
de interés para los países en desarrollo, con el fin 
de facilitar la participación de los mismos en el 
estudio de tales cuestiones; 

191 e) Examinará y aprobará el informe del Director 
sobre las actividades del sector desde la última 
conferencia. 

ARTICULO 14 
Comisiones de Estudio de Normalización de las 

Telecomunicaciones 
192 l. (1) Las Comisiones de Estudio de Normalización, 

de las Telecomunicaciones estudiarán cuestiones y 
redactarán proyectos de recomendación sobre los asun
tos que les hayan sido sometidos de conformidad con 
las disposiciones del artículo 13 del presente Conve
nio. Estos proyectos se someterán para su aprobación 
a una Conferencia Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones, o, en el in�ervalo entre dos con
ferencias, a las administraciones por correspondencia 
de conformidad con el procedimiento que adopte la 
Conferencia. Las recomendaciones así aprobadas ten
drán la misma categoría · que las aprobadas por la 
conferencia. 

193 (2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 195 
siguiente, estudiarán cuestiones técnicas, de explota
ción y de tarificación y formularán recomendaciones 
sobre las mism.as con miras a la normalización de las 
telecomunicaciones en el plano mundial, incluidas las 
recomendaciones sobre interconexión de sistemas 
radioeléctricos en redes públicas de telecomunicación 
y sobre la calidad de funcionamiento exigida a esas 
interconexiones. Las cuestiones técnicas y de explota
c10n relacionadas concretamente con las 
radiocomunicaciones e indicadas en los números 151 
a 154 del presente convenio serán de la competencia 
del sector de radiocomunicaciones. 

194 (3) Cada comisión de estudio preparará para las 
Conferencias de Normalización de las Telecomunica
ciones un .informe en et que se indiquen los progresos 
realizados, las recomendaciones adoptadas de acuer
do con el procedimiento de consulta previsto en el 
número 192 anterior y los proyectos de recomenda
ciones nuevas o revisadas para su examen por la 
conferencia. 

195 2. Teniendo .en cuenta el número 105 de la Consti
tución, los sectores de normalización de las 
telecomunicaciones y de radiocomunicaciones debe
·rán someter a un examen constante la distribución de 
las tareas enunciadas en el número 193 anterior y las 
indicadas en los números 151 a 154 del presente 
Convenio en relación con el · sector de 
radiocomunicaciones, a fin de llegar a un común 
acuerdo sobre posibles cambios de la distribución de 
las materias en estudio. Los dos sectores cooperarán 
estrechamente y adoptarán procedimientos para reali
zar e�e examen y alcanzar acuerdos oportuna y 
eficazmente. Si no se llega a un acuerdo, el asunto 
podrá someterse por conducto del Consejo a la deci
sión de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

196 3. En el cumplimiento de su misión, las Comisiones 
de Estudio de Normalización de las Telecomunicacio
nes prestarán la debida atención al estudio de los 
problemas y a la elaboración de las recomendaciones 
directamente relacionadas con la creación, el desarrollo 
y el perfeccionamiento delas telecomunicaciones en los 
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países en desarrollo, en los planos regional e internacio
nal. Llevarán a cabo su labor tomando debidamente en 
consideración los trabajos de las organizaciones nacio
nales, regionales e internacionales de normalización, 
con las que cooperarán teniendo presente Ja necesidad 
de que Ja Unión conserve su posición preeminente.en el 
sector de la normalización mundial de las telecomunica
ciones. 

197 4. Con objeto de facilitar el examen de las activida-
des en el s.ector de normal ización  de las 
telecomunicaciones, conviene tomar medidas para 
fomentar la cooperación y Ja coordinación con otras 
organizaciones que se ocupan de normalización y con 
los sectores de radiocomunicaciones y de desarrollo 
de telecomunicaciones. Las funciones concretas, la 
forma de participación y las reglas de ¡iplicación de 
estas medidas se determinarán en una Conferencia 
Mundial d.e Normalización de las Telecomunicacio
nes. 

ARTICULO 15 
Oficina de Normalización de las 

Telecomunicaciones 
198 l. El Director de Ja Oficina de Normalización de las 

Telecomunicaciones organizará y coordinará la acti
vidad del sector de normalización de las 
telecomunicaciones. 

199 2. En particular, el Director: 
200 a) Actualizará anualmente, después de consultar a 

Jos Presidentes de las Comisiones de Estudio de 
Normalización de las Telecomunicaciones, el 
programa de trabajo aprobado por Ja Confe
rencia Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones; 

201 b) Participará por derecho propio, pero con carácter 
consultivo, en las deliberaciones de las Confe
rencias Mundiales de Normalización de las 
Telecomunicaciones y de las Comisiones de Es
tudio de Norm al ización de las 
TelecomunicacioQes. Adoptará todas las medi
das necesarias para Ja preparación de las 
conferencias y reuniones del sector de normali
zación de las telecomunicaciones en consulta con 
Ja Secretaría General de conformidad con el 
número 94 del presente Conyenio y, cuando 
proceda, con los otros sectores de la Unión, y 
teniendo debidamente en cuenta las directrices 
del Consejo en la realización de esos preparati
vos; 

202 c) Tramitará la información recibida de las adminis-
traciones en aplicación de las disposiciones 
pertinentes del ·reglamento de las telecomunica
ciones internacionales o de decisiones de las 
Conferencias Mundiales de Normalización de 
las Telecomunicaciones y Ja preparará en forma 
adecuada para su publicación; 

203 d) intercambiará con los miembros datos en forma legible 
automáticamente y en otras formas, preparará y tendrá 
al día Ja documentación y las bases de datos del Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones y orga
nizará, junto con el Secretario General, su publicación 
en los idomas de trab�jo de la Unión de conformidad 
con Jo dispuesto en el número 172 de la Constitución; 

204 e) Someterá a la Conferencia Mundial de Normali-
zación de las Telecomunicaciones un informe 
sobre las actividades del Sector desde la última 
Conferencia, así mismo someterá al Consejo y a 
los Miembros de Ja Unión un informe referente a 
los dos años siguientes a Ja última Conferencia, a 
menos que se haya convócado una segunda Con
ferencia; 

205 t) Preparará una estimación presupuestaria de las 
necesidades del sector de Normalización de las 
Telecomunicaciones basada en los costos y Ja 
transmitirá al Secretario General para su examen 
por el Comité de Coordinación y su inclusión en 
el presupuesto de la Unión. 

206 3. El Director elegirá al personal técnico y adminis-
trativo de Ja Oficina de Normalización de las 
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Telecomunicaciones ajustándose al presupuesto apro
bado por el Consejo. El Secretario General, de acuerdo 
con el Director, procederá al nombramiento de este 
personal técnico y administrativo. Corresponderá al 
Secretario General decidir en último término acerca de 
su nombramiento ·o destitución. 

207 4. El Director proporcionará la asistencia técnica 
necesaria al Sector de Desarrollo de las Telecomunica
ciones en el marco de las disposiciones de la 
Constitución y del presente Convenio. 

SECCION·7 
El Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

AR.TICUL0 16 
Las Conferencias de Des�rrollo de las Telecomuni

cacwnes. 
208 l.  De conformidad con el número 118 de la Consti

tución, las funciones de las Conferencias de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones serán las siguientes: 

209 a) Las Conferencias Mundiales de. Desarrollo de las 
Telecomunicaciones establecerán programas de 
trabajo y directrices para Ja definición de las 
cuestiones y las prioridades de desarrollo de las 
telecomunicaciones y .proporcionarán orienta
ciones y directrices para el programa de trabajo 
del Sector de Desarrollo de las Telecomunicacio
nes. Podrán establecer las Comisiones de Estudio 
que consideren necesarias; 

21 O b) Las Conferencias Regionales de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones podrán asesorar a la Ofici
na de Desarrollo de las Telecomunicaciones en 
cuanto a las necesidades y características especí
ficas de las telecomunicaciones de la Región de 
que se trate y podrán así mismo someter reco
mendaciones a las Conferencias Mundiales de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones; 

211 c) Las Conferencias de Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones deberían fijar objetivos y estrategias 
para el desarrollo equilibrado de las telecomuni
caciones mundiales y regionales, brindando 
especial consideración a la expansión y moderni
zación de las redes y serviéios de los países en 
desarrollo, así como ,a la movilización de los 
recursos necesarios para ello. Servirán de foro 
para el estudio de las cuestiones de política, de 
organización, de explotación, reglamentarias, téc
nicas y financieras y d.e los aspectos conexos, 
incluyendo la identificación de nuevas fuentes de 
financiación y su implantación. 

212 d) Dentro de su ámbito de competencia, las Confe
rencias Mundiales y Regionales de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones examinarán los infor
mes que se les presenten y evaluarán las 
actividades del Sector, así mismo, podrán consi
derar aspectos del desarrollo de las 
telecomunicaciones relacionados con las activi
dades de otros sectores de Ja Unión. 

213 2. El Director de Ja Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones preparará el proyecto de orden 
del día de las Confrencias de Desarrollo de las Teleco
municaciones y el Secretario General lo someterá al 
Consejo para su apobación con el acuerdo de Ja mayo
ría de los Miembros de la Unión en el caso de una 
Conferencia Mundial o de la mayoría de los Miembros 
de la Unión pertenecientes a la Región de que se trate 
en el caso de una Conferencia Regional; a reserva de lo 
previsto en el número 47 del presente Convenio. 

ARTICUL0 17 
Las Comisiones de Estudio de Desarrollo de las 

Telecomunicaci.ones. 
214 1.  Las Comisiones de Estudio de desarrollo 

de las telecomunicaciones se ocuparán · de cuestiones 
específicas de telecomunicaciones de interés general para 
los países en desarrollo, incluidas las indicadas en el 

· número 211 del presente e Convenio. El número y el 
período ·deactividad de estas Comisiones se limitarán en 
función de los recursos disponibles, y su mandato se 
concr�tará en cuestiones y temás ·prioritarios para los 
países en desarrollo y se orientará a tareas prácticas. 
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215 2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
número 1 19 de la Constitución, los asuntos estudiados en 
los sectores de Radiocomunicaciones, Normalización de 
las Telecomunicaciones y Desarrollo de las Telecomuni
caciones, serán objeto de constante examen por los secto
res para llegar a un acuerdo sobre la distribución del 
trabajo, evitar duplicidad de esfuerzos y mejorar la coordi
nación. Los sectores adoptarán los procedimientos necesa
rios para efectua esos exámenes y llegar a esos acuerdos de 
un m9dO oportuno.y eficaz. 

ARTICUL0 18 
Oficina y JuntaAsesora de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones. 
216 l. El Director de la Oficina de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones organizará y coordinará los tra
ba jos del Sector de D esarrol l o  de las 
Telecomunicaciones. 

217 2. En particular, el Director: 
218 a) Participará por derecho propio, pero con carácter 

· consultivo, en las deliberaciones de las Confe
rencias de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
Adoptará todas las medidas necesarias para Ja 

· preparación de las conferencias y reuniones del 
Sector de:Qesarrollo de las Telecomu-nicaciones, 
en consulta con la Secretaria General de confor
midad con el número 94 del presente Convenio y, 
cuando proceda, con los otros Sectores de la 
Unión, teniendo debidamente en cuenta las di
rectrices formuladas por el Consejo para la 
realización de esos trabajos preparatorios . .  

219 b) Tramitará la información recibida de las adminis-
traciones en aplicación de las resoluciones y 
decisiones pertinentes de la Conferencia de Ple
nipotenciarios y de las Conferencias de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, y la preparará en 
forma adecuada para su publicación; 

220 c) Intercambiará con los miembros datos en forma 
legible automáticamente y en otras formas, pre
parará y tendrá al día la documentación y las 
bases de datos del Sector de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y organizará junto con el 
Secretario Gerneral su publicación en los idio
mas de trabajo de la Unión, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 172 de la Constitución; 

221 d) Reunirá y preparará para su publicación, en 
colaboración con la Secretaría General y los 
demás Sectores de la Unión, las informaciones 
de carácter técnico o administrativo que puedan 
ser de especial utilidad para los países en desarro
llo, con el fin de ayudarles a perfeccionar sus 
redes de telecomunicación; señalará a la atención 
de estos países las posibilidades que ofrecen los 
programas internacionales pati:ocinados por las 
Naciones Unidas; 

222 e) Someterá a la Conferencia Mundial de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones un informe sobre las 
actividades del-Sector desde la última Conferen
cia; así mismo someterá al Consejo y a los 
Miembros de la Unión un informe referente a los 
dos años siguientes a la última Conferencia; 

. 223 f) Preparará una estimación presupuestaria para las 
necesidades del Sector de Desarrollo de las '¡ele
comunicaciones basada en los costes y la trasmitirá 
al Secretario General para su examel! por el 
Comité de Coordinación y su inclusión en el 
presupuesto de la Unión. 

224 3. El Director trabajará en forma colegiada con otros 
funcionarios de elección a fin de reforzar el papel . 
activador de la Unión en lo que respecta al estímulo del 
qesarrollo de las telecomunicaíones y tomará las dis
posiciones necesarias con el director de la oficina 
correspondiente para la convocación de reuniones de 
información sobre las actividades del Sector de que se 
trate. 

225 4. Asolicitud de los Miembros interesados, el Direc-
tor, con la asistencia de los Directores de las otras . 

· oficinas, y, en su caso, del Secretario General, estudia
rá y asesorá sobre cuestiones relativas a sus 

1 
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telecomunicaciones nacionales; cuando ese estudio 
entrañe la comparación de variantes técnicas, podrán 
tenerse e,!) cuenta los factores económicos. 

226 5. El Director elegirá al personal técnico y adminis
trat ivo de la Ofic i na  de Desarro l l o  de las  
Telecomunicaciones, ajustándose al presupuesto apro
bado por el Consejo. El nombramiento de este personal 
técnico y administrativo lo hará el Secretario General 
de acuerdo con el Director. Corresponderá al Secreta
rio General decidir en último término acerca de su 
nombramiento o destitución. 

227 6. El Director establecerá una Junta Asesora de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, y designará a 
los miembros de ésta en consulta con el Secretario 
General. La Junta �stará compuesta por personas que 
representen una ampia y equitativa distribución de 
intereses y conocimientos en el desarrollo de las 
telecomunicaciones y elegirá a su presidente de entre 
sus miembros. La Junta asesorará al Director, que 
participará en sus reuniones, sobre las prioridades y 
estrategias de las actividades de la Unión en materia de 
desarrol lo de las telecomunicaciones; entre otras co
sas, formulará recomendaciones sobre la actuación 
orientada a promover la cooperación y coordinación, 
con otras organizaciones interesadas en el desarrollo 
de las telecomunicaciones. 

SECCION 8 

Disposiciones comunes a los tres sectores. 

ARTICULO 1 9  

Participación de entidades y organizaciones distin
tas de las administraciones en las actividades de la 

Unión. . 

228 1 .  El Secretario General y los Directores de las 
Oficinas fomentarán una mayor participación en las 
actividades de la Unión de las siguientes organizacio
nes y entidades: 

229 a) Las empresas de explotación reconócidas, los 
organismos científicos.o i11dustriales y las insti
tuciones de fi nanciación o de desarro l lo  
autorizadas por e l  Miembro interesado; 

230 b) Otras entidades que se ocupen de cuestiones de 
telecomunicaciones, autorizadas por el Miembro 
interesado; 

23 1 e) Las organizaciones regionales y otras organiza
ciones internacionales de telecomunicación, de 
normalización de financiación o de desarrollo; 

232 2. Los Directores de· las Ofieinas mantendrán estre
chas relaciones de trabajo con las entidades Y. 
organizaciones aútorizadas a participaren las activida
des de uno o varios Sectores de la Unión. 

233 3. Toda solicitud de participación de cualquiera de 
· las entidades a que se hace refrencia en el número 229 
anterior en los trabajos de un Sector, de conformidad 
con las disposiciones aplicables de la Constitución y 
del presente Convenio, aprobada por el Miembro 
correspondiente, será transmitida por éste al Secreta
rio General. 

234 4. Toda solicitud de cualquiera de las entidades a que 
se hace referencia en el número 230 anterior, presen
tada or el Miembro correspondiente, será.tramitada de 
conformidad. por el· procedimiento que establezca al 
efecto el Consejo. Esa solicitud será examinada por el 
Consejo para cerciorarse de su conformidad con el 
procedimiento anterior. 

235 5. Toda solicitud de participación en los trabajos del 
Sector formulada por cualquiera de las entidades u 
organizaciones indicadas en el número 23 1  anterior 
con excepción de las mencionadas en I9s núll)eros 260 
y .  26 1 siguientes, deberá, ser enviada al Secretariü 
G·eneral y se tramitará .con a�n�glo a los procedimien
tos establecidos por el Consejo. 

236 6. Toda solicitud de participación de cualquiera de 
las organizaciones a que se hace referencia en los 
números 260 a 262 del presente Convenio en los 
trabajos de un sector se enviará al Secretario General 
y la organización correspondiente se incluirá en las 
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l istas a que se hace referencia en el número 237 
siguiente. 

237 7. El Secretario General preparará y mantendrá 
l istas actual izadas de las entidades y organ izacio
nes a que se hace referencia en los números 229 
a 23 1 así como en los números 260 a 262 del 
presente Convenio y que están autorizadas a par
ticipar en los anteriores trabajos

.
de los Sectores y, 

a i ntervalos apropiados, publ icará y distribu i rá 
esas l istas a todos los Miembros y al Director de 
l a  Óficina·del Sector in teresado, quien comunica
rá a las ent'idades y organ izaciones in teresadas el 
curso dado a su sol icitud. 

238 8. Las organizaciones y entidades contenidas en las 
l istas a que se hace referencia en el númeo 237 se 
considerarán también "miembros7' de esos Sectores de 
la Unión; las condiciones de su participación en dichos 
Sectores se especifican en el presente artículo, en el 
artículo 33· y en otras disposiciones pertinentes del 
presente Convenio. Las disposiciones del artículo 3º 
de la Constitución no se aplican a estos "miembros". 

239 9. Toda empresa de explotación reconocida podrá 
actuar en nombre del Miembro que la haya reconoci
do, siempre que ese Miembro comunique al Director 
de la Oficina del Sector interesado la correspondiente 
autorización. 

240 1 O. Toda entidad u organización autorizada a parti-
cipar en los trabajos . 1 O. Toda entidad u organización 
autorizada a participar en los trabajos de un sector 
tendrá derecho a denunciar su participación en el 
mismo mediante notificación dirigida al Secretario 
General. Esta participación podrá ser también denun
ciada, en Sl! caso, por el Miembro interesado. La 
denuncia surtirá efecto transcurrido un año desde el 
día de- recepción de la notificación por el Secretario 
General. 

24 1 1 1 . El Secretario General eliminará de la lista de 
entidades y organizaciones aquéllas que ya no estén 
autorizadas a participar en los trabajos de un Sector, de 

. . conformidad con los criterios y procedimientos que 
determine el Consejo. 

ARTICUL0 20 

Gestión de los asuntos en los Comisiones de Estu
dio. 

242 1 .  La Asamblea de Radiocomunicaciones, la Con fe-
.. renc i a  M und ia l  de Normal ización de l as 

Telecomunicaciones y las Conferencias Mundiales de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones nombrarán un 
presidente para cada Comisión de Etudio y, normal
mente, un vicepresidente. Para el nombramiento de 
presidentes y de viCepresidentes se tendrán particular
mente presentes la competencia personal y una 
distribución geográfica equitativa, así como la necesi
dad de fomentar una participación más éficaz de los 
países en desarrollo. 

· 

243 2. Si el volumen de trabajo de una Comisión de 
Estudio lo requ_iere, la Asamblea y las Conferencias 
nombrarán los vicepresidentes que estimen necesa
rios, normalmente no más, de dos en total. 

244 3. Si en el i ntervalo entre dos asambleas o 
· ·conferencias· del · correspondiente Sect0r,:eJ .  pre
s idente· de una  Com is ión  de ·Es tud io · se ve 
imposib l i tado de ejercer sus funciones y sólo se 
hubiera nombrado un vicepresidente·, éste le sus
t i tuirá en el cargo. Si  para esa Com isión de Estudio 
se hubiera nombrado más de un v icepres idente, la 
Com isión,  en su reun_ión siguiente, eleg i rá d� 
entre ellos un nu·evo presidente y, s i  fuere necesa
r io ,  un n uevo v i cepres idente  de en tre sus  

· miembros. De igual modo, s i  durante ese período, 
· "uno ·de· los vicepres identes se· ve··imposibi l itado .· 

de ejercer sus funciones, se elegirá o tro. 
245. 4. Lós asuntos confiados a las.Comisiones de Estudio. 

. se tratarán, en lo posible, por correspondenc_ia, util izan
do los medios de comunicación más ·modernos. 

246 5. El Di retor de la Oficina de cada Sector, en base a 
las decisiones de la conferencia o asamblea competen-
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te, previa consulta con el Secretario General y tras la 
coordinación prescrita en la Constitución y el Conve
n io, establecerá el plan general de las reuniones de las 
Comisiones d� Estudio. 

247 6. Las Comisiones de Estudio podrán adoptar medi
das para obtener la aprobación por los Miembros de las 
recomendaciones elaboradas entre dos conferencias. 
Para obtener dicha aprobación se apl icarán los proce
dimientos aprobados por la asamblea o conferencia 
competente. Las recomendaciones así aprobadas ten- . 
drán igual categoría que las aprobadas por la propia 
conferencia. 

248 7. En caso necesario, se podrán constituir grupos de 
trabajo mixtos para estudiar las cuestiones que requie
ran la participación de expertos de varias comisiones 
de Estudio. 

249 8. El Director de la Oficina intersada enviará los 
informes finales de las Comisiones de Estudio a las 
administraciones, a las organizaciones y a las empre
sas participantes en el Sector. En ellos se incluirá una 
l ista de las recomendaciones aprobadas de conformi
dad con el número 247 anterior. Estos informes se 
enviarán tan pronto como sea posible y, en todo caso, 
con tiempo suficiente para que l legen a su destino un 
mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de la 
conferencia de que se trate. · 

ARTICUL0 2 1  

Recomendaciones de una conferencia a otra. 

250 1 .  Toda conferencia_podrá someter a otra conferen
. cia de la Unión recom.eIJ.d,aciones derivadas de su 

ámbito de competencia. -·.· , 

25 1 2. Estas recomendaciones se dirigirán a su debido 
tiempo al Secretario General, a fin de que puedan ser 

. agrupadas, coordinadas y comunicadas en las condi
ciones previstas en el número 320 del presente 
Convenio. 

ARTICUL0 22 

Relaciones entre los sectores y con las 
organizaciones iriternacionales . 

252 1 .  Los Directores de las Oficinas podrán acordar, 
después de las consul tas y la coordinación prescritas 
por la Constitución y el Convenio y las decisiones de 
las conferencias o asambleas competentes, la organi
zación de reuniones mixtas de Comisiones de Estudio 
pertenecientes a dos o tres sectores, con el objeto de 
etsudiar cuestiones de interés común y la preparación 
de proyectos de recomendación sobre las mismas. 
Estos proyectos de recomendación se someterán a las 
conferencias o asambleas competentes de los Sectores . 
interesados. 

253 2. Podrán asistir con carácter consultivo a las 
confencias o reuniones de un sector el Secretario 
General, _el Vicesecretario General, los Directores de 
las Oficinas de los otros Sectores o sus representantes 
y los m iembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. En caso necesario, tales confe
rencias o reuniones podrán invitar a la Secretaría 
General o a cualquie� otro Sector que no haya conside
rado necesario estar representado en ellas, a ql!e envíen 
observadores · a �us reuniones, también con carácter 
consulrivo. 

-

254 3. Cuando se i[\vite a uno de los Sectores a participar 
en una reunión de una organización internacional, el 
Director del mismo. podrá tomar las disposiciones 
necesarias, habida cuenta del número 1 07 del presente 
c;::onvenio, para la designación de un representante con 
carácter consultivo. · 

CAPITULO I I  

Disposiciones gener�les relatiyas a las cc:mferencias. 
ARTICUL0 23 

. .  1 . .  
Invitación a las Conferencias de-Plenipoten_ciarios y 

. admisión a las mismas cuando haya Gobierno 
invitante. 

255 · l .  Las fechas exactas y el lugar de la  Confeencia se 
fijarán de conformidad con las disposiciones del 
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artículo 1 del presente Convenio, previa consulta con 
el Gobierno invitante. 

256 2. ( 1) Un año antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia, al Gobierno invitante enviará la invita
ción al Gobierno de cada Miembro de la Unión. 

257 (2) Dichas invitaciones podrán enviarse ya directa
mente, ya por conducto del Secretario General, o bien 
a trvés de otro Gobierno. 

. 258 3. El Secretario Qeneral invitará a las .siguientes 
organizaciones a que envíen observadores: 

259 a) Las Naciones Unidas; 
260 b) Las organizaciones regionales de telecomunica

ciones mencionadas en el artículo 43 de la 
Constitución; 

26 1 c) Las organizaciones intergubernamentales que 
explotan sistemas de satélite; . 

262 d) Los organismos especializados de las Naciones 
Unidas y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 

263 4. ( 1 )  Las respuestas de los Miembros de la Unión 
dt<berán obrar en poder del Gobi_erno invitante al 
menos un mes antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia y en ellas se hará constar, de ser posible, 
la composición de la delegación. 

264 (2) Dichas respuestas podrán enviarse al Gobierno 
invitante bien directamente, bien por conducto del 
Secretario General, o bien a través d_e otro Gobierno. 

265 (3) Las respuestas de los organismos y organizacio
nes a que sé hace referencia en los números 259 a 262 
anteriores deberán obrar en poder del Secretario Ge
neral un mes antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia. 

266 5. La Secretaria General y las tres Oficinas de la 
Unión estarán representadas· en la Conferencia con 
carácter consultivo. 

267 6. Se admitirá en las Conferencias de Plenipotencia
rios a: 

268 a) Las delegaciones; 
269 b) Los observadores de las organizaciones y de los 

organismos invitados de conformidad con los 
números 259 a 262 anteriores. 

ARTICUL0 24 

Invitación a las Conferencias de . 
Radiocomunicaciones y admisición a las mismas 

cuando haya Gobierno invitante. 

270 l .  Las fechas exactas y el 1 ugar de la Conferencia se 
fijarán de conformidad con las disposiciones del artí
culo 3 del presente Convenio, previa consulta con el 
Gobierno invitante. 

27 1 2. ( 1 ) Lo dispuesto en los números 256 a 265 del 
presente Convenio se aplicará a las Conferencias de 
Radiocomunicaciones. 

272 (2) Los Miembros de la Unión deberían i nformar a 
las empresas de explotación reconocidas de la invita
ción que han recibido a participar en una Conferencia 
de Radiocomunicaciones. 

273 3. ( ! )  El Gobierno invitante, de acuerdo con el 
Consejo o a propuesta de éste, podrá enviar una 

. notificación a las organizaciones internacionales no 
previstas en los números 259 a 262 del presente 
Conve.n io que puedan tener jnterés en que sus obser
vadores participen con carácter consultivo en los 
trabajos de la conferencia. 

274 (2) Las organizaciones internacionales interesadas a 
que se refiere el número 273 anterior, dirigirán al Gobier
no invitante una solicitug de admisión dentro de los dos 
meses sigueintes a la fecha de la notific11ción. 

275 (3) El Gobierno invitante agrupará las solicitudes; 
corresponderá a la Conferencia decidir sobre la admi
sión. 

276 4. Se admitirá en las Conferencia de Radiocomu
nicaciones a: 

277 

278 

279 
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a) Las delegaciones; 

b) Los observadores de las organizaciones y orga
nismos a que se hace- referencia en los números 
259 a 262 del presente convenio; 

c) Los observadores de las organizaciones interna
cionales que hayan sido admitidas según lo 
dispuesro en los números 273 a 275 anteriores; 

280 d) Los observadores que representen a empresas de 
explotación reconocidas admitidas de conformi
dad con el artículo 19 del presénte Convenio a 
participar en las Comisiones de Estudio de 
radiocomunicaciones y que hayan sido autoriza
das por el M iembro interesado; 

28 1 e) Con carácter consultivo, los funcionarios de e lec� 
ción, cuando la Conferencia trate asuntos de su 
competencia, y los miembros de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

282 t) Los observadores de los Miembros de la Unión 
que, sin derecho de voto, participen en la Confe
rencia Regioonal de Radiocomunicaciones de 
una región diferente a la que pertenezcan. 

ARTICUL0 25 

Invitación a las Asmableas de Radiocomunicaciones, 
a las· Conferencias de Normalización de las Teleco
municaciones y de Desarrollo de las Telecomunica

ciones y admisión a las mismas cuando haya 
Gobierno invitante. 

283 !.. Las fechas exactas y el l ugar de cada Asam
blea o Conferencia se fijarán de conform idad con 
las d ispos_ic iones del artículo 3º del presente con
venio, prev i a  consulta co.n el Gobjerno invi tante. 

284 2. Un año antes de la fecha de apertura de la  Asam
blea o de la Conferencia, el Secretario General, previa 
consulta con el Director de la Oficina interesada, 
enviará una invitación a: 
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ARTICUL0 26 

Procedimiento para la convocación o cancelación 
de Conferencias Mundiales o de Asambleas de 

Radiocomunicaciones a petición de Miembros de la 
Unión o a propuesta del Consejo. 

299 1 .  En las siguientes d isposiciones se describe el 
procedimiento aplicable para convoar una segunda 
Conferencia Mundial de Nor.mal ización de las Teleco
municaciones en el intervalo entre dos Conferencias 
de Plenipotenciarios sucesivas, para determinar süs 
fechas exactas y su lug·ar y para cancelar la segunda 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones o la 
Segunda Asamblea de Radiocomunicacionés. 

300 2. ( 1 )  Los M iembros de la Unión que deseen la 
. _ cnvocación de una segunda Conferencia Mundial de 

Normalización de las Telecomunicaciones lo comuni
carán al Secretario General,. indicando, las fechas y el 
lugar propuestos para la Conferencia. 

30 1  (2) Si  el Secretario General recibe peticiones 
concordantes de una cuarta parte, al menos de los 
M iembros de la Unión informará inmediatamente á 
todos los Miembros, por los medios.de telecomunica� 
ción más adecuados, y les pedirá que le i ndique, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la propuesta 
formulada. 

302 (3) Si la mayoría de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el número 4 7 del presen
te Convenio, se pronuncia en favor del conjunto de la 
propuesta, es decir, si acepta al m ismo tiempo, las 
fechas y el lugar propuestos, el Secretario General lo 
comunicará inmediatamente a todos los M iembros de 
la Unión por los medios más adecuados de telecomuni
cación. 

303 ( 4) Si la propuesta aceptada se refiere a la reunión de 
las conferencia en lugar d istinto de la Sede de la Unión, 

· el Secretario General, con el asentimiento del Gobier
no interesado, adoptará las medidas necesarias para 
convocar. la  conferencia. 

285 

286 

a) La administración de cada Miembro de la Unión; 304 (5) Si la propuesta no es aceptada en su totalidad 
(fechas y lugar) por la mayoría de los M iembros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el núme
ro 47 del presente Convenio, el Secretario General 
comunicará las respuestas recibidas a los M iembros de 
la Unión y les invitará a que se pronuncien definitiva
mente, dentro de las seis semanas siguientes a la fecha 
de su recepción, sobre el punto o los puntos en l itigio. 

287 

288 

289 

290 

29 1 

292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

b) Las entidades y organizaciones autorizadas de 
conformidad con el artículo 1 9  del presente Con
venio a participar en las actividades del Sector 
interesado; 

e) Las organizaciones regionales de telecomunicón 
mencionadas en el artículo 43 de la Constitución; 

d) Las organizaciones intergubernamentales que 305 
explotan sistemas de satélite; 

e) Cualquier otra organiza�ión regional o interna
cional que se ocupe de materias de interés para la 
Asamblea o la Conferencia. 306 

3. Así mismo, el Secretario General invitara a las 
siguientes organizaciones a que envíen observadores: 

a) Las Naciones Unidas; 

b) Los organismos especializados de las Naciones 
Unidas y el Organismos Internacional de Ener
gía Atómica. 

· · 

4; Las respuestas deb1<rán obrar en poder del Secreta- � 

rio General al menos un mes antes de la fecha de 307 
apertura de la Asamblea o la Conferencia y contener, en 
lo posible, toda clase de información sobre la composi-
ción de la delegación o represpentación. 

5. La Secretaría General y los funcionarios de elec
ción de la Unión, estarán representados en la Asamblea 
o la .Conferencia con carácter consultivo. 

6. Se admitirá en la Asamblea o Conferencia: 

a) A las delegaciones; 

b) A los observadores de las organizaciones invita
das de conformidad con los números 287 a 289, 
29 1 y 292 anteriores; 

c) A los representantes de las entidades y organiza-

308 

ciones a que se hace referencia en el número 286 309 
anterior. 

(6) Se considerarán adoP.tados dichos puntos cuan
do reciban la aprobación de la mayoría de los M iembros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el núme
ro 47 del presente Convenio. 

3. (1) Cualquier Miembro de la Unión que desee que la 
segunda Conferencia Mundial de Radiocomu-nicaciones o 
la segunda Asamblea de Radiocomu-nicaciones se cancela 
informará en consecuencia al Secretario General. Si el 
Secretario General recibe peticiones concordantes de una. 
cuarta parte, por lo menos, de los Miembros, informará 
inmediatamente a todos los Miembros por los medios de 
telecomunicación más adecuados y les pedirá que indiquen, 
en el término de seis semanas, si aceptan o no la prpuesta 
formulada. 

(2) Si la mayoría de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en eJ número 47 del presen
te convenio, se pronuncia en favor de la propuesta, el · 
Secretario General . lo comunicará inmediatamente a 
todos los Miembros por los medios de telecomunica
ción más adecuados y se cancelará la Conferencia o la  
Asamblea. 

4. El procedimiento descrito en la números 301 a 
307 anteriores, con la excepción del número 306, se 
aplicará también cuando la propuesta de convocación 
de una segunda Conferencia Mundial de Normaliza
ción <;le las Telecomunicaciones o de cancelación de 
una segunda Conferencia Mundial de Radiocomunica
c iones o de u n a  segunda  Asamblea  de . 
Radiocomunicaciones proceda del Consejo. 

5. Cualquier M iembro de la Unión que desee que se 
convoque una Conferencia Mundial de Telecomuni-
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caciones Internaciona les, lo propondrá a la Conferen
cia de Planipotenciarios; el orden del día, las fechas 
exactas y el lugar de esa Conferencia se determinarán 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del 
preente Convenio. 

ARTICUL0 27 
Procedimiento para la qonvocación de Conferencias 
Regkmales a petición de Miembros de la Unión o a 

propuesta del ConsejQ. 
310 En el caso de las conferencias Regionales, el proce

dimiento previsto en los números 300 a 305 del 
presente Convenio se ap l iará sólo a los Miembros de 
la Región interesada. Cuando la convocación se haga 
por infdativa de los Miembros de la Región, bastará 
conqueelSecretarioGeneral recibasol icitudesconcor
dantes de u�a cuarta parte de los Miembros de la 
misma. El procedimiento descrito en los números 301 
a 305 del preente Convenio se  aplicará también cuan
do la propuesta de  celebrar una Conferencia Regional 
proceda del Consejo. 

ARTICUL0 28 
Disposiciones relativas a las Conferencias que se 

reúnan sin Gobierno invitante. 
311  Cuando una conferencia haya de celebrarse sin 

Gobierno invitante, se ap l icarán las disposiciones de 
los artícu los 23, 24 y 25 del presente Convenio. El 
Secretario General adoptará las disposiciones necesa-

: rias para convocar y organizar la conferencia �n la 
Sede de la Unión , de acuerdo con el gobierno de la 
Confederación Suiza. 

ARTICUL0 29 
Cambio de fech,as o de lugar de uña Conferencia. 

312 l .  Las disposiciones de los artícu los 26 y 27 del 
presente Convenio relativas a la convocación de una 
conferencia se apl icarán por analogía cuando, a peti
ción de los Miembros de  la Unión o a propuesta del 

· Consejo, se trate de cambiar las fechas o el lugar de 
celebración de una conferencia. Sin embargo, dicho 
'cambios podrán éfectuarse únicamente cúa·ndo·ia má
yoría de los Miembros interesados, determinada de 
acuerdo con lo estab lecido en e l  número 47 del presen
te Convenio, se haya pronunciado en su favor. _ 

313 2. Todo Miembro que proponga cambiar las fechas 
o el lugar de cel ebración de una conferencia deberá 
obtener el apoyo d�l número requerido de Miembros. 

314 3. El Secretario General hará conocer, l legado el caso, en 
Ja comunicación que prevé el número 301 del presente 
Convenio, las repercusiones financieras que pueda originar 
el cambio de fechas o de lugar, por ejemplo cuando ya se 
hubieran efectuado gastos para preparar Ja conferencia en el 
lugar previsto inicialmente. 

ARTICUL0 30 
Plazos y modalidades para la presentación de 

propuestas e informes a las Conferencias. 
315 l.  Las disposiciones del presente artícu lo se p l icarán 

a Ja Converencia de P lenipotenciarios, las Conferen
cias Mundia les y Regionales de Radiocomunicaciones 
y las Conferencias Mundial es de Telecomunicaciones 
internaciona les. 

316 2. Enviadas las invitaciones, el Secretario General 
rogará inmediamtnete a Jos Miembros que Je remitan, 
por Jo menos cuatro meses antes del comiénzo de l� 
conferencia, las propuestas relativas a Jos trabajos de 
Ja.misma. 

317 3. Toda propuesta de enmienda al texto de la Cons
t itución o del Conven io o de  revis ión d e  los 
Reglamentos Administrativos, deberá contener una 
referencia a Jos números del texto que hayan de ser 
objeto de enmienda o revisión. La propuesta irá acom
pañada de una concisa exposición de los motivos que 
la justifican. 

318 4. El Secretario General indicará junto a cada pro
puesta recibida de un Miembro de  Ja Unión el origen 
de la misma mediante el símbolo estab lecido por la 
Unión para este Miembro. S i  Ja propuesta fuera patro
cinada por más de un Miembro , irá acompañada en la 
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medida de Jo posib le  del símbolo correspondiente a 
cada Miembro patrocinador. 

5. El Secretario General enviará las porpuestas a 
todos Jos Miembros, a medida que las vaya recibiendo. 

6. El Secretario General reunirá y coordinará las 
propuestas recibidas de los miembros, y las enviará a , 
los miembros a medida que las reciba, pero en todo 
caso con dos meses de antelación por lo menos ·a la 
apertura de la conferencia. Los funcionarios de elec
ción y demás funCionarios de l a  Unión y los 
observadores y representantes que puedan· asistir a 
conferencias de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del presente Convenio no estarán faculta dos 
para presentar propuestas. · • 

7. El Secretario General reunirá también l ós infor-
mes recibidos de los Miembros, del Consejo y de los 
Sectores de la Unión, y las recomendaciones de las 
conferencias y los enviará , junto con un eventual 
informe propio , a los Miembros por lo menos cuatro 
meses antes de la apertura de la conferencia. 

8. El Secretario Genera l  enviará a todos los Miem
bros lo antes posib le  las propuestas recibidas después 
del plazo e�pecificado en el número 316 anterior. 

9. Las disposiciones del presente artículo se apl ica
rán sin perjuicio de las que, en telación con las 
enmiendas, se contie�en en el artícu lo 55 de la Cons
titución y en el artículo 42 del presente Convenio. 

ARTICUL0 31 
Credenciales para las conferencias 

324 l. Las delegaciones enviadas por los Miembros de 
la Unión a una Conferencia de P lenipotenciarios, a una 
Conferencia de Radiocomunicaciones o a una Confe
rencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales 
deberán estar debidamente acreditadas, de confor-

_- midad con lo dispuesto en los números 325 a 331 
siguientes. 

325 2. (1) Las credenciales de  las delegaciones enviadas 
a las Conferencias de P lenipotenciarios estarán firma
das 'por· el Jefe dél Estado , el Jef edel Gobierno o el 
Ministro de  Relaciones Exteriores. · 

326 (2) Las credencia les de las delegaciones enviadas a 
las demás conferencias 'citadas en el número 324 
anterior estarán firmadas por el Jefe del Estado ,  el Jefe 
del Gobierno , el Ministro de Relaciones·Exteriores o el 
Ministro del ramo. 

327 (3) A reserva de  confirmación por una de las auto
ridades mencionadas en -Jos números 325 o 326 
anteriores, y recibida con �nterioridad a la firma de las 
Actas Finales, lasdelegacícines podrán s er acreditadas 
provisiona lmente por el Jefe de la Misión diplomática 
·del Miembro interesado ante el Gobierno del país en 
que se celebre la conferencia. De celebrarse la confe
rencia en la Confederación Suiza, las delegaciones 
podrán también ser acreditadas provisiona lmente por 
el Jefe de la Del egación .Permanente del Miembro 
interesado ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra. 

3 28 3. Las credené:iales serán aceptadas si están firmadas 
por una de las autoridades competentes mencionadas 
en los números 325 a 327 anteriores y responden a uno 
de los criterios siguientes: 

329 - confieren plenos poderes a Ja delegación; 
330 - autorizan a la delegación a representar a su Gobier

no, sin restricciones; 
331 - Otorgan a la del egación, o a algunos de sus miem-
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334 5. Las credencial es se depositarán lo antes posib le  
en la secretaría de la conferencia. La Comisión previs
ta en el número 361 del presente Convenio verificará 
las credencia les d e  cada delegación y presentará sus 
conclusiones en sesión p lenaria en el plazo que ésta 
especifique. Toda delega_ción tendrá derecho a partici
par en Jos trabajos y a ejercer el derecho de voto, 
mientras Ja sesión pl enaria de Ja conferencia no se 
pronu,ncie sobre la val idez de sus credenciales. 

335 6. Por regla general ,  Jos Miembros de la Unión 
deberán. esforzarse por enviar sus propias dekgacio-. 
nes a las conferencias de la Unión. Sin embargo, si por 
razones excepciona les un Miembro no pudiera enviar 
su propi_a delegación , podrán otorgar a la delegación 
de otro Miembro de la Unión pocJer para votar y firmar 
en su nombre. Estos poderes deberán conferirse por 
credencia l es firmadas por una de las autoridades men
cionadas en Jos números 325 o 326 anteriores. 

336 7. Una delegación cori derecho de voto podrá otor-
gar a otra del egación con derecho de voto poder para 
que vote en su nombre en u'na o más sesiones a las que 

- no pueda asistir. En tal caso, lo notificará oportuna
mente y por escrito al Presidente de  la conferencia.· 

337 8-. Ninguna del egación podrá ej ercer más de un voto 
por poder. 

338 9. No se aceptarán las credencia les ni las d e!egacio-
. nes de poder notificadas por tel egrama,  pero sí se 
aceptarán las respuestas telegráficas a las pet iciones 
que, para precisar las credenciales ,  hagan el Presidente 
o la secretaría de la Conferencia. 

339 10. Un miembro o una · ent idad u organización 
autorizada que desee enviar una delegación o repre
sentantes a una Conferencia de Normal ización de las 
Telécomunicaciones ,  a una Conferencia de Desarro l lo 
de las Tel ecomunicaciones --;-o a una Asamblea de 
�adiocomunicaciones informará a l  Director de la Ofi
cina del Sector interesado, indicando el nombre y la 
función de  los miembros de  la deleg¡:¡ción o de  los 
representantes. 

CAPITULO III 
Reglamento Interno 

ARTICUL0 32 
Reglamento interno de las conferencias y de otras 

reuniones 
340 El reglamento interno se a p!icará s in perjuicio de  las 

disposiciones relativas a las enmiendas que se contie
nen en el artícu lo 55 de Ja Constitución y en el artícu lo 
42 del presente Convenio. 

l. Orden de colocación 

341 En las sesiones de  las qonferencias, las delegaciones 
se  colocarán por orden a lfabético de los nombres en 
francés, de los Miembros representados. 

2. Inauguración de la conferencia 

342 l. (1) Precederá a la sesión de apertura de la confe
rencia una reun_ión de los j efes de del egación, en el 
curso de Ja cual se preparará el orden del día de la 
primera sesión p lenaria, y se formularán proposicio-. 
nessobrela organización y la designación del Presidente 
y los Vicepresidentes de Ja · conferencia y de sus 
comisiones, habida cuenta de  los principios de  la 
rotación , de la distribución geográfica, de la compe
tencia necesaria y de  las disposiciones del número 346 
s iguiente. 

343 (2) El Presidente de  la reunión de j efes de del egación 
se des ignará de conformidad con Jo dispuesto en los 
números 344 y 345 siguientes. bros, poderes necesarios para firmar las Actas 

Finales. 
332 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconoz

ca en regla la sesión p lenaria podrán ejercer el derecho 
de voto del Miembro interesado, a reserva de lo dis
puesto en Jos números 169 y 210 de Ja Constitución, y 
firmar las Actas Finales. 

344 .2. (1) La conferencia será inaugurada por una perso
nal idad designada por el Gobierno invitante. 

333 (2) Las del egaciones cuyas credencial es no sean 
reconocidas en regla en sesión p lenaria, perderán el 
derecho de voto y el derecho a firmar las Actas Finales 
hasta que la situación se haya regularizado. 

345 (2) De no haber Gobierno invitante, procederá a la 
apertura el j efe de delegación de  mayor edad. 

346 3. (1) En la primera sesión plenaria se  procederá a Ja· 
elección del Presidente, que recaerá , por lo general ,  en 
una personal idad des ignada por el Gobierno invitante. 

347 (2) Si no hay Gobierno invitante, el Presidente se 
elegirá teniendo en cuenta la propuesta hecha por los 
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j efes de delegación en el curso de la reunión mencio
nada en el número 342 an terior. 

348 4. En la primera sesión pl enaria se peocederá así 
mismo: 

349 a) a la elección de los Vicepresidentes de la confe-
rencia; 

350 b) a la constitución de  las comisiones de la conferen-
cia y a la elección d e  los Pres iden tes y 
Vicepresidentes respectivos; · 

351 c) a la designación de la secÍetaría de la conferencia , 
de_ conformidad con el número 97 del prese.nte 
Convenio; la secretaría podrá ser reforzada en 
caso necesario por personaf de la administración 
del Gobierno invitante. 

3 .  Atribuciones del Presidente de la conferencia 

352 

353 

l. El Presidente, además de las atribuciones que le 
confiere el presente Reglamento ,  abrirá y levantará las 
sesiones plenarias, dirigirá sus del iberaciones, velará 
por la apl icación del Reglamento interno , concederá la 
palabra , someterá a votación las cuestiones que se 
planteen y proclamará fas decisiones adoptadas. 

2. Asumirá la dirección general de Jos trabajos de Ja 
conferencia y velará por el mantenimiento del orden 
duran te las sesiones plenarias. Resolverá las mociones 
y cuestiones de orden y en particular, estará facultado 
para proponer el aplazamiento o cierre del debate o la 
suspensión o l evantamiento de una sesión. Así mismo, 
podrá diferir la convocación de una sesión plenaria . 
cuando lo consider�,necesario. 

354 3. Protegerá el derecho de las del egaciones a expre
sar l ibre y plenamente su opinión sobre la materia en 
debate. 

355 4. Velará porque los debates se limiten al asunto en 
discusión y podrá in terrumpir a todo orador que se 
aparte del tema , para recomendarl e que se circunscriba 
a la materia tratada. 

4. Constitución de comisiones 
356 l. La sesión plenaria podrá constituir comisiones 

para examinar los asuntos sometidos a la considera
ción de Ja conferencia. Dichas comisiones podrán , a su 
vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y sub
comisiones podrán, así mismo, formar grupos de 
trabajo. 

357 2. Se establ ecerán subcomisiones y grupos de traba-
jo cuando sea necesario. 

358 3. A reserva de lo dispuesto en los números 356 y 
357 anteriores, se constituirán las siguientes comisio
nes: 

4.1 Comisión de Dirección 
359 a) Estará constituida normalmente por el Presidente 

de la conferencia o reunión, quien la presidirá , 
por los Vicepresidentes de la conferencia y por 
los Presidentes y Vicepresidentes de las comisio
nes; 

;?60, b) La Comisión de Dirección coordinará toda cues
tión relativa al buen desarrollo de los trabajos y 
programará el orden y número de sesiones, evi
tando, en lo posible, su simul taneidad en atención 
al reducido número· de miembros de algunas· 
del egaciones. 

4.2 Comisión de Credenciales 
361 La Conferencia de Pl enipotenciarios, la Conferen-

cia de Radiocomunicaciones o la Conferencia Mundial 
de Telecomunica-ciones Internacionales nombrarán 
una Comisión de Credenciales, cuyo mandato consis
tirá en verificar las credenciales de las del egaciones en 
estas conferencias. Esta Comisión presentará sus con
clusiones en la sesíón plenaria en el plazo que ésta 

�· especifique. 
4.3 Comisión de Redacción · 

362 a) Los textos que las diversas comisiones redacta-
rán, en la medida delo posible, en forma definitiva 
teniendo para ello en cuenta las opiniones emiti
das, se someterán a la Comisión de Redacción, la 
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cual sin alterar el sentido, se encargará de per
feccionar su forma y, si fuese oportuno, de 
disponer su correcta articulación con los textos 
preexistentes que no hubieran.sido modificados; 

b) La Comisión de Redacción someterá dichos tex 
tos a la sesión pl enaria , la cual decidirá su 
aprobación o devolución, para nuevo examen, a 
la comisi?n competente. 

4.4 Comisión de Control del Presupuesto 
a) La sesión plenaria designará, al inaugurarse una 

conferencia, una Comisión de  Control del Presu
puesto encargada de determinar la organización 
y los medios que han de ponerse a disposición de 
los delegados, de examinar y aprobar las cuentas 
de los gastos realizados durante dicha conferen
cia. Formarán parte de esta Comisión, además de 
los miembros de las delegaciones que deseen 
inscribirst: en ella, un representante del Secreta
rio General , un representante del Director de la 
Oficina interesada y, cuando exista Gobierno· 
invitante, un representante del mismo. 

b) Antes de que se agoten los créditos previstos en 
el presupuesto aprobado por el Consejo para Ja 
conferencia de que se trate, Ja Comisión de Con
trol del Presupuesto, en colaboración con Ja 
secretaría de la conferencia , preparará un estado 
provisional de Jos gastos para que Ja sesión pl e
naria, a la vista del mismo, pueda decidir si el 
progreso de Jos trabajos justifica una prolonga
ción de Ja conferencia después de la fecha en la 
que se hayan agotado los créditos del presupues
to. 

c) La Comisión de Control del Presupuesto presen
tará a la sesión plenaria, al final de la conferencia 
ºun informe en el que se indicarán lo más exacta� 
m en tt; posibl e los gas tos estimados dé la 
conferencia, así como una estimación de Jos 
gastos resultantes del cumplimiento de las deci
siones cte esta conferencia. 

d) Una vez examinado y aprobado este- informe por 
la sesión plenaria, será transmitido al Secretario 

. General , con las observaciones de aquélla , a fin 
de que sea presentado al Consejo en su próxima 
reunión ordinaria. 
5. Composición de las comisiones 

5 .1 Conferencias de Ple ni potenciados 
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7. Convocación de las sesiones 
3 72 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisio-

nes, subcomisiones y grupos de trabajo se anunciarán 
con anticipación suficiente en el local de la conferen
cia. 

8. Propuestas presentadas con anterioridad a la 
ape11ura de la <;onferencia 

373 La sesión plenaria distribuirá las propuestas presen-
tadas con an terioridad a la apertura de la conferencia 
entrt; las comisiones competentes que se  constituyan 
de acuerdo con lo estipulado en la sección 4 del 
presente reglamento interno. Sin embargo, la sesión 
pl enaria podrá tratar directamente cualquier propues
ta. 

9. Propuestas o enmiendas presentadas durante la 
Conferencia 

374 l. Las propuestas o enmiendas que se presenten 
después de la apertura se  remitirán, al Presidente de la 
conferencia, al Presidente de la comisión competente, 
o a la secretaría de la conferen�ia para su publ icación 
y distribución como documentos de la misma. 

375 2. No podrá presentarse ninguna propuesta o en-
mienda escrita sin Ja firma del j efe de Ja del egación 
interesada o de quien lo sustituya. 

376. 3. El Presidente de  la conferencia ,  de  una comisión, 
de una subcomisión o de un grupo de trabajo, podrá 
presentar en cualquier monlento propuestas para ace. !erar el curso de los deba tes. 

377 4. Toda propuesta o énmienda contendrá en térmi
nos precisos y concretos el texto que deba considerarse. 

378 · 5. (1) El Presidente de  la conforencia o el de la 
comisión, subcomisión o grupo de trabajo competente 
decidirá , en cada caso , si las propuestas o enmiendas 
presentadas en sesión podrán hacerse·verbalmente o 
entregarse por escrito para su publ icación y distribu
ción en las condiciones previstas en el número.374 
anterior. 

379 (2) En general , el texto de toda propuesta importante 
que deba someterse a votación deberá distribuirse en 
los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente 
antelación para facil itar su estudio antes de la discu
sión. 

380 (3) Además, eJPresidentedela Conferencia, al recibir 
las propuestas o enmienda.:; a que se alude en el número 
374 anterior, las asignará a la comisión competente o a 

368 . Las comisiones se constituirán con delegados de Jos . 
�iembros y con los observadores previstos en el - 381 
numero 269 del presente. Convenio que lo sol iciten o 

-

que sean designados por la sesión plenaria. 

la sesión plenaria, según corresponda. · 

6. Toda persona autorizada podrá leer, o sol icitar 
que se l ea, en .sesión pl enaria, cualquier propuesta o 
enmienda que se haya presentado durante la conferen
cia y exponer los motivos en que la funda. 5.2 Conferencias de Radiocomunicaciones y Confe

rencias 

·Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales 
369 Las comisiones se constituirán con delegados de los 

Miembros y con los obser vadores y representantes 
previstos en los números 278, 279 y 280 del presente 
Convenio que Jo sol iciten o que sean designados por 
la sesión plenaria. . 

5.� Asambleas d
_
e R�diocomunicaciones, y Conferen

cias de Normahzac1ón de las Telecomunicaciones y 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

370 Además de Jos del egados de los Miembros y de Jos 
observadores indicados en los numerales 259 a 262 
del presen te éonvenio, podrán asistir a las Asambleas 
de Radiocomunicaciones y a las comisiones de las 
Conferencias de  Normalización de las Telecomunica
ciones y de Desarrollo de las Telecomunicaciones los 
representantes de cualqu ier entidad u organización 
que figuren en la correspondiente l ista mencionada en 
el número 237 del presente Convenio. 

6. Presidentes y Vicepresidentes de las subcomisio
nes 

371 El Presidente de cada comisión propondrá a ésta la 
designación de los Presidentes y Vicepresidentes de 
las subcomisiones que se constituyan. 

10. Requisitos para la discusión, decisión o vota
eión acerca de las propuestas o enmiendas 

382 . l.  No poclrá ponerse a discusión ninguna propuesta 
o enmienda si en el momento de su consideración no 
lograse, por lo menos, el apoyo de o tra del egación. 

383 2. Toda propuesta o enmienda debidamen te apoya-
da deberá someterse a discusión y después a decisión, 
si es necesario mediante una votación. 

11. Propuestas o enmiendas omitidas o diferidas 

384 Cuando se omita o difi era el examen de una pro-
puesta o enmienda ,  incumbirá a la del egación 
propo�ente velar porque se efectúe dicho examen. 

12. Normas para las delibemciones en sesión 
plenmia 

12.1 Quórum 

385 Las votaciones en sesión plenaria sólo serán válidas 
cuando se hallen presentes o representadas en ella más 

, de la mitad de las del egaciones con derecho de voto 
acreditadas ante la conferencia. 

12.2 Orden de las deliberaciones 

386 (1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
necesitarán para ello la venia del Presidente. Por regla 
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general, comenzarán por indicar la represen tación que 
ejercen. 

387 (2) Todo orador deberá expresarse con lenti tud y 
claridad, distinguiendo bien las palabras e intercalan
do las pausas necesarias para facil i tar la comprensión 

· de su pensamiento. 
12.3 Mociones y cuestiones de orden 

388 (1) Duran te las deliberaciones, cualquier delega
ción podrá formular una moción de orden o plantear 
una cuestión de orden, cuando ló considere oportuno, 
que será resuel ta de inmediato por el presidente, de 
conformidad con este Reglamento interno. Toda dele
gación tendrá derecho a apelar contra la decisión 
presidencial, pero ésta se mantendrá en todos sus 
términos a menos que la mayoría de las delegaciones 
presentes y votan tes se oponga. 

389 (2) La delegación que presente una moción de orden 
se abstendrá, en su in tervención, de hablar sobre el 
fondo del asunto que se debate. 

12.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 
390 La prioridad que deberá asignarse a las mociones y 

cuestiones de orden de que tra ta el numeral 388 · 
anterior, será la siguiente: 

' · 

391 a) Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del 
presen te reglamento in terno comprendidos los 
procedimien tos de vo tación; 

392 b) Suspensión de la sesión; 
393 c) Levantamiento de la sesión; 
394 d) Aplazamien to del debate sobre el tema en discu- .  

sión; 
395 e) Claus?ra del debate sobre el tema en discusión; 
396 f) Cualquier otra moción o cuestión de orden que 

pueda plantearse, cuya prioridad rela tiva será 
fijada por el Presidente. 

12.5 Moción de suspensión o levantamie11to de las 
sesiones 

397 En.el transcurso de un deba te,,toda delegación podrá 
proponer la suspensión o levantamien to de la sesión 
indicando las razones en que se funda tal propuesta. Si 
la moción fuese apoyada, se concederá la palabra a dos 
oradores que se opongan a dicha moción y para 
referirse exclusivamente a ella, después de lo cual la 
moción será sometida a vo tación. 

12.6 Moción de aplazamiento del debate 
398 Duran te las deliberaciones, cualquier delegación 

podrá proponer el aplazamiento del deba te por un 
tiempo determinado. Formulada tal moción, el debate 
consiguiente, si lo hubiere, se limitará a tres oradores 
como máximo, uno a favor y dos en contra, además del 
au tor de la moción, después de lo cual la moción será 
sometida a votación. 

12. 7 Moción de clausura del debate 
399- Cualquier delegación podrá proponer en todo mo

mento la clausura del debate sobre el tema en discusión. 
En tal caso, podrá concederse el uso de la palabra 
solamente a dos oradores que se opongan a la moción, 
después de lo cual será ésta sometida a votación. Si es 
aceptada, el Presidente pondrá inmediatamente a vota
ción el tema cuyo debate fue objeto de la moción de 
clausura. 

12.8 Limitación de las Intervenciones 
400 (1) La sesión plenaria podrá establecer eventual

mente el número y duración de las in tervenciones de 
una misma delegación sobre un tema determinado. 

401 , (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimien
to, el presiden te limitará cada intervención· a cinco 
minutos como máximo. 

402 (3) Cuando un orador exceda el tiempo concedido, 
el Presidente lo hará notar a la asamblea y rogará al 
orador que concluya brevemente su exposición. 

12.9 Cierre de la lista de oradores 
403 (1) En el curso de un deba te, el Presidente podrá 

disponer que se dé lectura de la lista de oradores 
inscritos; incluirá. en ella a quienes manifies ten su 
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deseo de in tervenir, y con el consen timiento de los 
presentes, podrá declararla cerrada. No obstante, el 
Presiden te, cuando lo considere oportuno, podrá per
mi tir, como excepción, que se conteste cualquier 
exposición anterior, aun después de ser cerrada la lista 
de oradores. 

404 (2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en 
discusión, el Presidente declarará clausurado el deba
te. 

_ 12.10 Cuestiones de competencia 
405 Las cuestiones de competencia que puedan susci tarse 

serán resuel tas con anterioridad a la vo tación sobre el 
fondo del asunto que se debate. 

12.11 �etiro y reposición de mociones 
406 El autor de cualquier moción podrá retirarla an tes de 

la votación. Toda moción, enmendada o no, que se 
retire del debate, podrá ser presentada de nuevo por la 
delegación au tora de la misma o cualquier otra delega
ción. 

13. Derecho de Voto 
407 l.  La delegación de todo Miembro de la Unión, 

debidamente acredi tada por éste para tomar parte en los 
trabajos de la conferencia, tendrá derecho a un voto en 
todas las sesiones que se celebren, de conformidad con · 
lo dispuesto en el artículo 3º de la Consti tución. 

408 2. La delegación de todo Miembro de la Unión 
ejercerá su derecho de voto en las condiciones deter
minadas en el artículo 31 del presente Convenio. 

409 3. Cuando un Miembro de la Unión no se halle 
representado por una Administración en una Asam
blea de Radiocomunicaciones, en una Conferencia 
Mundial de Normalizé!ción de las Telecomunicacio
nes o en una Conferencia de Desarrollo · de las 
Telecomunicaciones, los represen tan tes de las empre
sas de explotación reconocidas .de dicho Miembro, 
cualquiera que sea su número , tendrá derecho a un solo 
voto, a reserva de lo dispuesto en el número 239 del 
presente Convenio. Serán aplicables a las indicadas 
conferencias las disposiciones de los números 335 a 
338 del presen te Convenio rela tivas a la delegación de · 

poderes. 

14. Votación 
t 4.1 Definición de mayoría 

410 (1) Se entenderá por mayoría más de la mitad de las 
delegaciones presentes y votantes. 

411 (2) Las delegaciones que se abstengan de vo tar no 
serán tomadas en consideración para el cómputo de la 
mayoría. 

412 (3) En caso de empate, toda propuesta o enmienda 
se considerará rechazada. 

413 . ( 4) A los efectos de este Reglamento, se considerará 
"delegación presente y votante" a la que vote en favor 
o en contra de una propuesta. 

14.2 No participación en una votación 
414 Las delegaciones presentes que no participen en una 

votación determina.da o qu� declaren. explíci tamente 
no querer participar en ella, no se considerarán como 
ausentes para la determinación del quórum, en el 
sentido del número 385 del presente Convenio, ni 
como abstenidas desde el pun to de vista de la aplica
ción de las disposiciones del número 416 posterior. 

14.3 Mayoría Especial 
415 Para la admi�ión de nuevos Miembros de la Unión 

regirá la mayoría fijada en el artículo 2º de la Consti
tución. 

14.4 Abstenciones de más del dncuenta por ciento 
416 Cuando el número de abstenciones exceda de la 

mi tad de vo tos registrados (a favor, en contra y absten
ciones), el examen del asunto en discusión quedará 
diferido hasta una sesión ul terior, en la cual no se 
computarán las abstenciones. 
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14.5 Procedimiento de votación. 
417 (1) Los procedimientos de votación son los si-

guientes: 
418 a) Por regla general, a mano alzada, si no se ha 

solici tado la vo tación nominal por orden 
alfabético, según lo previs to en el apartado b), o 
la votación secreta, según lo previsto en el apar
tado c); 

419 b)Nominal por orden alfabético de los nombres en 
francés de los Miembros presen tes y con derecho 
de voto: 

420 Si así lo solici tan por lo menos dos delegaciones 
presen tes y con derecho de voto antes de comen
zar la votación, y si no se ha solici tado una 
vo tación secreta, según lo previsto en el apartado 
c) , o 

421 2. Si el procedÍmiento previsto en el apartado a) no 
da lugar a una mayoría clara; 

422 c) Por votación secreta, si así lo solici tan an tes del 
comienzo de la votación por lo menos cinco de 
las delegaciones presentes con derecho de vo to. 

423 (2) Antes de comenzar la vo tación, el Presidente 
observará si hay alguna petición en cuanto a la forma 
en que debe realizarse la votación; a continuación, 
declarará formalmente el procedimiento de votación 
que haya de aplicarse, el asun to que ha de someterse a 
vo tación y el comienzo de la misma. Una vez celebra
da la votación, proclamará sus resul tados. 

424 (3) En caso de vo tación secre ta , la secretaría adop-
tará de inmediato las medidas necesarias para garantizar 
el secreto del sufragio. 

425 (4) La votación podrá efectuarse por un sistema 
electrónico, si se dispone de un sistema ade�uado y si 
la conferencia así lo determina. 

14.6 Prohibición de interrumpir una votación iniciada 

426 Ninguna delegación podrá in terrumpir una vota
ción iniciada excep to si se trata .de una cuestión de 
orden acerca de la forma en que aquélla se desarrolla. 
La cuestión de orden no podrá incluir la modificación 
de la vo tación en curso o un cambio del fondo del 
asunto sometido a votación. La votación comenzará 
con la declaración del Presidente de que la votación ha . 
comenzado y terminará con la proclamación de sus 
resul tados por el Presidente. 

14.7 Fundamentos del voto 

427 Terminada la vo tación, el Presiden te concederá fa 
palabra a las delegaciones que'deseen explicar su vqto. 
14.8 Votación por partes de una propuesta 

428 (1) Toda propuesta podrá subdividirse y ponerse a 
vo tación por partes a instancia_de su autor, si eJ pleno 

. lo estima oportuno o a propues ta del Presidente, con la 
aprobación del au tor. Las partes de la propuesta que 
resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva 
votación de conjunto. 

. 429 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una 
propuesta, se considerará rechazada la propuesta en su 
. totalidad. 

14.9 Orden de votación sobre propuestas concurrentes 
430 (1) Cuando exis tan dos o más propuestas sobre un 

mismo asun to, la votación se realizará de acuerdo con 
el orden - en que aquéllas hayan sido presentadas, 
excepto si el pleno resuelve adoptar o tro orden distin
to. 

431 (2) Concluida cada votación, el pleno decidirá si se 
vo ta o no sobre la propuesta siguiente. 

14.10 Enmiendas 

432 (1) Se en tenderá por enmienda toda propuesta de 
modificación que solamen tt.: tienda a suprimir, agregar 
o al terar una parte de la propuesta original. 

433 (2) Toda enmienda admitida por la delegación que 
haya presentado la propues ta original será incorpora
da· de inmediato a dicha propuesta. 
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434 (3) No se considerarán enmiendas las propuestas de 
modificación que el pleno juzgue incompatibles con la 
propuesta original. 

14.1 1  Votaciónde enmiendas 

435 (1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, 
esta última se votará en primer término. 

436 (2) Cuando una propuesta sea objeto de dos o más 
enmiendas, se pondrá a votación en primer término la 
enmienda que más se aparte del texto original; si esta 
enmienda no obtiene la aprobación de la mayoría, se 
hará lo propio con aquella enmienda que entre las 
restantes también se aparte en mayor grado de la 
propuesta considerada y este mismo procedimiento se 
observará sucesivamente hasta que una enmienda 
obtenga la aprobación de la mayoría; si una vez fina
lizado el examen de todas las enmiendas presentadas, 
ninguna hubiera obtenido la mayoría, se pondrá a 
votación la propuesta original. 

437 (3) Cuando se adopten unas o varias enm!endas, se 
someterá seguidamente a votación la propuesta así 
modificada. 

14.12 repetición de una votación 

438 (l)En las comisiones, subcomisiones y grupos de 
trabajo de una conferencia o reunión, no podrá some
terse de nuevo a votación dentro de la misma comisión, 
subcomisión o grupo de trabajo, una parte de una 
propuesta o una modificación ya decididas en otra 
votación. Este principio se aplicará con independencia 
del procedimiento de votación elegido. 

439 (2) En las sesiones plenarias no se someterá de 
nuevo a votación una parte de una propuesta o una 
enmienda, a menos que se cumplan las dos condicio
nes siguientes: 

440 a) La mayoría de los Miembros con derecho de voto 
lq solicite, y \ 

441 b) Medie al menos un día entre la votación realizada 
'/ la solicitud de repetición de esa votación. 

15. Nonnasparala'ideliberaciom�yprocedimiento · 

de votación enla'i comisi.onesy subcomisi.ones 
442 l .  El Presidente de una comisión a subcomisión 

tendrá atribuciones similares a las que la Sección 3 del 
presente Reglamento Interno concede al Presidente de 
la conferencia. 

443 2. Las normas de deliberación previstas en la Sec-
ción 12 del presente Reglamento Interno para las 
Sesiones Plenarias, serán aplicables a los debates de 
las comisiones y subcomisiones, salvo las que regulan 
el quórum. ' 

444 3. Las normas previstas en la sección 14 del presente 
Reglamento interno serán aplicables igualmente a las 
,votaciones que se efectúen en las comisiones o subco
misiones. 

16. Reservas 
445 l. En general, toda delegación cuyos puntos de vista 

no sean compartidos por las demás delegaciones pro
curará, en la medida de lo posible, adherirse a la 
opinión de la mayoría. 

446 2. Sin embargo, cuando una delegación considere 
que una decisión cualquiera es de tal naturaleza que 
impida que su Gobi.erno consienta en obligarse por 
enmiendas a la Constitución o al presente Convenio o 
por la revisión de los Reglamentos Administrativos, 
dicha delegación podrá formular reservas provisiona
les o definitivas sobre aquella decisión. Así mismo, 
cualquier delegación podrá formular tales reservas en 
nombre de un Miembro que no·participe en la confe
rencia · y  que, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 31 del presente Convenio, haya otorgado a 
aquélla poder para firmar las Actas Finales. 

17. Actas de las sesiones plenarias 
447 l.  Las actas de las sesiones plenarias serán redactadas 

por la Secretaría de la conferencia, la cual cuidará de 
que su distribución entre las delegaciones se realice lo 
antes posible y, en todo caso, dentro de los cinco días 
laborables siguientes a cada sesión. 
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448 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones 
podrán presentar por escrito a la secretaría de la con
ferencia, dentro del más breve plazo posible, las 
correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio 
de su derecho a presentarlas oralmente durante la 
sesión en· que se consideren dichas actas. 

449 3. (1) Por regla general, las actas contendrán las 
propuestas y conclusiones, con sus respectivos funda
mentos, redactados con la mayor concisión posible. 

r . 

450. (2) No obstante, toda delegación tendrá derecho· a 
solicitar que conste en acta, en forma sumaria o ínte
gra, cualquier declaración por ella formulada durante 
el debate. En tal caso, por regla general, lo anunciará 
así al comienzo de su exposición, para facilitar la tarea 
de los relatores. El texto respectivo será suministrado 

· a la secretaría de la conferencia dentro de las dos horas 
siguientes al término de la sesión. 

451 4. La facultad concedida en el número 450 anterior 
sobre inserción de declaraciones, deberá usarse con 
discreción en todos los casos. 

18. Resúmenes de los debates e informes de las 
comisiones y subcomisiones 

452 1.  (1) los de<bates de cada sesión de las comisiones y 
subcomisiones se compendiarán en resúmenes prepa
rados por la secretaría de la conferencia y se distribuirán 
a las delegaciones dentro de los cinco días laborables 
siguientes a cada sesión. Los resúmenes reflejarán los 
puntos esenciales de cada discusión, las distintas opi
niones que sea conveniente consignar, así como las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del con
junto. 

453 (2) No obstante, toda delegación también tendrá 
derecho a proceder en estos casos conforme a la 
facultad que le confiere el número 450 anterior. 

454 (3) La facultad concedida en el número 453 anterior 
también deberá usarse con discreción en todos los 
casos. 

455 2. Las comisiones y subcomisiones podrán redactar 
los informes parciales que estimen necesarios y even
tualmente, al finalizar sus trabajos podrán presentar un 
informe final en el que recapitularán, en forma conci
sa, las proposiciones y conclusiones resultantes de los 
estudios que se les hayan confiado. 

19. Aprobación de actas, resúmenes de los debates 
e informes 

· 

456 1. (1) Por regla general, al iniciarse _cada sesión 
plenaria, sesión de o de subcomisión, el Presidente 
preguntará si las delegaciones tienen alguna observa
dón qué formular en cuanto al actas, o en caso de 
comisión o de subcomisión al resumen de los debates 
de la sesión anterior y estos documentos se darán por 
aprobados si no se presentan correcciones a la secreta
ría o si no se manifiesta ninguna oposición verbal. En 
caso contrario, se introducirán las rectificaciones a que 
hubie(e lugar. 

457 (2) Todo informe parcial o final de.berá ser aprobado 
por la comisión o subcomisión interesada. 

458 2. (1) las actas de las últimas sesiones plenarias 
serán examinadas y aprobadas por el Presidente de la 

· conferencia o reunión. 
459 .(2) Los resúmenes de los debates de las últimas 

sesiones de cada comisión o subcomisión serán exa
minados y aprobados por su respectivo Presidente. 

20. Numeración 
460 1. Hasta su primera lectura en sesión plenaria, se 

conservarán los números de los capítulos, artículos y 
apartados de los textos que deban révisarse. Provisio
nalmente se dará a los textos que se agreguen el 
número del apartado precedente del texto primitivo, 
seguidos de "A", "B'.', etc. 

461 2. La numeración definitiva de los capítulos, artícu-
.ios y apartados, después de su aprobación en primera 
lectura, será confiada normalmente a la comisión de 
redacción aunque, por decisión adoptada en sesión 
plenaria,. podrá encomendarse al Secretario General. 
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21.Aprobación definitiva 
462 Los textos de las Actas Finales de las Conferencias 

de Plenipotenciarios, las Conferencias de Radiocomu
n icaciones o l as Conferencias Mundiales de 
Telecomunicaciones Internacionales se considerarán 
definitivos una vez aprobados en segunda lectura en 
sesión plenaria. 

22. Firma 
463 Los textos de las Actas finales aprobados por las 

conferencias mencionadas en el número 462 anterior 
serán sometidos a la firma de los delegados que tengan 
los poderes definidos en el artículo 31 del presente 
Convenio, a cuyo efecto se observará el orden alfabético 
de los nombres en francés de los Miembros repre
sentados. 
23. Relaciones con la p1·ensa y el público 

464 l.  No se podrán facilitar a la prensa comunicaciones 
oficiales sobre los trabajos de la conferencia sin la 
previa autorización de su Presidente. 

465 2./La prensa y el público podrán, en la medida de Jo 
posible, estar presentes en las conferencias conforme 
a las· directrices aprobadas por la reunión de los jefes 
de delegación mencionada en el número 342 anterior 
y a las disposiciones prácticas tomadas por el Secreta
rio General. la presencia de la prensa y del público no 
alterará en modo alguno la marcha normal de los 
trabajos de la reunión. 

466 3. las demás reuniones de la Unión no estarán 
abiertas a la prensa y al público, a menos que la propia 
reunión decida lo contrario. 

24. Franquicia 
467 Durante la conferencia, los miembros de las defoga

ciones, losrepresentantesdelosMiembrosdel Consejo, 
los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, los altos funcionarios de la 
Secretaría General y de los Sectores de la Unión que 
participen en la conferencia y el personal de la Secre
taría de ia Uriión enviado a la misma tendrán derecho 
a la franquicia postal, telegráfica, telefónica y de télex 
que el Gobierno invitante haya concedido, de acuerdo 
con los demás Gobiernos y las empresas de explota
ción reconocidas interesadas. 

l 

CAPITULO IV 
Disposiciones diversas.

ARTICUL0 33 

Finanzas 
468 1. (1) La escala de la que elegirá cada Miembro su 

clase contributiva, de conformidad con lo �stipulado 
en el artículo 28 de la Const_itución, será la siguiente: 

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 30 unidades 
Clase de 28 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 23 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 
Clase de 8 unidades 
Clase de 5 unidades 
Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 1 unidad 
Clase d� 1/2 unidad 
Clase de 1/4 unidad 
Clase de 1/8 unidad* 
Clase de 1/16 unidad* 

(* En el caso de los países menos adelantados enume
rados por las Naciones Unidas y en el de otros Miembros 
determinados por el Consejo). 
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469 (2) Además de las clases contributivas mencionadas 
en el número 468 anterior, cualquier Miembro podrá 
elegir una clase contributiva superior a 40 unidades. 

470 (3) El Secretario General notificará a todos los 
Miembros de la Unión la decisión de cada Miembro 
acerca de la clase contributiva elegida. 

47 1 (4) Los Miembros podrán elegir en cualquier mo-
mento una clase contributiva superior a la que hayan 
adoptado anteriormente. 

472 2. ( 1 )  Los nuevos Miembros abonarán por el año de 
su adhesión una contribución calculada a partir del 
primer día del mes de su adhesión. 

473 (2)En caso de denuncia de la Constitución o del 
presente Convenio por un Miembro, la contribución 
deberá abonarse hasta el úl.timo día del mes en que 
surta efecto la denuncia. 

4 74 3. Las sumas adeudadas devengarán intereses desde 
el comienzo de cada �jercicio económico de la Unión. 
Para estos intereses se fija el tipo de un 3% (tres por 
c.iento) anual durante los seis primeros meses y de un 
6% (seis por ciento) anual a partir del principio del 
séptimo mes. 

475 4. Se apl icarán las disposiciones siguientes a las 
contribuciones .de las organizaciones indicadas en 
los números 259 a 262 y de las entidades autorizadas 
a participar en las actividades de la Unión conforme 
a las disposiciones del artículo 1 9  del presente Con
venio. 

476 5 ."Las organizaciones indicadas en los números 259 
a 262 del presente Convenio y otras organizaciones 
internacionales que participen en una Conferencia de 
Plenipotenciarios, en un Sector de la Unión o en una 
Conferencia Mundial de las Telecomunicaciones In
ternacionales contribu i rán a los gastos de esa 
conferencia o de ese Sector de conformidad con los 
números 479 a 48 1 siguientes, según el caso, salvo . 
cuando sean exoneradas por el Consejo, en régimen de 
reciprocidad. 

477- 6. Las entidades y organizaciones que aparezcan en 
las l istas mencionadas en el número 237 del presente 
Convenio contribuirán al pago de los gastos del Sector 
de conformida� con los números 479 y 480 sigu,ientes. 

478 7. Las entidades y organ izaciones que aparezcan en 
las l istas mencionadas en el número 237 del presente 
Convenio que participen en una Conferéncia mundial 
de Radiocomunicaciones, en una Conferencia de las 
Telecomunicaciones Internacionales o en una confe
rencia o asamblea de uii Sector del que no sean 
m iembros contribuirán al pago de los gastos de esa 
conferencia o asamblea de conformidad con los nú
meros 479 y 48 1 siguientes. 

479 8. Las contribuciones mencionadas en los números 
476, 477 y 478 se basarán en la l ibre elección de una 
clase contributiva de la escala que figura en el número 
468 anterior, con la exclusión de las clases de 1/4, de 

· 1 /8 y de 1 / 16  de unidad reservadas a los Miembros de 
la Unión (esta exclusión no se aplica al Sector de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones); la clase elegi
da se comunicará al Secretario General; la entidad u 
organización interesada podrá en todo momento ele
gir una clase contributiva superior a la adoptada 
anteriormente. 

· 

480 9. El importe de la unidad contributiva a lós gastos 
de cada sector interesado se fija en 1/5 de la unidad 
contributiva de los Miembros de la Unión. Estas con
tribuciones se considerarán como ingresos de la Unión 
y devengarán intereses conforme a lo dispuesto en el 
número 474-anterior. 

48 1 1 O. El importe de la unidad contributiva a los gastos 
de una conferencia o asamblea se fija dividiendo el 
importe total del presupuesto de la conferencia o 
asamblea de que se trate por el número total de unida
des pagadas por los Miembros en concepto de su 
contribución a los gastos de la Unión. Las contribucio
nes se considerarán como ingresos de la Unión y 
devengarán intereses a los tipos fijados en el número 
474 anterior a partir del sexagésimo día siguiente al 
envío de las facturas correspondientes. 
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482 1 1 . Sólo podrá concederse una reducción de la clase 
con tribu.ti va de conformidad con los principios estipu
lados en el artículo 28 de la Constitución. 

483 1 2. En caso de denuncia de la participación en los 
trabajos del Sectoro de la terminación de tal participa
ción (véase el número 240 del presente Convenio), 
deberá abonarse la contribución hasta el último día del 
mes en que surta efecto la denuncia o se produzca la 
terminación. 

484 1 3. El Secretario General fijará el precio de las 
. publicaciones, procurando que los gastos de repro
ducción y distribución queden cubiertos en general 
con la venta de las mismas. 

485 1 4. La Unión mantendrá una cuenta de provisión a 
fin de disponer-de capital de explotación para cubrir 
los gastos esenciales y mantener suficiente liquidez 
para evitar, en lo posible, tener que· recurrir a présta
mos. El saldo de la cuenta de provisión será fijado 
anualmente por el Consejo sobre la base de las necesi
dades previstas. Al final de cada período presupuestario 
bienal, todos los créditos presupuestarios, no util iza
dos ni comprometidos se ingresarán en la cuenta de 
provisión. Esta cuenta se describe detalladamente en el 
Reglamento Financiero. 

486 15 .  ( 1 )  El Secretario General, de acuerdo con el 
Comité de Coordinación, podrá aceptar contribucio
nes voluntarias en efectivo o en especie, siempre que 
las condiciones de esas contribuciones sean compati
bles, en su caso, con el objeto y los programas de la 
Unión y con los programas aprobados por un·a confe
rencia y conformes con el Reglamento Financiero, que 
contendrá disposiciones especiales para la aceptación 
y uso de tales· contribuciones. 

487 (2) Esas contribuciones serán notificadas por el Secretario 
General al Consejo en el Informe de Gestión Financiera, así 
como en un resumen que indiqµe para cada cas9 el origen, 
la utilización propuesta y las medidas adoptadas referentes a 
cada contribución. 

ARTICUL0 34 

Responsabilidades financieras de las conferencias. 

488 1 .  Antes de adoptar propuestas o de tomar decisio-
nes que tengan repercusiones financieras, las 
conferencias de la Unión tendrán presentes todas las 
previsiones presupuestarias de la Unión para cercio
rarse de que no entrañan gastos superiores a los créditos 
que el Consejo está facultado para autorizar. 

489 2. No se l levará a efecto ninguna decisión de una 
conferencia que entrañe un aumento directo o indirec
to de los gastos por encima de los créditos que el 
Consejo está facultado para autorizar. 

ARTICUL0 3 5  

Idiomas. 

490 l .  ( 1 )  En las conferencias y reuniones de la Unión 
podrán emplearse otros idiom¡is distintos de los men
cionados en el artículo 29 de la Constitución: 

49 1 a) Cuando se solicite d�l Secretario General o del 
Director de la Oficina interesada que .tome las 
medidas adecuadas para el empleo oral o escrito 
de uno o más idiomas adicionales, siempre que 
los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros que hayan formulado o apoyado la 
petición; 

492 b) Cuando una delegación sufrague la traducción 
oral de su propia lengua a uno de los idiomas 
indicados en el artículo 29 de la Constitución. 

493 (2) En el caso previsto en el número 49 1 anterior, el 
Secretario General o el Director de la Oficina interesa
da atenderá la petición en la medida de lo posible, a 
condición de que los Miembros interesados se com
prometan previamente a reembolsar a la Unión el 
importe de los gastos consiguientes. 

494 (3) En el caso previsto en el numeral 492 anterior, la 
delegación que lo desee podrá además asegurar, por su 
cuenta, la traducción oral a su propia lengua a partir de 
uno de los idiomas indicados en la disposición perti
nente del artículo 29 de la Constitución. 
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495 2. Todos lqs documentos mencionados en  e l  artícu-
lo 29 de la Constitución podrán publicarse en un 
idioma distinto de los estipulados, a condición de que 
los Miembros que lo sol iciten se comprometan a 
sufragar la totalidad de los gastos que origine la 
traducción y publicación de los m ismos. 

CAPITULO V 
Disposiciones sobre la explotación 

de los servicios de telecomunicaciones. 

ARTICUL0 36 

Tasas y franquicia. 

496 Los Reglamentos Administrativos contienen las dis-
pos ic iones re la t ivas a l as tasas de l as 
telecomunicaciones y a los diversos casos en que se 
concede la  franquicia. 

ARTICUL0 3 7  

Establecimiento y liquidación de cuentas. 

497 l .  La l iquidación de cuentas internacionales será 
considerada como una transacción corriente, y se 
efectuará con sujeción a las obligaciones internaciona
les ordinarias de los Miembros interesados cuando los 
Gobiernos hayan celebrado arreglos sobre esta mate
ria. En ausencia de arreglos de este género o de 
acuerdos particulares concertados en las condiciones 
previstas en el artículo 42 de la Constitución, estas 
l iquidaciones de cuentas serán efectuadas conforme a 
los Reglamentos Administrativos. 

498 2. Las administraciones de los Miembros y las 
empresas de explotación reconocidas que exploten 
servicios internacionale_s de telecomunicaciones de
berán ponerse de acuerdo sobre · el importe de sus 
respectivos débitos y créditos. 

499 3. Las cuentas correspondientes a los débitos y 
créditos a que se refiere el número 498 anterior se 
establecerán de acuerdo con las disposiciones de los 
Reglamentos Administrativos, a menos que se hayan 
concertado acuerdos particulares entre las partes inte
resadas. 

ARTICUL0 3 8  

Unidad monetaria. 

500 A menos que existan acuerdos particulares entre 
Miembros, la unidad monetaria empleada para la  com
posición de las tasas de distribución de los servicios 
internacionales de telecomunicaciones y para el esta
blecimiento de las cuentas i nternacionales, será: 

- La unidad monetaria del Fondo Monetario Interna
cional, o 

- El franco oro, enten'diendo ambos como se definen 
en los Reglamentos Administrativos. 

· 

Las d isposiciones para su aplicación se establecen en el 
Apéndice 1 al Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales. 

ARTICUL0 39 

Intercomunicación 

501  1 .  Las estaciones de radiocomunicación del servicio 
móvil estarán obligadas dentro de los l ím ites de su 
ut i l ización normal ,  in tercambio de radi ocomu
n icaciones, sin distinción del sistema radioeléctrico 
empleado. 

502 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos 
científicos, las d isposiciones del número 501 anterior 
no serán obstáculo para el empleo de un sistema 
radioeléctrico de comunicar con otros sistemas, siem
pre que ésta incapacidad sea debida a la naturaleza 
específica de tal sistema y no resultado de dispositivos 
adoptados con el ún i c.o objeto de i mpedi r  l a  
intercomunicación. 

503 3. No obstante lo d isp.uesto en el número 501 ante-
rior, una estación podrá ser dedicada a un servicio 
internacional restringido de telecomunicación, deter
m inado por la finalidad de este servicio o por otras 
circ_unstancias independientes del sistema empleado. 
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ARTICUL0 40 

Lenguaje Secreto. 

5Q4 1 .  Los telegramas de Estado, así como los de servi-
cio, podrán ser redactados en lenguaje en todas 
relaciones. 

· 

505 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto po-
drán también admitirse entre todos los Miembros, a 
excepción de aquellos que previamente hayan notifi
cado, por conducto del Secretario General, que no 
admiten este lenguaje para dicha categoría de corres
pondencia. 

506 3. Los Miembros que no admitan los telegramas 
privados en lenguaje secreto procedentes de su propio 
territorio o destinados al mismo, deberán aceptarlos en 
tránsito, salvo en el caso de suspensión del servicio 
prevista en el a�tículo 35 de la Constitución. 

CAPITULO VI 

Arbitraje y enmienda 

ARTICUL0 4 1  

Arbitraje: Procedimiento 
(véase el artículo 56 de la Constitución) 

507 I .  La parte que desee recurrir al arbitraje iniciara el 
procedimiento ·enviando a la otra parte una notifica
ción al efecto. 

508 2. Las partes decidirán de común acuerdo si el 
arbitraje a de ser confiado a personas, administracio
nes o-Gobiernos. Si en el término de un mes. contado 
a partir de la fecha de dicha notificación, las partes no 
logran ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitra
je será.confiado a Gobiernos. 

509. 3. Cuando el arbitraje se confíe a personas, los 
árbitros no podrán ser ni nacionales de un Estado parte 
en la controversia ni tener su domicilio en uno de los 
Estados interesados, ni estar al servicio de alguno de 
ellos. 

5 1  O . 4. Cuando el arbitraje se confíe a Gobiernos o a 
administraciones de Gobiernos, éstos se elegirán entre 
los Miembros que no estén impl icados en la controver
sia, pero que sean partes en el acuerdo cuya aplicación 
lo haya provocado. 

5 1 1  5. Cada una de las dos partes en · 1a controversia 
designará un árbitro en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de recepción de la notificación 
del propósito de recurrir al arbi traje. 

5 1 2  6. Cuando en la controversia se hallen impl icadas 
más de dos partes, cada uno de los dos grupos de partes 
que tengan intereses comunes en la controversia de
signará un árbitro, conforme al procedim iento previsto 
en los números 5 1  O y 5 1 1  anteriores. 

5 1 3  7. Lo� árbitros así designados se concederán para 
nombrar un tercero, el cual, en el caso de que los dos 
primeros sean personas y no gobiernos o ad_i:n inistra
ciones, habrá de responder a las condiciones señaladas 
en el número 509 anterior, y deberá ser, además, de 
nacionalidad distinta a la de aquellos. Si los dos árbi
tros no llegan a un acuerdo sobre · la elección del 
tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer árbitro 
no interesado en la controversia.- El Secretario General 
de la Unión realizará en tal caso un sorteo para desig
nar al tercer árbitro. 

5 1 4  8. Las partes en· desacuerdo podrán concertarse para_ 
resolver su controversia por medio de un árbitro único, 
designado de común acuerdo; también podrán designar 
un árbitro cada una y solicitar al Secretario General que 
designe por sorteo, entre ellos, al árbitro único. 

5 1 5  9. El árbitro, o los árbitros, decidirán l ibremente el 
lugar y las normas de procedimiento que se han de 
apl icar al �rbitraje. 

5 1 6  1 0. "  La ·decisión del árbitro único será definitiva y 
obligará a las partes en la controversia. Si el arbitraje 
se confía a varios árbitros, la decisión que se adopte 
por mayoría de votos de los árbitros será definitiva y 
obligará a las partes. 
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5 1 7  1 L Cada parte sufragará los gastos en la que haya 
incurrido con motivo de la instrucción y.presentación 
del arbitraje. Los gastos de arbitraje que no sean los 
efectuados por las partes se repartirán por igual entre 
éstas. 

5 1 8 1 2. La unión facil i tará cuantos informes relaciona-
dos con la controversia puedan necesitar el árbitro o 
los árbitros. Si las partes en controversia así lo deciden, 
la decisión del árbitro o árbitros se comunicará al 
Secretario General con fines de referencia en el futuro. 

ARTICUL0 42 

.Enmiendas al presente Convenio 

5 1 9  l .  Los Miembros de la Unión podrán proponer 
enmiendas al presente Convenio. Con Vistas a su 
transmisión oportuna a-los Miembros de la Unión y su 
examen por los mismos, las propuestas de enmienda 
deberán obrar en poder del Secretario General como 
mínimo ocho meses antes de la fecha fijada de la 
apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios. El 

,_ Secretario General enviará lo antes posible, y como 
mínimo seis meses antes de dicha fecha, esas propues
tas de enmienda a todos los Miembros de la Unión. 

520 2; No obstante, lo_s Miembros de la  Un i.ón o sus 
delegaciones en la  Conferencia de Plen ipotencia
rios podrán proponer en cualqu ier  momento 
modificaciones a las propuestas de enm ienda 

· presentadas de conformidad con el núniero 5 1 9  
anterior. 

521 3. Para el examen de las encomiendas propuestas al 

1 

presente Convenio o de las modalidades de las mismas 
en sesión plenaria de la conferencia de Plenipotencia
rios el quórum estará constituido por más de la mitad 
de las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de 
plenipotenciarios. 

522 4. Para ser adoptada, toda modificación propuesta a 
una enmie_nda, así como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberá ser aprobada en sesión 
plenaria por más de la mitad de las delegaciones 
acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios 
que tengan derecho de voto 

523 5. En los casos no prev istos en los parágrafos 
precedentes del presente artículo, se apl icarán l as 
d isposiciones generales relativas a las conferen� 
cias y el reglamento in terno de l as conferencias y 
de l as otras reun iones contenidas en el presente 
Convenio .  

524 6.  Las encomiendas al presente Convenio adopta
das por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarán 
en vigor en su totalidad y en forma de un solo instru
mento de enmienda, en la fecha fijada de la Conferencia 
entre los Mi.embros que hayan depositada con anterio
ridad a esa fecha el instrumento de radicación, 
aceptación o aprobación del presente Convenio y del 
instrumento de enmienda, o el instrumento de adhe
sión a los mismos. Queda excluida la ratificación, 
aceptaci_ón o aprobación parcial d.e dicho instrumento 
de enmienda o la adhesión parcial al mismo. 

525 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 524 
anterior la Conferencia de Plenipotenciarios podrá 
decidir que para la correcta aplicación de una.enmien
da a la Constitución es necesario enmendar el presente 
Convenio. En tal caso la enmienda al presente Conve
nio no entrará en vigor antes que la enmienda a la 
Constitución. · 

526 8. El Secretario General notificará a todos los miem
bros el depósito de cada instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

527 . 9. Después de la entrada en vigor de dicho instru
mento de enmienda, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión de conformidad con los artícu
tos 52 y 53 de la Constitución se aplicará al nuevo 
texto modificado del Convenio. 

528 1 O. Después de l a  entrada en v igor de dicho 
instrumento de. encomienda, el Secretario Gene-
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ral lo registrará en la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conform idad con el art ícu lo 1 02 de 
Carta de Naciones Un idas. El numeral 241 de la 
Consti tución se apl icará también a d icho i nstru
men to de enm ienda. 

ANEXO 

Definición de algunos términos empleados en el 
presente Convenio y en los Reglamentos Administra

tivos de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

A l os efectos de · (os  i nstrumentos de l a  Un ión  
mencionados en e l  epígrafe ,  los térm i nos s iguientes 
tienen e l  sent ido que les dan l as defi n ic iones que 
acompañan .  

1 00 1  Experto: Persona enviada por: 
a) El Gobierno. o la Administración de su país; 
b) Una entidad u organización autorizada. de confprmidad 

con el artículo 1 9  del presente Convenio; o 
c) Una organización internacional. 
Para participar en tareas de la  Unión relacionadas con su 

especialidad profesional. 
1 002 Observador: Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas en un organismo especia
l izado de las Naciones Unidas, el Organismo 
I nternacional de Energía Atómica una organiza
ción regional de telecomunicaciones o una 
organización intergubernamental que explote sis
teuias de satélite para participar con carácter 
consultivo en la Conferencia de Plenipotenciarios, 
en una conferencia o en una reunión de un Sector. 

- Por una organización internacional para participar 
con carácter consultivo en una conferencia o en 
una reunión de un Sector; 

- Por el Gobierno de un miembro de la Unión para 
participar, sin derecho a voto, en una conferencia 
regional. 

De conformidad con las disposiciones aplicables 
· del presente Convenio.' 

1 003 Servicio móyil :  Servicio de radiocomunicación en� 
tre estaciones móvil.es y estaciones terrestres o entre 
estaciones móviles. · 

1 004 Organismos científicos o industriales: Toda organi
zac ión d i s t i n t a  de u n  organ i smo o en t idad 
gubernamental, que se dedique al estudio de los pro
blemas de las telecomunicaciones o al d iseño o 
fabricación de equipos destinados a los servicios de 
telecomunicación. 

· 

1 005 Radiocomunicación :  Toda comunicación transmi
tida por ondas radioeléctricas. 

Nota 1 :  Las o ndas eléctricas son ondas electro
m ag né t i  c a s  c u y a  frecu e n c i a  se fij a 
convencio- na lmente por debajo de 3000 
GHZ y que se propagan por espacio s i n  guía 
artific ia l .  

Nota 2 :  A l9s efectos de los números 1 49 a 1 54 del 
presente Convenio, la palabra "radiocomu
n icación" comprende también las telecomu
n icaciones realizadas por ondas electromagnéti
cas cuya frecuencia sea superior a los 3000 GHZ 
y que se propaguen en el espacio sin guía artifi
cial . 

1 006 Telecomunicación de servicio: Telecomunicación 
relativa a las telecomunicaciones públ icas internacio
nales y cursada entre todas y cada una de las entidades 
o personas siguientes: 

- Las Admin istraciones, 
- Las empresas de explotación reconocidas, 
- El Pres idente del Concejo,  el Secretario Gene-

ral, e! Vicesecretario Genera l ,  los Directores 
de l as Ofic inas, los m iembros de la J unta del 
Reglamento de Radiocomun icaciones y cual-

1 
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quier otro representante o funcionario auto
rizado de Ja Unión ,  inc lu idos los que se 
ocu'pan de asuntos oficia les fuera de Ja  Sede 
de Ja Unión .  

PROTOCOLO FACULTATIVO 

Sobre la solución obligatorias de controversias relaciona
das con la Cónstitución de la Unión J nternacional de Telecomu
nicaciones, el Convenio de la Unión J nternacional de Telecomu
nicaciones y los Reglamentos Administrativos. 

En el acto de proceder a Ja  firma de Ja Constitución de 
la Unión Internacional de Telecomunicacior¡es y del Con
venio de Ja Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1 992) los plenipotenciarios que s�scriben han 
firmado el presente Protocolo Fac.ultativo sÓbre la solu
ción obligatoria de controversias. 

Los Miembros de. la Unión, partes en el presente 
Protocolo Facultativo, expresado en el deseo de recurrir, 
en cuanto les concierne, al arbitraje obligatorio para resol
.vt<r todas sus controversias relativas a la interpretación o 
'a:pl icaCi6n de la. Constitución, del Convenio o de los 
Regíamentos J\dmihistrativos previstos en el artículo 4 de 
la Constitución. 

Han convenido lo siguiente: 
··. Artícul� Íº . ·Salvo q�e se el ija de cómún acuerdo una de 

las formas de solución citadas en el artículo 56 de la 
Constitución, las controversias·relativas o Ja interpretación 
o aplicación de la Constitución, d�I Convenio o de los 
Reglamentos Administrativos previstos en el artículo 4 de 
la Constitución se someterán, a petición de una de las 
partes,.a un arbitraje ob.J igatorio. E.I procedimiento será el 
del artículo 41 del Convenio, cuyo punto 5 (número 5 1 1 ) 
se ampliará como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designará 
un árbitro en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de recibo de la notificación de Ja petición de arbitraje. 
Transcurrido este plazo, si una de las partes no ha designa
do árbitro, esta designación la hará, a petición de la otra 
parte, el Secretario General, que proced"erá de conformi
dad con lo dispuesto en Jos números 509 y 5 1  O del 
Convenio." 

· 

Artículo 2º. El presente protocolo quedará abierto a la 
firma de los Miembros en el momento de la firma de la 
Constitución y del Convenio. Será ratificado, aceptado o 
aprobado por los Miembros asignatarios con arreglo a sus _ 

normas constitucionales. Podrán adherirse a él los Miem
bros que sean partes en Ja  Constitución y.en el Convenio y 
los E.stados que se conviertan en Miembros de Ja Unión. El 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad
hesión se depositará en poder del Secretario General. 

Artículo 3º. El presente Protocolo entregará en vigor 
para las Partes en el mism9 que lo hayan ratificado, 
aceptado o aprobado o se.hayan adherido a él en la misma 
fecha que la Constitución y �¡ Convenio siempre que para 
esa fecha se hayan depositado al menos dos instrumentos 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. De no 
ser así, el presente protocolo entrará en vigor el trigésimo 
día después del depósito del segundo instrumento de 
ratificación, aceptación,. aprobación o de adhesión. 

Artículo 4º. El presente Protocolo podrá ser enmenda
do por las Partes en ést� durante una Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Unión. 

Artículo 5º. Todo Miembro parte en el presente Proto
colo podrá denunciarlo mediante notifjcación dirigida al 
Secretario General; tal denuncia surtirá efecto un año 
después de Ja fecha de recepción de dicha notificación por 
el Secretario General. 
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francés dará fe; este ejemplar quedará depositado en los 
archivos de la Unión I nternacional de Telecomunicacio
nes, la cual . remitirá copia del mismo a cada uno de Jos 
signatarios. 

En Ginebra, a 22 de diciembre de 1 992. 

El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada 
del texto certificado de la "Constitución de la ·unión 
Internacional de Telecomunicación?', el ."Convenio de Ja 
Unión Internacional de Telecomunicaciones y el "Proto
colo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de Contro
versias Relacionadas con Ja Constitución de Ja Unión 
I nternacional de Telécomunicaciones, el Convenio de la 
Unión Internacionál de Telecomunicaciones y Io"s Regla
meñtos Administrativos", adoptados en Ginebra· e] 22 de 
diciembre de 1·992, que reposa en la Oficina Jurídica de 
este Ministerio. · 

· 

Dada en Santafé de Bogotá; D.C:,_a Jos veiñtiocho (28) 
días del mes de jul io de mil novecientos noventa y cuatro 
( 1 994). 

El Jefe Oficina Jurídica, 
Héctor Adolfo. Sintura. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PúBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Santafé de ·Bogotá, D. C., 4 de agosto de 1 994 
Aprobado. Sométase a consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos constitucionales. 

(fdo) CESAR GA VIRIA TR UJILLO 

La Min.istra de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

DECRETA: 

Artículo Primero. Apruébanse Ja "Constitución de Ja 
Unión I nternacional de Telecomunicaciones", el "Conve
nio de Ja Unión I nternacional de Telecomunicaciones" y el 
"Protocolo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de 
Controversias Relacionadas con la Constitución de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, el Convenio 
de la Unión I nternacional de Telecomunicaciones y Jos 
Reglamentos Administrativos", adoptados en Ginebra el 
22 de diciembre de 1 992. 

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 º de la Ley 7a. de 1 944, la "Constitución de Ja 
Unión I nternacional de Telecomunicaciones", el "Conve
nio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones" y el· 
"Protocolo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de 
Controversias Relacionadas con Ja Constitución de Ja 
Unión I nternacional de Telecomunicaciones, el Convenio 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y los 
Reglamento1'. Administrativos'', adoptados en Ginebra el 
22 de diciembre de 1 992, que por el artículo primero de 
esta Ley se aprueban obligarán al país a partir de Ja fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma. 

Artículo 6º. El Secretario General a todos los Miem
bros: 

a) Las firmas del Presente Protocolo y el depósito de 
cada uno de los. instrumentos de radicación, aceptación, 

Artículo Tercero: La Presente Ley rige a partir de Ja  
·fecha de su publicación. 

aprobación o adhesión; 
· 

b) La fecha de entrada de vigor del presente Protocolo; 
c) La fecha de entrada en vigor de cada enmienda al 

mismo; 
d) La fecha en que surtirá efecto cada denuncia. 
En Testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios res

pectivos firman el presente Protocolo en cada uno de Jos 
idiomas árabe, chino, español, francés, inglés y ruso en la 
inteligencia de que, en caso de discrepancia, el texto 

Dada en Santafé de Bogotá, a los . . .  
Presentado al honorable Congreso de Ja Repúbl ica por 

los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y Comu-
nicaciones, 

· 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García -Peña. 

El Ministro de Comunicaciones, 

Armando Benedetti. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción a lo 

dispuesto en los artículos 1 50, numeral 1 6, 1 89, numeral 2º 
y 224 de Ja Constitución Política tengo el honor de someter 
a vuestra consideración Ja "Constitución de Ja Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones'', el "Convenio de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones" y el "Protocolo fa
cultativo sobre Ja solución obligatoria de controversias 
relacionadas con la Constitución de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, el Convenio de Ja Unión Interna
cional de Telecomunicaciones y Jos reglamentos administra
tivos", adoptados en Ginebra el 22 de diciembre de 1 992. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Niza de 1 989 
estableció el Comité de Alto Nivel para que, basado en un 
examen a fondo de Ja estructura y funcionamiento de Ja 
Unión, recomendara medidas que ·permitieran a la UIT 
afrontar con eficacia Jos desafíos del entorno cambiante de 
las telecomunicaciones. 

La Conferencia de Plériipotericiarios Adicional de Ja 
UIT, reunida en Ginebra del -7 al 22 de diciembre de 1 992, 
con base en las propuestas sometidas por Jos Estados Miem
bros y por el Comité de Alto Nivel; modificó sustancialmente 
los métodos de· trabajo .y Ja· estr.uctura administrativa y 
operat_iva de .Ja Unión y _consecuencialmente con estos 
cambios hubo de modificar _Jos instrumentos que constitu
yen el fundamento jurídico de la Unión es decir, la Consti
tución y el Convenio que Ja complémenta, suscritos en Ja 
Conferencia de Plen ipotenciarios de Niza, 1 989, los cuales 
no_ entraron en vigor por no haber sido ratificados en forma 
oportuna, por 55 Estados Miembros. 

· 

En relación con Jos textos de la "Constitución de Ja  
Unión Internacional de Telecomunicaciones", el "Conve
nio de Ja Unión Internacional de Telecomunicaciq_nes" y el 
"Protocolo facultativo sobre la solución de controversias 
relacionadas con Ja Constitución de la Unión I nternacional 
de Telecomunicaciones, y los reglamentos administrati
vos", hechos en Niza el 30 de junio de 1 992, fueron 
sometidos y aprobados por el honorable Congreso me
diante Ley 28 de 1 992, y en su revisión ante la Corte 
Constitucional,- ésta se declaró inhibida por no nacer a Ja 
vida jurídica internacional los acuerdos mencionados. 

Las principales modificaciones acordadas se resumen 
así: La estructura federal de la UIT, conformada por 
órganos independientes, se transformó en una estructura 
sectorial, con independencia de los sectores en cuanto a sus 
funciones específicas de normal ización, radiocomu
nicaciones y desarrollo. · 

De acuerdo con Ja nueva estructura, Ja Unión compren-
de: 

· 

- La Conferencia de Plenipotenciarios que como auio
ridad suprema de la Unión, establece Ja política ·general y 
define los métodos para aplicarla, los cuales incorpora a Ja 
Constitución y al Convenio que Ja  complementa. 

- El Concejo, encargado de coordinar las actividades de 
Ja Unión entre dos Conferencias de Plenipotenciarios y de 
ejercer un control financiero y administrativo sobre Ja  
Secretaría General y los tres sectores. 

- La Secretaría General; se encargue de la parte admi
nistrativa y financiera de las actividades de la Unión, 
incluidas la aplicación de las disposiciones de Jos regla
mentos, la difusión de la información, el apoyo logístico a 
las conferencias y Ja ·coürdinación de Jos tr?bajos de Ja 
Unión con los de o_tras organizaciones internacionales. 

Las Conferencias Mundiales de Telecomunicaciones 
I nternacionales cuya función principal es revisar parcial o 
totalmente el Reglamento de las Telecomunicaciones In
ternacionales, si bien pueden tratar cualquier otra cuestión 
de carácter mundial que sea de su competencia. 

- El Sector de Normalización: Encargado del estudio 
de cuestiones técnicas, de explotación y de ratificación y 
de Ja forn:iulación y de recomendaciones al respecto, con 
miras.a Ja normalización universal de !_as telecomunicacio
nes, incluídas las recomendaciones sobre i nterconexión de 
sistemas radioeléctrico á I.as redes de telecomunicaciones 
públicas y sobre Ja calidad de funcionamitlnte requerida de 
esas. interconexiones. El sector funcionará por medio de 
Conferencias Mund iales de Normal ización de l as 
Telecomunicaciones, de Comisiones dé Estudio. y de una 
oficina a cargo de un Director de Selección. 
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- Sector de Radiocomunicaciones: Le corresponde 
realizar las actividades relacio.nadas con la gestión eficaz 
del espectro de frecuencia radioeléctricas que se util iza en 
las radiocomunicaciones terrenales y especiales y las rela
cionadas con el examen e inscripción de las de asignación 
de frecuencias·, con el objeto de prevenir interferencias 
fuera del territorio del país en el que.está situada la estación. 
Así mismo, exam ina todas las notificaciones relativas a 
posiciones orbitales de satélites geoestacionarios, efectúa 
los cálculos necesarios para garantizar que las transmisio
nes estén l ibres de interferencia y verifica la correcta 
aplicación de las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones por los países Miembros de la UIT, 
proporcionando asistencia a los países en desarrollo para 
faeil i tar su acceso a los recursos espectrales y orbitales. 

El sector funcionará a través de Conferencias Mundia
les y Regionales y As?mbleas de Radiocomunicaciones, 
de una Oficina de Radiocomunicaciones a cargo de un 
Director de elección y de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

- Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones: Le 
corresponde promover y proporcionar asistencia técnica a 
los países en desarrollo en el campo de las telecomunica
ciones y promover así mismü la movilización de los 
recursos materiales y financieros necesarios para su ejecu
-ción y desempeñar, en el marco de su esfer? de competen
cia específica, el doble cometido de la Unión como orga
nismo especial izado de las Naciones Unidas y como orga
n ismo ejecutor de proyectos de desarrollo del sistema de 
las Naciones Unidas. 

El sector d.esarrollará sus funciones a través de Confe
rencias Mundiales y Regionales de Desarrollo de las Teleco
municaciones; de Comisiones de Estudio de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones y de una oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones a cargo de un Director de elección. 

Esta nueva estructura, permitirá adaptar la U IT y sus 
prácticas de gestión y métodos de trabajo a los cambios que 
se producen en el mundo de las telecomunicaciones y a las 
crecientes demandas de que es objeto; para mantenerse al 
ritmo creciente avance de las telecomunicaciones y garan
tizará sin duda que estas contribuyan aún más al desarrollo 
.económico, social y cultural de los pueblos. 

El artículo 33 del Convenio de Nairobi, que contiene en 
esencia las pretensiones de los países ecuatoriales en rela
ción con la util ización racional, eficaz y económica de las 
frecuencias y la órbita de los satélites geoestacionarios, 
que permita el acceso equitativo a . esta órbita y a esas 
frecuencias a los diferentes países o grupos de países, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo y la situación geográfica de determinados 
países, fue incorporado en su totalidad en la Constitución, 
bajo el artículo 44. 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia, la delega
ción colombiana presentó la reserva número 48, en la cual: 

1 º Manifiesta que reserva para su Gobierno el derecho a: 
a) Adoptar todas las medidas que estime necesarias, 

conforme a su ordenamiento jurídico interno y al Decreto 
I nternacional, para proteger los intereses nacionales en el 
caso de que otros miembros incumplan las disposiciones 
de la Constitución, del Convenio de la Unión I nternacional 
de Telecomunicaciones (Ginebra, 1 992), de sus protoco
los, de sus anexos, de otros documentos de las Actas 
Finales de la mencionada Unión, de los reglamentos y _ 
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también cuando las reservas formuladas por representan
tes de otros Estados afecten los servicios de telecomunica
ción de la República de Colombia o la plenitud de sus 
derechos �oberanos; 

b) Aceptar o no, total o parcialmente las enmiendas que 
se introduzcan en la Constitución, al Convenio (Ginebra, 
1 992), o a los demás instrumentos internacionales de la  
Unión I nternacional de Telecomunicaciones; 

e) Formular reservas, en virtud del Convenio de Viena 
sobre el derecho de los Tratados de 1 969, a las Actas 
Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
(Ginebra , 1 992) en todo momento que juzgue oportuno 
entre la fecha de la firma y la fecha de la eventual ratifica
ción de los instrumentos internacionales que conforman 
dicha Acta Final. Por lo tanto, no se obliga por las normas 
que l imiten el ejercicio soberano de presentar reservas, 
únicamente al momento de firmar las Actas Finales de las 
Conferencias y otras reuniones de la Unión. 

2º Ratifica, en su esencia las reservas números 40 y 79 
efectuadas en la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1 979), en especial res
pecto de las nuevas disposiciones que integran la constitu
ción, el Convenio (Ginebra, 1 992) y demás documentos de 
las Actas Finales. 

3º Declara que la República de Colombia sólo se 
vincula con los instrumentos de la Unión I nternacional de 
Telecomunicaciones, comprendidas la . Constitución, el 
Convenio, los Protocolos, los Reglamentos Administrati
vos, las enmiendas o modificaciones a éstos, cuando ma
nifieste en forma expresa y debida su consentimiento en 
obl igarse respecto de cada uno de los citados instrumentos 
internacionales y previo cumplimiento de lós procedimien
tos constitucionales correspondientes. En consecuencia, 
no acepta la manifestación presunta o tácita del consenti
miento en obligarse. 

4º Declara que de conformidad con sus normas cons
titucionales su Gobierno no puede aplicar en forma provi
sional los instrumentos internacionales que constituyen las 
Aetas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios Adi
cional (Ginebra, 1 992) y demás instrumentos de la Unión, 
debido al contenido y naturaleza de los mismos. 

La Constitución y el Convenio de G inebra entrarán en 
vigor el 1 º de julio de 1 994 entre los miembros que los 
hayan ratificado, aprobado o adoptado o ·que se hayan 
adherido a ellos. 

En resumen, los nuevos instrumentos jurídicos de la  
UIT, establecen un marco universal para la reglamenta
ción del espectro radioeléctrico y el acceso a la órbita de los. 
satélites geoestacionarias y no geostacionarios, para la 
expedición de normas iécnicas globales para la operación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones y finalmente 
para la definición de pol íticas que promuevan el desarrollo 
de las telecomunicaciones en todos los países del mundo. 
Por las razones anteriormente expuestas, este Despacho 
considera que la aprobación por parte del honorable Cen
greso de la República, de la Constitución y del Convenio 
que la compleménta firmado en Ginebra en. 1 992, es un 
asunto al que se debe conceder la mayor prioridad. 

De los honorables Senadores y Representantes: 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo !'ardo García -l'eña. 
El Ministro de-Comunicaciones, 

Armando Benedetti. 

GACETA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GE-
NERAL TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 8 de 1 994. 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a re.partir el Proyecto de ley 

número 124 de 1 994 por medio de la cual se aprueban la  
"Constitución de la Unión I nternacional de Telecomunica
ciones", el "Convenio de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones", · y el "Protocolo factJJtativo sobre la 
solución obligatoria de controversias _relacionadas con la 
Constitución de la Un ión I nternacional de Teleco
municaciones, el Convenio de la  Unión In ternacional de 
Telecomunicaciones y los reglamentos administrativos'', 
adoptados en Ginebra, el 22 de diciembre de 1 992, me 
permito pasar su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secre
taría General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia dé la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente. 

El Secretario Qeneral del honorable Senado de la 
República, 

!'edro l'umarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL.HONORABLE SENADO DE 
LA REPUBLICA 

Noviembre 8 de 1 994. 
De conformidad eón el informe de la Secretaría Gene

ral, dése por repartido el proyecto de ley de la referencia a 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente, para la 
cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea 
publ icado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cú-mplase. 
El Presidente del honorable Senado de la,repúbl ica, 

Juan Guillermo Angel Mejía. 

El Secretario General del honorable Senado · de la  
República, 

!'edro l'umarejo Vega. 

Gaceta No.204 miércoles 1 6  de noviembre de 1 994 
Senado de la República 

Proyecto de Ley 
·
número 122 de 1994 Senedo, por 

medio de la cual se crea la Oficina de Control · 

Interno del honorable Senado de la República y se 
dictan otras disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Proyecto de Ley número q4/94 Senado, "por me
dio de la cual se aprueban la  Constitución de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, y el 
Convenio de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones y el Protocolo Facultativo' sobre la · 
solucÍón obligatoria de Controversias relacionadas 
con la Constitución· de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el Convénio de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y los Regla
mentos  A d m i n is t ra t ivos" ,  a do ptados en  
Ginebra el 22 de  diciembre de -1 992. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 


